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Introducción

La violencia sexual y basada en género (VSBG) es 
una violación de los derechos humanos que continúa 
afectando la vida de millones de mujeres y niñas en todo el 
mundo. De hecho, la VSBG y, en particular, aquella cometida 
contra mujeres y niñas, ha sido declarada la pandemia en 
la sombra, pues la dimensión del problema alcanza cifras 
de magnitudes escalofriantes (ONU Mujeres, 2020a). Solo 
en la región de América Latina y el Caribe (ALC), un 34 % 
de las mujeres de 15-49 años ha sufrido violencia física o 
sexual alguna vez en la vida, comparado con un 31 % de las 
mujeres a nivel mundial (OMS, 2021; Bott et al., 2019). Las 
diferentes dimensiones en las que se manifiesta o la simple 
amenaza de sufrirla imposibilita el desarrollo de una vida 
plena y, a su vez, impide la consecución de sociedades 
seguras, equitativas y productivas.

La prevalencia de la VSBG en la región demanda una 
respuesta articulada y fundamentada en políticas públicas 
y programas que respondan a los intereses y necesidades 
de las personas en toda su diversidad. Este documento 
tiene como objetivo generar un mapa de ruta que aporte 
al diseño, implementación y evaluación de políticas 
y programas basados en la evidencia disponible para 
prevenir y atender la VSBG. Está dirigido a las personas 
que los diseñan, implementan y evalúan en América Latina 
y el Caribe (ALC). El mapa está orientado por una teoría 
de cambio que articula un conjunto de componentes: 
análisis del problema, las barreras que se enfrentan para 
prevenir y atender la VSBG, y la evidencia disponible sobre 
intervenciones que se han llevado a cabo y que son producto 
de evaluaciones experimentales o cuasiexperimentales 
tenidas en consideración para este análisis.
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El documento mantiene una estructura dividida en cinco 
secciones. En una primera sección, se dimensiona la 
problemática presentando datos de prevalencia sobre la 
VSBG en ALC. En la segunda sección, se realiza una revisión 
conceptual de los diferentes términos que se utilizan para 
abordar la VSBG. En la tercera, se presenta la teoría de 
cambio que guía y fundamenta el trabajo realizado. En 
la cuarta sección, se realiza un inventario de algunas de 
las intervenciones y acciones más recientes que el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) ha apoyado en los 
países de la región en 2016-2021. Por último, se concluye 
con las reflexiones y consideraciones finales sobre el 
ejercicio en su conjunto.
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La prevalencia de la VSBG en 
América Latina y el Caribe

Todas las mujeres y las niñas están en riesgo de sufrir algún 
tipo de violencia por razón de género en algún momento de 
sus vidas. Así, en ALC, un 34 % de las mujeres de 15-49 años 
ha sufrido, alguna vez en la vida, violencia física o sexual por 
parte de su actual marido o exmarido, de su pareja o expareja, 
o violencia sexual por parte de un desconocido, comparado 
con un 31 % de las mujeres a nivel mundial (OMS, 2021; Bott 
et al., 2019). Además, la violencia íntima de pareja (VIP) o 
expareja ha sido reconocida como la forma más generalizada de 
violencia basada en género (VBG) contra la mujer. Las últimas 
estimaciones sitúan el promedio en la región de ALC en un 25 %, 
por debajo del promedio mundial de un 27 % (OMS, 2021). La 
prevalencia en ALC varía entre un 42 % y 16 % según el país. 
Aquellos que superan el promedio mundial son Bolivia (42 %), 
Perú (38 %), Ecuador (33 %), Guyana (31 %), Colombia (30 %), 
Trinidad y Tobago (30,2 %), Surinam (28 %) y Jamaica (28 %), 
mientras que Uruguay (18 %) y Panamá (16 %) son los países que 

presentan las tasas más bajas (OMS, 2021). 

En ALC, la tasa de violencia sexual cometida por un tercero, es 
decir, ejercida por una persona que no es la (ex)pareja o el (ex)
marido está entre las más altas del mundo. Las estimaciones más 
recientes sitúan la prevalencia de esta para las mujeres de 15 años o 
más que han sufrido violencia al menos una vez en la vida en 12 % 
en la región de ALC, en comparación con 6 % del promedio mundial 
(OMS, 2021; Bott et al., 2019). Sin embargo, la limitada disponibilidad 
de datos debido a la estigmatización por miedo, vergüenza o 
repercusión de la denuncia sugiere que estas cifras pueden estar 
subestimando los números reales de esta forma de violencia. 
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La violencia psicológica o emocional es una de las formas de VBG 
más comunes en la región y que más dificultades de medición y 
comprensión presenta. Algunos países han realizado esfuerzos en su 
dimensionamiento, pero este requiere un mayor entendimiento, dada 
la complejidad para comprender lo que el trauma, el daño emocional, 
las secuelas, el relacionamiento de la violencia psicológica con otras 
discriminaciones y su superación a corto, medio y largo plazo representan 
para una mujer o una niña. Esta forma de violencia se lleva a cabo a través de 
insultos, descrédito, manipulación emocional, aislamiento, humillaciones, 
amenazas, entre otros, y ocurre tanto en el ámbito privado como en el 
público. En Chile, el 38,3 % de las mujeres encuestadas de 16-65 años 
declara haber sufrido violencia psicológica en el hogar en algún momento 
de sus vidas. El 73,7 % de las agresiones declaradas fueron llevadas a cabo 
por la pareja o expareja (MISP, 2020). En México, un 40,1 % de las mujeres 
de 15 años o más declararon haber sufrido violencia emocional por parte 
de la pareja o expareja en algún momento de la vida; 23,2 % declararon 
haberlo sufrido en el último año (INEGI, 2016). En Uruguay y en Ecuador, 
la violencia psicológica es la más reportada en la pareja o expareja tanto 
en el último año, 18,4 % y 25,2 %, como a lo largo de toda la vida, 44,6 % 
y 31,6 %, respectivamente (INE, 2020; INEC, 2019). En el Caribe, 35 %, 
28,8 % y 35 % de las mujeres encuestadas en Trinidad y Tobago, Jamaica y 
Surinam, respectivamente, han sufrido de violencia psicológica por parte 
de la pareja en algún momento de sus vidas (Pemberton y Joseph, 2018; 
Watson Williams, 2018; Joseph et al., 2019).

Doce mujeres mueren todos los días en ALC como resultado del 
feminicidio, la forma más extrema de la VSBG. En la región se encuentran 
catorce de los veinticinco países con mayor número de feminicidios en el 
mundo. Un estudio global realizado por UNODC (2019) sobre el homicidio 
sitúa a las Américas como la segunda región más letal para las mujeres 
después de África. Este dato se refiere al riesgo de ser asesinadas por un 
miembro de la familia, pareja o expareja (1,6 por cada 100 000 habitantes 
en ALC). Sin embargo, las cifras del número total de feminicidios en 2019, 
que incluye la violencia perpetrada por un tercero, sugieren que en ALC 
hubo 4,6 asesinadas por cada 100 000 habitantes cuando el promedio 
mundial es 2,2 (CEPAL, 2019a). Cifras del Observatorio de Igualdad de 
Género de ALC reportan al menos 4640 casos de feminicidios para 
dieciocho países de América Latina y seis del Caribe en 2019. Las tasas 
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más altas se registran en Honduras (6,2 por cada 100 000 mujeres), El 
Salvador (3,3), República Dominicana (2,7) y Bolivia (2,1). Otra cuestión 
que amerita mención es que, según los últimos datos indicados por el 
Observatorio de Igualdad de Género de ALC, en Ecuador y en Paraguay, 
el feminicidio íntimo -aquel en el que el perpetrador está o estaba en 
una relación conyugal, de cohabitación, de noviazgo u ocasional afectiva 
con la víctima- constituye más del 90 % de los feminicidios totales, 
mientras que esta tendencia se revierte en países como El Salvador y 
Honduras, donde los feminicidios íntimos son menos del 20 % del total 
y el perpetrador es un sujeto con quién la víctima no mantenía vínculos 
afectivos o era, simplemente, un desconocido (UNODC, 2019; CEPAL, 
2019a). Los datos también indican que las adolescentes y jóvenes tienen 
mayor riesgo de morir asesinadas por ser mujeres. En 2019, siete países 
de la región reportaron 80 feminicidios de mujeres jóvenes de 25-29 años, 
61 feminicidios de adolescentes de 15-19 años y 25 feminicidios de niñas 
de 0-14 años (CEPAL, 2020a). Además, la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos ha observado que los feminicidios afectan con mayor 
frecuencia a grupos de mujeres en situación de especial vulnerabilidad 
o a quienes se identifican como mujeres afrodescendientes, indígenas, 
lesbianas o transgénero. Sin embargo, son muy pocos los países de la 
región que cuentan con estos datos desagregados según estos grupos 

(CIDH, 2019).



12

La violencia y acoso escolar, que comprende la violencia física, 
psicológica y sexual, es un problema mundial que afecta principalmente 
a niñas, niños1 y adolescentes. La mayor parte de los actos violentos se 
cometen entre pares, pero en algunos casos es ejercida por el profesorado 
y el personal no docente (UNESCO y ONU Mujeres, 2021). Este 
tipo de violencia toma la forma de castigos corporales, bullying, 
extorsión, acoso verbal y sexual, amenazas, intimidaciones o violaciones, 
entre otros. La proporción de estudiantes que declaró haber sido objeto 
de acoso es 30,2 % en América del Sur, 25 % en el Caribe y 22,8 % en 
América Central, cifras que están por debajo del promedio mundial del 
32 %. Las niñas tienen mayor probabilidad de notificar actos de acoso 
sexual en el Caribe, mientras que es más probable que sean los niños 
quienes sufren este acoso en América Central y América del Sur (UNESCO 
y ONU Mujeres, 2021). Hay pocos datos exhaustivos a nivel mundial sobre 
la violencia sexual en las escuelas, pero las Encuestas sobre la Violencia 
contra las Niñas, Niños y Adolescentes (EVCNNA), empiezan a dar luces 
sobre la situación en ALC. En Ecuador, 19 de cada 100 mujeres mayores 
de 15 años declaran haber sufrido algún tipo de violencia en el ámbito 
educativo alguna vez en la vida. La más alta es la violencia psicológica 
(13,7 %), seguida por la sexual (7 %) y la física (6,8 %) (INEC, 2019). En 
Uruguay, el 13,4 % de las mujeres de 15 años o más reporta haber sufrido 
situaciones de VBG en el ámbito educativo a lo largo de la vida. Las mujeres 
afro la experimentan en mayores niveles (10 %) que las mujeres no afro 
(8,8 %) (INE, 2020). En México, se calcula que, a nivel nacional, 10,9 % de 
las mujeres de 15 años o más sufrió alguna forma de violencia sexual en 
el ámbito educativo. Los principales agresores son compañeros (39,9 %), 
compañeras (20,1 %) o maestros (14,4 %) (INEGI, 2016). En Guatemala,

1  Se utiliza niños cuando se incluye a niñas y a niños. Así, cuando el texto se refiera a unos u otros en particular, será 
especificado.
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15,7 % de los estudiantes de primaria y 19,7 % de los estudiantes del nivel 
de educación media sufrieron varios tipos de acoso sexual en los propios 
centros educativos. Cabe destacar que fueron los niños y adolescentes 
varones quienes reportaron haber padecido con más gravedad las 
diferentes formas de acoso evaluados en el estudio (Espinoza Sandoval y 
Palala Martínez, 2015).2

La violencia y acoso laboral, particularmente, el acoso sexual y 
la violencia psicológica, afectan más comúnmente a las mujeres. 
Las investigaciones indican que las mujeres son las más asediadas 
sexualmente en el ámbito laboral y las más vulnerables son las jóvenes, 
económicamente dependientes, solteras o divorciadas, o aquellas 
que se encuentran en una situación migratoria irregular o de mayor 
vulnerabilidad (OIT, 2007). Los hombres también pueden ser objeto de 
estas prácticas. Los más acosados son los hombres jóvenes, homosexuales 
y personas etnorraciales diversas (OIT, 2007). Existen pocos datos 
comparables sobre la prevalencia del acoso sexual en el ámbito laboral 
en ALC. En Colombia, según cifras oficiales de la Fiscalía General de la 
Nación, entre 2008 y 2020, de un total de 16 307 víctimas, 84 % eran 
mujeres. Asimismo, en una encuesta realizada en doce ciudades de 
Brasil, el 52 % de las mujeres informaron haber experimentado alguna 
forma de acoso sexual en el trabajo (DeSouza y Cerqueira, 2008). 
En Ecuador, 20,1 % de las mujeres de 15 años o más experimentaron 
algún tipo de violencia a lo largo de la vida en el ámbito laboral, de las 
cuales 17,2 % sufrió violencia psicológica, 6,8 % violencia sexual y 1,2 %  
violencia física (INEC, 2019). En México, 11,2 % de las mujeres de 15 años o 
más que han trabajado alguna vez fueron víctimas de violencia sexual a lo 
largo de su vida: 10,6 % sufrió violencia emocional y 1,6 % violencia física 
(INEGI, 2016). En Uruguay, 17,9 % de las mujeres vivieron situaciones de 
VBG en el ámbito laboral a lo largo de toda la vida (INE, 2020). El acoso 
sexual también es prevalente entre las trabajadoras domésticas. El 26 % de 
las trabajadoras domésticas de Porto Alegre, Brasil, y el 33 % de Guatemala 
informaron haber sufrido acoso sexual en el trabajo (DeSouza y Cerqueira, 
2008; Human Rights Watch, 2006). El acoso sexual laboral sigue siendo 
un tema tabú y las víctimas, por desconocimiento o miedo, no llegan a 
reportarlo. En Ecuador, el 97 % de las víctimas de violencia psicológica o 
sexual no denunció el acto ni tampoco el 88 % de las víctimas de violencia 
física (INEC, 2019). Adicionalmente, las mujeres, más que los hombres, 

2 El estudio exploró la existencia de tres tipos de acoso sexual: contacto físico no solicitado, insinuaciones o 
comentarios de tipo sexual y exigencias de índole sexual. Las diferencias entre hombres y mujeres son estadísticamente 
significativas para los estudiantes de tercero básico y quinto diversificado.
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son víctimas de la violencia psicológica en el espacio laboral. En países
como Argentina, a través de encuestas nacionales, se ha demostrado que 
el acoso o maltrato psicológico en el ámbito laboral tiene una incidencia 
de más de dos puntos porcentuales superior entre las mujeres que entre 
los hombres: 11,6 % frente al 9,5 %. Asimismo, existe una brecha de género 
en la incidencia de agresiones por parte de algún jefe o supervisor, que, 
en el caso de las mujeres, es de 1,4 puntos porcentuales superior a la de 
los hombres (ECTSS, 2020). En Chile, en los resultados de la Encuesta 
Araucaria (2011), se observaron diferencias significativas entre hombres y 
mujeres en la frecuencia de la violencia psicológica (10 % vs. 12 %), física 
(11 % vs. 15 %) y sexual (1 % vs. 2,6 %) (Ansoleaga et al., 2015).

Las mujeres se encuentran más expuestas a la violencia y a agresiones 
sexuales en espacios públicos, como el transporte, plazas, parques, 
calles y lugares de recreación. De una encuesta que incluyó dieciséis 
ciudades a nivel mundial, las tres capitales más inseguras para las mujeres 
en el espacio público son Bogotá, Ciudad de México y Lima3 (Fundación 
Thompson Reuters, 2014). En otro estudio sobre ciudades y espacios 
públicos seguros de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 
con una muestra de veintisiete países, se indicó que, en la ciudad de 
Quito, el 84 % de las mujeres del estudio había identificado el transporte 
público como inseguro, tanto por experiencia propia de violencia sexual 
como por la amenaza de que esta suceda. En los resultados de una 
encuesta realizada en cuatro barrios, se indicó que, de las mujeres 
que reportaron haber sido víctimas de violencia sexual, 77,6 % sufrió 
abuso sexual, 21 % acoso sexual y 1,5 % violación sexual (Rodríguez Yánez 
et al., 2021). La gran mayoría de dichos casos (93,4 %) se presentaron 
en el uso del transporte público y el resto (6,6 %) en el espacio público. 
Asimismo, en México, 54,4 % de las mujeres se sentía muy inseguras en 
el transporte público, mientras que 69,1 % se sentían del mismo modo en 
las calles y espacios públicos (ONU Mujeres, 2017; ONU Mujeres, 2018a; 
OCLAC, 2014; USAID, 2020b). También en México, 34,3 % de las mujeres de 
15 años o más ha experimentado violencia sexual en los espacios públicos 
a lo largo de su vida y 20,2 % en los últimos doce meses. Esta ocurrió en la 
calle y en parques (65,3 %), y en menor medida, en el autobús (13,2 %) y en 
el metro (6,5 %), entre otros lugares (INEGI, 2016). En Uruguay, 54,4 % de 
las mujeres ha vivido situaciones de VBG en espacios públicos a lo largo 
de toda la vida (INE, 2020).

3 Buenos Aires es otra capital latinoamericana que está entre las dieciséis más inseguras. Ocupa el puesto número seis. 
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La violencia digital, o ciberviolencia, contra las mujeres y niñas se ha 
vuelto cada vez más común, particularmente, con el uso, cotidiano y 
generalizado, de internet, las redes sociales y otras aplicaciones 
tecnológicas (ONU, 2018c). A nivel mundial, 23 % de las mujeres 
manifestaron haber sufrido abuso o acoso en línea al menos una vez en 
su vida y una de cada diez mujeres de 15 años o más ha sido víctima de 
alguna forma de violencia digital (ONU Mujeres, 2020b). Asimismo, las 
mujeres de 18-24 años tienen una alta probabilidad de sufrir acoso sexual 
además de amenazas físicas en internet (Broad Band Commission, 2015). 
Todavía son muy escasos los datos en ALC. Sin embargo, en México, de 
acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad 
y Uso de las Tecnologías de la Información en los Hogares (ENDUTIH, 
2020), 75 % de la población de 12 años o más reportó haber utilizado 
internet en el periodo comprendido entre julio y noviembre de 2020. De 
ese segmento, el 21 %, es decir, 16,1 millones de personas, declaró haber 
sido víctima de acoso digital (22,5 % mujeres y 19,3 % hombres). En 
todos los intervalos de edad, las mujeres reportaron mayor ciberacoso, 
especialmente, las jóvenes de 12-19 años (29,2 %) y 20-29 años (29 %). 
Además, las situaciones experimentadas con mayor frecuencia por 
las mujeres encuestadas fueron recibir insinuaciones o propuestas 
sexuales (35,9 %), ser receptoras de contenido sexual (31,3 %), contactos 
mediante identidades falsas (33,4 %) y ser objeto de mensajes ofensivos 
(32,8 %). Por último, la digitalización acelerada durante la pandemia de la 
COVID-19 estuvo acompañada por un incremento del 74 % en los delitos 
cibernéticos en América Latina, lo que expuso a las mujeres y niñas a más 
riesgo de ser víctimas de la sextorsión, de recibir videos pornográficos 
no solicitados o de ser reclutadas por las redes de trata (Vera Morales, 
2021; ONU Mujeres, 2020b).

Toda modalidad de trata y, en particular, aquella destinada a la 
explotación sexual, constituye una de las expresiones más extremas 
de la violencia contra la mujer (VCM). Por su ubicación estratégica, la 
región se destaca por ser origen, tránsito y destino de víctimas de la 
trata de personas y delitos conexos (Contreras et al., 2010). En América 
del Norte4, América Central y el Caribe, la explotación sexual es la 
forma más comúnmente detectada de trata (más del 70 %). Es, además, 
una de las más altas a nivel mundial. En Centroamérica y el Caribe, la 
mayoría de las víctimas detectadas en 2018 fueron niñas y mujeres, lo 
que equivale al 79 % del total de víctimas de trata detectadas en esta

4 El informe incluye Canadá, Estados Unidos y México en la región de América del Norte.
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5 En 2018, de cada diez víctimas detectadas a nivel mundial, cinco eran mujeres adultas y dos eran niñas. 
Aproximadamente, un tercio del total de las víctimas detectadas eran menores, tanto niñas (19 %) como niños (15 %), 
mientras que el 20 % eran hombres adultos (UNODC, 2019).
6 Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela. 

subregión. En particular, el porcentaje de niñas sobre el total de 
víctimas (40 %) sigue siendo uno de los mayores en todo el mundo.5 La 
modalidad de trata con fines de explotación laboral y trabajo forzado 
es reportada en Centroamérica y el Caribe (13 %), y en Sudamérica (35 %) 
por las víctimas rescatadas (UNODC, 2020a). En América del Sur, las 
mujeres representan la mayoría de las víctimas de la trata: tres de cada 
cuatro. La mayoría de las personas son víctimas de trata con fines de 
explotación sexual (cifra que ha aumentado de 58 % en 2016 a 64 % en 
2018), mientras que más de un tercio son víctimas de trata con fines
de trabajo forzoso. Los datos de diez países que reportan esta información 
en la subregión6 del Cono Sur y de la región andina muestran que la 
inmensa mayoría de estas víctimas (96 %) son mujeres (UNODC, 2020). 
En general, las personas que provienen de sectores socialmente más 
excluidos o en situación de vulnerabilidad, como niños huérfanos o 
personas sin redes familiares, tienen mayor probabilidad de ser captadas 
como víctimas de trata (Contreras et al., 2010).

Los contextos de crisis económica, desastres naturales, conflictos o 
emergencias complejas incrementan la situación de vulnerabilidad y 
violencia contra las mujeres y niñas. La primera revisión sistemática del 
vínculo entre desastres naturales y VCMN muestra una asociación entre 
la exposición a las catástrofes y el aumento de la VCMN, o, al menos, 
vinculaciones con algunos tipos de violencia (Thurston et al., 2021). A 
pesar de ser la segunda región más propensa a los desastres naturales 
(OCHA, 2020), la información estadística es limitada para ALC. Cabe 
resaltar que, en Haití, existen algunos estudios en los que se demostró el 
incremento de VCMN tras el terremoto de 2010 (Weitzman y Behrman, 
2016; Kolbe et al., 2010). En otro estudio, se presentaron niveles muy 
similares de violencia antes (71,2 %) y después (75 %) del terremoto, 
aunque se señaló que las mujeres maltratadas habían declarado un 
número significativamente mayor de problemas de salud mental y física 
que las no maltratadas (Campbell et al., 2016). Asimismo, un estudio que 
examinó el efecto a largo plazo del desplazamiento interno no detectó 
cambios en la violencia física, emocional y sexual contra los niños dos 
años después del terremoto en los últimos doce meses del estudio 
(Cerna-Turoff et al., 2020). También, durante brotes epidémicos en los 
que se adoptan medidas de confinamiento, como fue el caso durante 
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la crisis de ébola de 2014-2016 en África del Oeste, las mujeres y niñas 
sufrieron más violencia y explotación sexual (Onyango et al., 2019), y, 
actualmente, durante la pandemia de la COVID-19 los niveles de VIP han 
aumentado (Perez-Vincent et al., 2021).

Aunque las mujeres y niñas son la mayoría de las víctimas, las situaciones 
de conflicto también pueden dar lugar a actos de violencia sexual 
contra los hombres y niños (Chynoweth, 2017). Los tipos más comunes 
de violencia sexual experimentados por los hombres son la violación 
individual o en grupo, la mutilación genital, la aplicación de descargas 
eléctricas en los genitales y la humillación o tortura sexual. Los estudios 
de prevalencia son poco frecuentes, pero los informes e investigaciones 
confirman que los hombres y niños han sido víctimas de violencia sexual 
relacionada con los conflictos en diversos países como la ex-Yugoslavia, 
Sudán, la República Democrática del Congo, Liberia, Burundi y Colombia, 
entre otros (ONU, 2019; Johnson et al., 2010; Mudrovcic, 2001). En Colombia, 
la Unidad Nacional de Víctimas registró 103 casos de violencia sexual 
relacionada con el conflicto en 2015, de los cuales el 3 % de las víctimas 
eran hombres (ONU, 2016). Más recientemente, sesenta hombres víctimas 
de violencia en el marco del conflicto armado denunciaron el delito ante 
las autoridades (UIA, 2021). No obstante, los datos de prevalencia podrían  
estar subestimando los casos, dado que los hombres víctimas de violencia 
pueden ser menos propensos a buscar ayuda debido a una serie de 
factores específicos del contexto y de la cultura, como la vergüenza, 
el miedo a ser descubierto por la comunidad y el consiguiente estigma 
social, el miedo a las represalias, y el miedo a ser arrestado en entornos en 
los que las relaciones entre personas del mismo sexo están penalizadas 
(Young et al., 2016).
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La VSBG se agrava cuando coinciden más de una dimensión, como la raza, 
etnia, discapacidad, estatus migratorio, orientación sexual, identidad de 
género, geografía o edad, entre otros. Aunque las mujeres son la mitad 
de la población, distan mucho de ser un grupo homogéneo y, por ello, es 
necesario analizar la VSBG desde una mirada interseccional (Crenshaw, 
1991; CEPAL, 2018; Guedes et al., 2019). La interseccionalidad describe “el 
fenómeno por el cual cada individuo sufre opresión u ostenta privilegio en 
función de su pertenencia a múltiples categorías sociales” (Crenshaw, 1991). 
Esta es una categoría para el análisis de la realidad social, una herramienta 
para comprender un sistema complejo de estructuras identitarias que son 
múltiples y simultáneas, y que resultan en discriminación de una persona 
particular o un grupo humano en su conjunto (AWID, 2004). En este sentido, 
la prevalencia de la VSBG se debe abordar con un lente interseccional. 
Adicionalmente, son escasos los datos oficiales desagregados según 
diferentes poblaciones y grupos étnico-raciales, etarios, identidades de 
género diversas u otros. A continuación, se presentan los datos disponibles 
para algunos grupos diversos.

•	 Mujeres con discapacidad.7 Las mujeres con discapacidad experimentan 
niveles más altos de violencia que sus pares sin discapacidad. Las más 
afectadas son las jóvenes y aquellas con discapacidades psíquicas.8 
Además, a pesar de que la discapacidad afecta en mayor medida 
a las personas mayores,9 la violencia suele ejercerse más hacia 
personas en edades tempranas (Marques García et al., 2019). Así, 
según un estudio de UNFPA (2018), las mujeres jóvenes y niñas con 
discapacidad tienen hasta diez veces más riesgo de enfrentar violencia 

7 Alrededor de 12,5 % de la población en ALC vive con algún tipo de discapacidad, ya sea visible o no visible, física o 
psicosocial. Esto supone al menos 70 millones de personas en la región (CEPAL, 2013; OMS, 2011; Marques García et 
al., 2019). Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tienen deficiencias físicas, mentales, intelectuales 
o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva 
en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás (Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, art. 1).
8 De manera general, el riesgo de sufrir violencia es mayor para las mujeres con discapacidad debido a varios 
factores, entre los que se encuentran los siguientes: menores años de estudio debido a la falta de recursos, apoyo 
o estigmatización para su finalización; mayor discriminación laboral por sesgos y falta de un enfoque laboral y 
empresarial de inclusión y accesibilidad; mayor dependencia de cuidados y gastos sufragados a necesidades 
médicas y de medicamentos inclusive hacia sus parejas o familiares; matrimonios o esterilizaciones forzadas, y una 
discriminación por los roles de género o sexoafectivos vinculados con su discapacidad (UNFPA, 2018; OMS, 2011). 
Además, el aislamiento social y la falta de credibilidad a la que se enfrentan las mujeres con discapacidad por parte 
de las instituciones contribuyen a aumentar el nivel de poder, control e impunidad de la persona agresora.
9 En toda la región, la tasa de prevalencia de discapacidad es cuatro a seis veces superior en personas entre los 60 
y los 69 años, comparada con la tasa entre aquellos que están en sus 20, y la prevalencia entre la población de más 
de 60 años supera el 40 % en muchos países (Duryea et al., 2019).
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que aquellas sin discapacidad. También se estima que la violencia 
íntima de pareja es dos veces más frecuente entre las mujeres con 
discapacidad que entre sus pares sin discapacidad (ONU, 2012). En el 
caso de ALC, a pesar de las encuestas específicas sobre discapacidad 
u otras que preguntan por esta situación, la mayoría de ellas no formula 
preguntas sobre la violencia a este grupo (Marques García et al., 2019). 
La excepción son Colombia, Uruguay y Costa Rica.10 En Colombia, 72 % 
de las mujeres con discapacidad que han estado casadas o que han 
convivido con una pareja han sufrido al menos un tipo de violencia 
(psicológica, física, sexual o económica) por parte de su pareja a lo 
largo de la vida, comparado con el 67 % de las mujeres sin discapacidad 
(Marques García et al., 2019). En Costa Rica, los resultados de la 
Encuesta Nacional de Discapacidades (2018) señalan que, mientras 
un 5,9 % de los hombres con discapacidad reconoció haber sido 
objeto de un acto violento de naturaleza sexual, para las mujeres, 
la proporción se eleva a 20,5 %. Además, 11,1 % de las mujeres con 
discapacidad sufren coacciones en la administración de sus activos, 
al 8,1 % se les ha negado la prestación de un servicio médico, y al 4,4 % 
se les ha negado servicios generales como la higiene o la alimentación 
(UNFPA, 2021). Los datos mencionados muestran que la violencia a la 
que se encuentran sujetas las mujeres con discapacidad se manifiesta 
de múltiples formas dentro de su familia nuclear, familia extensa y su 
comunidad más amplia, la cual se exacerba por las oportunidades 
extremadamente limitadas para obtener ayuda (UNFPA, 2018; ONU, 
2017; Hughes et al., 2012; Marques García et al., 2019). A su vez, no 
hay que dejar de lado el ciclo de la violencia en sí misma, pues sus 
secuelas pueden producir una discapacidad nueva o exacerbar una 
discapacidad preexistente, especialmente, en los casos de salud 
mental (Dunkle et al., 2018).

10 En Uruguay, la Segunda Encuesta Nacional de Prevalencia sobre VBG y Generaciones generó información sobre 
cómo la VBG afecta a las mujeres con discapacidad (INE, 2020). Por otro lado, Guatemala, México, Perú y Chile 
cuentan con encuestas específicas sobre discapacidad, pero no incluyen preguntas relacionadas con la VCM 
(Marques García, 2019).
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•	 Mujeres indígenas.11 Algunas mediciones nacionales permiten 
dimensionar el problema de la VSBG en este grupo de mujeres. En 
México, el 59 % de las mujeres indígenas ha experimentado algún 
tipo de violencia (emocional, física, sexual, económica, patrimonial 
o discriminación laboral) a lo largo de su vida (INPI, 2017). En Perú, 
alrededor de un 38 % de las mujeres indígenas ha sufrido alguna 
vez violencia física o sexual perpetrada por la pareja.12 Este es el 
caso también para 24 % de las mujeres indígenas en Guatemala y 
20 % en Paraguay (CEPAL, 2013). En Ecuador, la prevalencia de la 
violencia a lo largo de toda la vida para las mujeres indígenas de 15 
años o más se sitúa en 64 %. Este es el tercer grupo con índices más 
elevados después de las mujeres afroecuatorianas (71,8 %) y mestizas 
(65,1 %). Sin embargo, en el ámbito familiar, las mujeres indígenas 
muestran las cifras más altas (25,1 %), 4,8 puntos porcentuales más 
en comparación con las personas autoidentificadas como mestizas 
(INEC, 2019). En Perú, la violencia física o sexual, en los últimos doce 
meses, fue declarada en mayor porcentaje por aquellas mujeres que 
se autoidentificaron con el grupo de origen nativo (9,6 %) y en menor 
porcentaje en aquellas mujeres que se autoidentificaron como negras, 
morenas, zambas, mulatas, afroperuanas o afrodescendientes (7,4 %), 
blancas (8,1 %) o mestizas (8,7 %) (INEI, 2021). 

11 En ALC hay alrededor de 54 millones de personas indígenas, lo que representa aproximadamente un 9,8 % del total 
de la población. Se estima que 26 millones son mujeres (BID, 2019; CIDH, 2017).
12 Ver Agüero (2018), cuyo estudio buscó comprender la evolución de la violencia en su intersección con la etnicidad 
analizando las Encuestas Demográficas y de Salud Familiar (ENDES) de Perú en 2000-2012. Utiliza el idioma hablado 
para identificar el grupo étnico (indígena, castellano reciente y castellano antiguo).
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•	 Mujeres afrodescendientes.13 La discriminación racial se entrecruza 
con la violencia de género y acentúa las experiencias de violencia 
hacia mujeres afrodescendientes.14 En Ecuador, el porcentaje de 
mujeres afroecuatorianas que reporta haber sufrido algún tipo de 
violencia de género alguna vez en la vida es hasta 6,7 y 7,8 puntos 
porcentuales más alto que el de sus pares mestizas o indígenas, 
respectivamente (INEC, 2019). En Uruguay, el 86,1 % de las mujeres 
afro de 15 años o más han vivido situaciones de VBG a lo largo de la 
vida comparado con 75,1 % de las mujeres no afro. El tipo de violencia 
con mayor prevalencia es la psicológica (44,6 %) y la proporción de las 
mujeres afro que registró haberla sufrido es 15,5 puntos porcentuales 
mayor que las de las mujeres no afro15 (INE, 2020). En Brasil, el 
porcentaje de mujeres que se definen pardas y reportan haber sufrido 
niveles de violencia física (76 %) es mayor comparado con las mujeres 
que se declaran pretas (65 %) o blancas (57 %). Este fenómeno se 
repite con la violencia sexual (pardas 17 %, pretas 27 % y blancas 11 %) 
(DataSenado y OMV, 2017). En Surinam, la experiencia de VIP física 
de por vida fue mayor entre las mujeres que se identificaron como 
criollas/africanas (34 %) comparado con las mujeres de cualquier otro 
grupo étnico mixto (30 %), indostaní (28 %), marrón/boslandcreeol 
(26 %) y javanesa (20 %) (Joseph et al., 2019).

13 Se calcula que, de los 150 millones de afrodescendientes en ALC, la mitad son mujeres: una población 
que oscila entre un 10 % en Centroamérica y un 50 % en Brasil y el Caribe (CEPAL, 2018; BID, 2019). 
14 Por ejemplo, en Brasil, en 2006-2016, la tasa de homicidios de las mujeres afrodescendientes fue 71 % mayor que la 
de mujeres que no eran de ese origen étnico-racial. Además, aumentó la proporción de mujeres afrodescendientes 
entre el total de mujeres víctimas de muertes por agresión, ya que pasó de 54,8 % en 2005 a 65,3 % en 2015 (CEPAL, 
2017a). 
15 También se observa una mayor proporción de mujeres afrouruguayas que experimentan VBG que mujeres no afro 
en todos los ambientes relevados: lugares públicos 43,7 % vs. 35,3 %; ámbito laboral 18,2 % vs. 14,1 %, y en el ámbito 
educativo 16 % vs. 7,5 % (INE, 2013).
16 En la región, las estimaciones relativas a las personas LGBTQ+ son muy limitadas, incluso para conocer un porcentaje 
aproximado del total en la región, el cual se sitúa entre el 2,4 % y el 7 % de la población (BID, 2019; BID, 2017).

•	 Personas LGBTQ+.16 Si bien la situación de las personas LGBTQ+ 
ha mostrado avances normativos y de reconocimiento, en ALC, 
sigue existiendo una victimización y discriminación generalizada, 
lo que las hace más vulnerables a la violencia (BID, 2017). Según 
el Observatorio de Personas Trans Asesinadas, casi un 80 % de los 
crímenes contra personas trans reportados a nivel global entre los 
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años 2008 y 2019 -2608 muertes de un total de 3314 asesinatos de 
personas trans y personas de género diverso- han sido perpetrados 
en países latinoamericanos (ILGALAC, 2020). Asimismo, en un 
informe publicado por el Observatorio Latinoamericano Sin Violencia 
LGBTI17 (2019) con datos de nueve países, se documentó que los 
países donde se reportaron más asesinatos de personas LGBTI, 
entre enero de 2014 y junio de 2019, fueron Colombia (542), México 
(402) y Honduras (164). En Chile, 18,5 % de personas LGBTIQ+ de 15 
años o más ha sido atacada sexualmente alguna vez en su vida por 
ser percibida como persona LGBTIQ+ (MISP, 2021). Las experiencias 
personales de victimización de personas LGBTIQ+ en Chile ocurren, 
principalmente, en espacios públicos como calles, parques o 
transporte (20,6 %), redes sociales (17,2 %) y en el hogar (12,5 %) 
(MISP, 2021). En Uruguay, 92,5 % de las mujeres no heterosexuales 
de 15 años o más ha vivido una situación de VBG a lo largo de la 
vida, comparado con el 76,3 % de las mujeres heterosexuales (INE, 
2020). En una investigación en la que se informaron los resultados 
de entrevistas a 278 trabajadoras sexuales, hombres gay y mujeres 
transgénero en Barbados, El Salvador, Trinidad y Tobago y Haití, se 
indicó que casi todos experimentaron alguna forma de VSBG. La 
violencia psicológica y económica fueron las más frecuentes, aunque 
aproximadamente tres cuartos de las personas entrevistadas reportaron 
violencia sexual y física (Evens et al., 2019). 

•	 Niños y adolescentes.18 El castigo físico severo de los niños es un 
fenómeno común en ALC. La prevalencia de la violencia contra niños 
y adolescentes (de hasta 19 años) en ALC está en un intervalo de entre 
30 % y 60 %, y disminuye con la edad (Devries et al., 2019). Sin embargo, 
en Haití, las cifras superaron el intervalo señalado y mostraron que el 
67 % de los niños han sufrido violencia física en manos de un adulto 
responsable de su cuidado o una autoridad pública. Se destaca, además, 
que la prevalencia no difiere entre niños y niñas (Flynn-O’Brien, 2016). 
En cuatro países (Belice, Bolivia, Jamaica y Santa Lucia), la incidencia 
del castigo corporal es de 40 % o más (Berlinsky y Schady, 2015).

17 En este estudio se tomó en consideración la información de homicidios reportada por nueve de los diez países 
que forman parte de la Red (Colombia, México, Honduras, Perú, El Salvador, República Dominicana, Guatemala, 
Paraguay, Bolivia). Brasil entrará a formar parte en el siguiente informe, dada la posibilidad de situarse en el primer 
lugar de muertes violentas a personas LGBTI siguiendo estimaciones de fuentes no oficiales (ILGALAC, 2020).
18 Los niños de 0-14 años representan el 24 % de la población de ALC y, del total, las niñas representan el 49 % 
(Banco Mundial, 2020). El intervalo de edad para la niñez, infancia y adolescencia varía de país en país. En este 
documento se siguen las indicaciones de la OMS, por lo que la infancia está comprendida de 0-4 años, la niñez de 
5-9 años y la adolescencia de 10-19 años. Esta última se divide en dos etapas: adolescencia temprana (10-14 años) 
y adolescencia tardía (15-19 años).

https://doi.org/10.26633/RPSP.2019.66
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Los niños y adolescentes también sufren de abuso sexual infantil y, 
aunque los datos sobre su prevalencia son limitados, la información 
estadística que arrojan las EVCNNA en diferentes países muestra que, 
en Honduras, el 16 % de las niñas y el 10 % de los niños experimentaron 
violencia sexual antes de los 18 años. Lo mismo se reporta de Colombia 
y el Salvador, con 15 % y 14 % de las niñas que sufrieron violencia 
sexual, respectivamente; y el 8 % y 3 % de los niños colombianos y 
salvadoreños que también fueron víctimas antes de cumplir los 18 
años (OPS, 2020). Varias investigaciones en el Caribe han encontrado 
tasas relativamente altas de violencia sexual contra los adolescentes 
y jóvenes. Por ejemplo, un estudio encontró que 39,6 %, 57,3 % y 52,5 
% de los hombres de 15-30 años en Barbados, Jamaica y Trinidad 
y Tobago, respectivamente, había sufrido abuso sexual en algún 
momento de su vida (Le Franc et al., 2008). Los agresores suelen 
ser personas conocidas por las víctimas, a menudo, cuidadores de 
confianza como padres, padrastros, familiares, amistades o vecinos 
(Speizer et al., 2008; Jewkes et al., 2002; OMS, 2018b).  

•	 Mujeres adultas mayores.19 La prevalencia del maltrato y la violencia 
ejercidos hacia esta población en situación de alta vulnerabilidad se 
encuentra invisibilizada. Además de la falta de datos,20 se aborda 
como un grupo homogéneo de “maltrato de la persona mayor”. Países 
como Argentina, Chile y Costa Rica han aprobado leyes de protección 
del adulto mayor o han adecuado los servicios de Justicia a sus 
particularidades y con una perspectiva de género (CIDH, 2019). En 
Uruguay, la evolución del porcentaje de mujeres de 65 años o más que 
vivieron situaciones de VBG se incrementó levemente del 9,5 % en 2013 al 
9,8 % en 2019 (INE, 2020). En Ecuador, la prevalencia en los últimos 
doce meses de la violencia contra las mujeres de 65 años o más 
fue del 16,6 % (INEC, 2019). En Chile, las mujeres adultas mayores 
reportaron haber sufrido en el último año violencia psicológica 
(9,3 %), física (0,9 %) y sexual (0,6 %) (MISP, 2020). En México, 17,3 % 
de las mujeres de 60 años o más sufrió de violencia emocional (15,2 %), 
económica (6,3 %) o física (1,2 %) (INEGI, 2016). Un informe de la Línea 
144 de la provincia de Buenos Aires, Argentina, mostró que, durante 
el 2020, se reportaron un total de 1581 llamadas para el grupo de

19 ALC es la segunda región más rápida en tasa de envejecimiento de su población. La población de 65 años y más 
representa el 9 % de la población total, con el 56 % de mujeres, y, hacia 2050, en tan solo 35 años, se estima que uno 
de cada cuatro habitantes en ALC será mayor de 60 años.
20 Las encuestas de EDS de USAID y ESR del CDC incluyen mujeres de 15-49 y dejan por fuera esta parte de la 
población. 
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mayores de 60. Estas representaron el 9 % del total de las llamadas 
recibidas a la Línea 144 en dicha provincia por violencia de género 
en ese mismo año. Se destaca que el 99,9 % de las personas que se 
contactaron fueron mujeres. Ese mismo año, las víctimas de 16 de 287 
feminicidios (5,6 %) fueron mujeres mayores de 60 años (MMPGDS, 
2020).

•	 Mujeres en pobreza.21 Los estudios en diferentes regiones del 
mundo muestran que las mujeres que viven en situación de 
pobreza tienen más probabilidades de verse afectadas por 
la violencia de pareja y la violencia sexual (Ellsberg y Heise, 
2005; CEPAL-UNIFEM, 2004). Además, la normalización de 
las situaciones de VIP es mayor entre mujeres y personas en 
áreas rurales o en situaciones socioeconómicas desfavorecidas 
(Bucheli y Rossi, 2019). A pesar de que la violencia ocurre en 
todos los estratos socioeconómicos, las mujeres y niñas de los 
dos quintiles inferiores de la distribución de la riqueza tienen más 
probabilidades de haber mantenido relaciones sexuales no deseadas 
(Baker et al., 2021). Por ejemplo, en Uruguay, el 24,1 % de las mujeres 
de 15 años o más de nivel socioeconómico bajo reporta situaciones 
de VBG en la familia actual, valor que desciende a 18,3 % para las 
mujeres de nivel medio y a 14,9 % para el nivel más alto de ingresos 
(INE, 2020).

•	 Nivel de educación. La evidencia muestra que el nivel de educación 
condiciona el riesgo de ser víctima de violencia. Generalmente, a mayor 
nivel educativo, menor riesgo de ser víctima (Contreras et al. 2010). 
La educación de la mujer también está positivamente asociada con 
una mayor participación en las decisiones relacionadas con la salud 
reproductiva y las relaciones sexuales con maridos o parejas (Baker et al., 
2021). Sin embargo, en algunas situaciones, las mujeres con educación 
primaria completa reportan más violencia, lo cual podría deberse a que 
comienzan a buscar otras oportunidades educativas y laborales, y, por 
ende, cuestionan roles tradicionales (Jewkes et al., 2002 en Contreras 
et al., 2010). Por ejemplo, en Bolivia, Colombia, y Perú, las encuestas 
muestran que el riesgo de sufrir violencia sexual disminuye en la medida

21 En 2019, por cada 100 hombres viviendo en hogares pobres en la región, había 112,7 mujeres en similar situación 
(CEPAL, 2019). Se estima que la crisis provocada por la COVID-19 dejará a 118 millones de mujeres en Latinoamérica 
en situación de pobreza, 23 millones más que en 2019 (CEPAL, 2021). La pobreza no afecta de la misma forma a 
aquellas mujeres que residen en el ámbito urbano o rural, ya que, en este último, el nivel de ingresos y el acceso a 
servicios básicos es limitado (Banco Mundial, 2015).
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en que el nivel de educación de la mujer aumenta; sin embargo, en 
Haití y República Dominicana, la tasa de VIP sexual es mayor entre las 
mujeres que tienen algo de educación primaria en comparación con las 
que no tienen ninguna educación (Hindin et al., 2008; Contreras et al., 
2010). Por último, el nivel de educación de la mujer con relación al nivel 
de educación del marido o la pareja también influye en su probabilidad 
de experimentar VSBG. Los datos indican que una mujer con un nivel 
de educación inferior al de su marido o pareja tiene más probabilidades 
de sufrir violencia sexual que una mujer cuyo nivel educativo es similar 
o superior al de su marido (Baker et al., 2021; Agüero, 2018).

•	 Mujeres migrantes o refugiadas.22 Las dificultades del trayecto migratorio 
pueden aumentar los riesgos de sufrir VSBG debido a la desinformación, 
falta de ingresos, poca disponibilidad de refugios seguros, ausencia 
de servicios de protección, miedo a reportar a las instituciones o a la 
presencia de redes de trata y tráfico de personas, entre otros (ONU 
Mujeres, 2018a; SICA, 2016). En un contexto de alta vulnerabilidad, la 
violencia sexual y el sexo transaccional a cambio de refugio, protección 
o dinero pueden afectar el camino para muchas personas. Se estima 
que seis de cada diez mujeres que se encuentran transitando los 
corredores migratorios del mundo sufren algún tipo de violencia sexual. 
Un ejemplo en la región es el Triángulo Norte de Centroamérica —
Guatemala, Honduras y El Salvador— en su trayecto a través de México, 
pues resulta especialmente peligroso para las mujeres (Herrera Sánchez, 
2014, en ONU Mujeres, 2018a; Granada et al., 2021). Considerando 
solo la violación y otras formas de violencia sexual directa, de los 429 
migrantes y refugiados que respondieron a la encuesta, el 10,7 % de las 
mujeres y el 4,4 % de los hombres fueron víctimas durante su tránsito 
por México (Médicos Sin Fronteras, 2017). No obstante, la violencia 
no solo se encuentra en el camino, sino también en el destino; por 
ejemplo, en Uruguay, una mayor proporción de las mujeres migrantes 
de 15 años o más ha sufrido alguna situación de VBG comparado con 
las mujeres uruguayas en los últimos doce meses tanto en el ámbito 
social (59,6 % migrantes vs. 54,2 % uruguayas) como el laboral (21,4 % 
migrantes vs. 17,8 % uruguayas) (INE, 2020).

22 En ALC, las mujeres migrantes internacionales (50,7 %) superan ligeramente la proporción de hombres en la 
misma condición (49,3 %), una situación similar a la de las mujeres migrantes a nivel global, en la que representan 
casi la mitad de los 272 millones de migrantes internacionales (OIM, 2020).
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Cuadro 1. ¿Sabías qué…

… la violencia íntima de pareja aumenta durante los grandes encuentros deportivos? Este fenómeno se ha observado a nivel mundial 
y ha sido documentado en diferentes países, incluyendo Inglaterra, Estados Unidos, Bélgica, Sudáfrica y varios países en América Latina 
(Economist, 2021). En Costa Rica, las denuncias por episodios de ataques contra mujeres aumentaron un 75  % en la jornada final del 
campeonato nacional de la primera división de fútbol en 2018 (Observatorio de Violencia, 2018) y, en El Salvador, en un 30 % cuando hubo 
partidos de fútbol de la selección nacional o de los equipos más populares (Fundación Justicia y Género, 2019). En Colombia, según cifras 
del Instituto Nacional de Medicina Legal, los casos de VIP contra mujeres se incrementaron, en promedio, 38 % y 25 % en días de partido de 
la selección colombiana durante los mundiales de 2014 y 2018, respectivamente. También aumentaron casi 50 % durante la Copa América 
de 2015, en comparación con días en los cuales la selección no jugó. En una investigación sobre los detonantes de la violencia relacionada 
con eventos deportivos en Inglaterra, se atribuyó el aumento de la violencia al consumo excesivo de alcohol por parte de los perpetradores 
(Ivandic et al., 2021). Los autores analizaron 523 546 casos de VIP reportados a la Policía de Manchester durante el periodo 2012-2019 y 
encontraron que los casos de VIP disminuyeron en un 5 % durante el partido, pero, cuando este terminó, aumentaron hasta llegar a un pico 
de diez a doce horas después, independientemente de si Inglaterra ganaba o perdía. Otra investigación en Inglaterra encontró que la VIP se 
incrementaba en un 26 % cuando el equipo nacional ganaba y en 38 % cuando perdía (Kirby et al., 2014). Asimismo, en Estados Unidos, la 
VIP aumenta en un 10 % después del Super Bowl cuando el equipo de fútbol americano que se espera que gane pierde, mientras que, tanto 
si el equipo que se espera que pierda gana o pierde, no se encuentran cambios significativos (Card y Dahl, 2011).

… la violencia doméstica está relacionada con los aumentos en el tipo de cambio real? En una investigación, se 
encontró que un aumento en el tipo de cambio, al incrementar el valor de los bienes transables, reduce el salario potencial 
relativo de las mujeres (frente a los hombres), quienes están sobrerrepresentadas en el sector de no transables, y su poder 

de negociación en el hogar. Como consecuencia, esto produce aumentos en la frecuencia de la violencia de pareja, 
entendida como violencia física, sexual, económica y emocional, en áreas de alta y baja riqueza de Montevideo, Uruguay 

(Munyo y Rossi, 2015).

… la violencia contra la mujer se disparó durante el confinamiento provocado por la pandemia de la COVID-19? Las medidas que se 
tomaron para contener la propagación del virus --el encierro por las cuarentenas, el distanciamiento social, el cierre de escuelas y oficinas 
o la reducción de capacidad en los refugios para mujeres-- han tenido efectos negativos en la capacidad de respuesta y prevención de la 
VSBG, y han expuesto a millones de mujeres y niñas a situaciones de mayor riesgo y a un mayor tiempo de convivencia con sus agresores. 
A pesar de que, al inicio de la pandemia, las denuncias se redujeron, esto se debió a la dificultad de pedir ayuda y no a la reducción de la 
prevalencia de la violencia (Evans et al., 2020; CEPAL, 2020a). Muchos países y organizaciones respondieron a esta situación ampliando la 
capacidad de las líneas telefónicas. Los datos indican un aumento de denuncias y casos de violencia, cuya magnitud está en un intervalo de 
10-15 % en Paraguay, el 60 % en México y hasta el 70 % en Chile (López-Calva, 2020; Polischuk y Fay, 2020, en Aguayo et al., 2021; Bustelo 
et al., 2020). Asimismo, en la Ciudad de Buenos Aires, las llamadas a la línea de asistencia telefónica para víctimas de violencia doméstica 
aumentaron 32 % después de la introducción de las restricciones de movilidad (Perez-Vincent et al., 2021). El mismo estudio comparó a las 
mujeres cuyas parejas estaban exentas de cumplir la cuarentena con aquellas cuyas parejas debían cumplirla y se encontró una relación 
positiva entre la obligación de cumplir la cuarentena y la violencia de pareja.



27

Elementos conceptuales 
para abordar la VSBG

La VSBG es un fenómeno que se manifiesta en múltiples esferas 
de la vida pública y privada, que no afecta de forma homogénea 
a todas las personas y sobre la cual el conocimiento sigue 
expandiéndose. El hecho de que existan diversas concepciones 
de los términos relacionados con la violencia basada en género 
implica una limitante a la hora de realizar definiciones operativas, 
mediciones armonizadas y comparables, o consensos sobre 
las mejores prácticas (Ellsberg y Heise, 2005; Contreras et al., 
2010). En esta sección, analizamos el significado de las diferentes 
terminologías referidas a la violencia de género y proponemos el 
uso de violencia sexual y basada en género (VSBG) como concepto 
paraguas, pues describe el fenómeno de una forma amplia que 
incluye el conjunto de dimensiones (estructurales, políticas, 
institucionales, normativas, simbólicas y subjetivas) que diferencian 
a las personas por su sexo biológico e identidad de género y que 
pueden cruzarse con la clase social, la edad, la pertenencia étnica, 
el estatus migratorio, la discapacidad o la orientación sexual.

¿Qué se entiende por violencia sexual y basada 
en género (VSBG)?

•	 La VSBG se refiere a cualquier acto lesivo basado en relaciones de 
poder desiguales dirigido contra personas o grupos de personas en 
función de su género, y de forma particular contra mujeres y niñas. 
Estos actos de violencia pueden ser perpetrados por cualquier persona, 
independientemente de la relación que tenga el agresor con la víctima, 
y en cualquier entorno o contexto, ya sea público, privado o virtual. 

•	 Esta violencia tiene sus orígenes en un orden social que discrimina 
a las mujeres por el hecho de ser mujeres y desvaloriza los patrones 
de comportamiento y roles asociados a lo femenino. Esta estructura 
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social genera desigualdades sociales entre hombres y mujeres. Así, 
la VSBG se ejerce contra las mujeres como grupo poblacional, pero 
también contra todo colectivo que transgreda las normas tradicionales 
relacionadas con la orientación sexual e identidad de género en la 
sociedad.  

•	 El término aglutina diferentes tipos de violencia, pues esta se 
manifiesta de forma diversa y en diferentes espacios. Algunos 
ejemplos son la violencia física, psicológica, sexual, digital23, política24, 
obstétrica25, institucional26, económica27, patrimonial28, vicaria29, 
social30, mediática31 o la trata32. Resulta importante señalar que, por 
lo general, estas categorías no ocurren de forma independiente ni 
siempre se distinguen fácilmente entre sí. Esto se debe a que los 
actos de violencia, en varios niveles, influyen los unos sobre los otros 
y se intersecan con aspectos individuales y sociales que dan paso a 
experiencias de violencia compartidas por un grupo de personas.

23 Violencia cometida o agravada a través del uso total o parcial de las TIC como teléfonos, internet, redes sociales, 
aplicaciones móviles, correo electrónico, entre otros. Se manifiesta en actos de hostigamiento, amenazas, acoso, 
mensajes de odio, divulgación de información, fotos o videos sin consentimiento, así como la utilización de estos 
medios para la captación de víctimas de trata humana.
24 Violencia en contra de mujeres candidatas, electas, designadas o en ejercicio de la función político-pública o 
en contra de sus familias, con el propósito de influenciar, acortar, suspender, impedir o restringir las funciones 
inherentes a su cargo.
25 Violencia ejercida por profesionales de la salud (predominantemente, médicos y personal de enfermería) hacia las 
mujeres embarazadas, en labor de parto y el puerperio. 
26 Violencia ejercida por funcionarios o autoridades por impedir o dificultar el acceso a la vida pública, promoción 
de políticas en favor de los derechos de las mujeres e, incluso, interferir en la posibilidad de que puedan ejercer sus 
derechos.
27 Violencia ejercida a través del impedimento, limitación o control de la autonomía salarial y de ingreso, o para el 
desempeño laboral.
28 Apropiación, negación o destrucción de bienes, objetos e inmuebles. Sustracción, transformación, control u 
ocultamiento ilegítimo de documentos o recursos económicos relativos a las propiedades.
29 Violencia instrumental para intimidar y hacer daño a la víctima través de ejercer la violencia física, psicológica u 
otras a los hijos, animales o personas preciadas de la víctima con el objetivo de hacerla sufrir más.
30 Violencia ejercida por el control e inducción al aislamiento social de la persona a través de la separación del 
entorno habitual, familia, amigos o de confianza y seguridad de la víctima.
31  Violencia ejercida a través de estereotipos, mensajes, valores o cualquier rol de subordinación o cosificación de 
las mujeres y otras identidades de género en los medios de comunicación o publicitarios de masas.
32 Violencia ejercida a través de la captación y explotación de personas por medio de la fuerza, el fraude, la coacción 
o el engaño. La trata puede tener fines de explotación sexual o laboral.
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¿Por qué se propone utilizar VSBG como 
paraguas conceptual? 

El uso de VSBG permite adoptar un abordaje incluyente hacia la 
diversidad de identidad de género, orientación sexual y expresión 
de género. La violencia basada en el género no se limita únicamente 
a mujeres y a niñas como víctimas de violencia, aunque se evidencia 
en las estadísticas que ellas representan la gran mayoría de quienes 
sufren discriminación y violencia basada en su género y en los roles 
asociados. No obstante, el término VSBG visibiliza el hecho de que 
hombres y niños también pueden ser víctimas de violencia, y otras 
formas de discriminación por sus roles asociados, pero, sobre todo, 
considera realidades de victimización y violencia dirigidas a personas con
identidades y expresiones de género diversas y no binarias. Asimismo, el 
término permite adoptar un abordaje más amplio de los múltiples tipos 
de violencia que se perpetran, de naturaleza sexual, física, económica o 
psicológica, entre otros.
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Violencia contra las 
mujeres (VCM)

La VCM es todo tipo de violencia ejercida contra la mujer por su condición 
de mujer. Según la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia Contra 
la Mujer, adoptada por la ONU en 1993, por violencia contra la mujer se 
entiende todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino 
que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, 
sexual o psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, 
la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en 
la vida pública como en la vida privada. 

Violencia basada en 
género/Violencia de 
género (VBG)

La VBG permite una mirada más amplia de quiénes la sufren y su razón. 
Además de reconocer que principalmente se trata de una violencia dirigida 
por los hombres hacia las mujeres, permite que se tomen en cuenta otras 
situaciones de violencia basadas en el género contra aquellas personas 
que no se encasillan en el esquema binario sexo/género. 

Violencia intrafamiliar 
(VI)/ Violencia 
doméstica33

Es la violencia ocurrida entre miembros de una familia que puede tener 
lugar en el entorno doméstico o fuera de este. Se registra cuando se 
producen situaciones de abuso o maltrato entre personas emparentadas, 
bien por consanguinidad, bien por afinidad. Abarca aquellas relaciones de 
maltrato que causan daño físico, sexual o psicológico, incluida la agresión 
física, violencia íntima de pareja, la coacción sexual, el maltrato psicológico 
y las conductas de control en el ámbito del hogar. Puede ser ejercida 
contra mujeres, hombres, niñas, niños, adultos mayores, así como también 
contra personas con discapacidad o con orientación sexual e identidad y 
expresión de género diversas. 

Violencia sexual

La violencia sexual se refiere, principalmente, a actos de violencia 
sexualizada, es decir, “todo acto sexual, la tentativa de consumar un 
acto sexual, los comentarios o insinuaciones sexuales no deseados, o las 
acciones para comercializar o utilizar de cualquier otro modo la sexualidad 
de una persona mediante coacción por otra persona, independientemente 
de la relación de esta con la víctima, en cualquier ámbito, incluidos el 
hogar y el lugar de trabajo” (OMS, 2013). Se enfatiza la violación —dentro 
y fuera del ámbito de pareja—, la agresión sexual, el embarazo forzado, la 
esterilización, la trata y la explotación sexual, entre otros.

Femicidio/feminicidio34

Muerte  violenta de las mujeres por razones de género, es decir, por 
el hecho de ser mujer. Puede ocurrir dentro de la pareja, familia, en la 
calle, trabajo, en la comunidad, por parte de cualquier persona. Puede 
ser feminicidio íntimo —es decir, el asesinato cometido por el marido, 
pareja o novio actual o anterior— o puede ser el feminicidio no íntimo o 
asesinato cometido por un extraño hacia una mujer por el simple hecho 
de ser mujer (OEA, 2008). 

Al decir que el concepto de VSBG es un concepto paraguas, nos referimos 
a que este abarca los siguientes términos: 

 33 No toda la violencia doméstica o intrafamiliar está basada en género. Puede tener otros condicionantes y causas 
de análisis.
34 En la literatura feminista latinoamericana, existe un rico debate sobre la terminología entre ambos términos. 
Generalmente, son dos las corrientes: aquella en la que femicidio refiere al asesinato de una mujer por ser mujer que 
surge como alternativa al término neutro de homicidio (Russell, 2008) y una segunda en la que feminicidio quiere 
enfatizar el rol del Estado en su responsabilidad para prevenir, atender y perseguir el femicidio (Largarde, 2006). En 
este documento se ha optado por usar el término feminicidio.
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35 No toda la violencia LGBTI-fóbica está basada en género. Puede tener otros condicionantes y causas de análisis.

Violencia homofóbica, 
transfóbica o (LGBTI-
fóbica)35

Es la violencia contra las personas por su orientación sexual o su 
identidad de género e incluye violencia contra las personas lesbianas, 
gays, bisexuales y transgénero. Los actos de violencia abarcan desde la 
intimidación psicológica agresiva y sostenida hasta la agresión sexual, 
física, la tortura, el secuestro y el asesinato selectivo. La violencia ocurre 
en una variedad de entornos: en la calle, los parques públicos, las escuelas, 
los lugares de trabajo, los hogares privados, las prisiones y las celdas de 
detención de la policía (ICJ, 2007). 

Marco conceptual para el análisis de las causas de 
la VSBG

El modelo ecológico ofrece un marco conceptual para comprender mejor las 
causas múltiples de la violencia y la interacción entre los factores de riesgo 
que operan a nivel individual, relacional y en los ámbitos social, institucional 
y coyuntural (Heise, 1998; Fulu y Miedema, 2015). El modelo parte del supuesto 
de que cada persona está inmersa, de forma cotidiana, en varios niveles 
relacionales y el maltrato es producto de la interacción de múltiples factores 
en los cuales se producen distintas expresiones y dinámicas de violencia. 
Estas relaciones se expresan gráficamente en estructuras concéntricas que 
representan los contextos más significativos del ser humano e ilustran cómo 
los factores de un nivel 
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influyen en los factores de otro. Así, el nivel individual está relacionado 
con la historia biológica de la persona. En este se tienen en consideración 
antecedentes del estado psicológico o la autoestima. En un segundo 
nivel, se considera el contexto inmediato o familia, amistades y parejas, 
en el que proyecta el riesgo de promover o aceptar conductas agresivas, 
adicciones o entornos inestables para la persona. En un tercer nivel, se 
analiza la comunidad o el entorno próximo, en el que los vecinos, la 
escuela, el lugar de empleo u otros espacios de intercambio habitual 
son analizados para evaluar factores como la inseguridad, la deserción 
educativa, el acceso a servicios básicos o la generación de ingresos. 
Un cuarto nivel, el societal o institucional, tiene en cuenta elementos 
estructurales que engloban la aceptación de patrones culturales nocivos 
contra la mujer, instituciones débiles, la falta de servicios de prevención 
y atención a la violencia, la falta de confianza en el Estado, entre otros. 
Y, por último, un nivel de coyuntura, que responde al momento histórico 
en el que se encuentra la persona y los condicionantes, como un 
conflicto armado, un desastre natural, una inflación elevada o elementos 
estructurales.

La perspectiva de género es una teoría de análisis que ayuda a entender 
que la sociedad está estructurada por el género, pues este atraviesa 
los sistemas del modelo ecológico a través de la socialización y las 
normas culturales. La violencia es un fenómeno sumamente complejo 
y la combinación del enfoque del modelo ecológico y la perspectiva 
de género brindan un mejor entendimiento sobre la VSBG (Alencar-
Rodrigues y Cantera, 2012).

Modelo Ecológico 
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Impacto  Menos personas, particularmente mujeres y niñas, expuestas a la VSBG. 
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•	 Mayor conocimiento y evidencia para informar las intervenciones de prevención y respuesta contra la VSBG. 

•	 Menor aceptación y mayor concientización sobre la VSBG en las comunidades, las instituciones y la sociedad en su conjunto. 

•	 Más mujeres y niñas con acceso a servicios de prevención, respuestas adecuadas (jurídicos, económicos, médicos, psicológicos, de 
seguridad, de refugio) y con la autonomía para acceder a estos servicios. 

•	 Instituciones que mejoren la calidad, la cobertura, el acceso y la coordinación multisectorial de la prevención de la violencia, así 
como los mecanismos de denuncia y los servicios de respuesta. 
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Políticas

Institucionales

Mayor capacidad de planificación y coordinación multisectorial, y mayor voluntad y recursos destinados 
a intervenciones de prevención y atención de la VSBG. 

Capacidad de las instituciones para prevenir y responder a la VSBG fortalecida (capacitación del 
personal, prestación de servicios, programas de sensibilización, sistemas de información o planes de 
acción, entre otros). 

Tabla 1. Teoría de cambio

Un mapa de ruta para prevenir y 
atender la VSBG

Para contribuir con la reducción de la VSBG en ALC, es necesario partir de un marco conceptual que articule cómo se 
pasará de la situación actual al impacto deseado. La teoría de cambio presentada en la Tabla 1 parte de un análisis del 
efecto de la VSBG sobre los individuos, la sociedad y la economía, y de las barreras para su prevención y atención. Para 
abordar las barreras, se han identificado intervenciones estratégicas basadas en una revisión de políticas y programas 
que cuentan con una evidencia rigurosa sobre su efectividad. Dichas intervenciones apuntan a lograr resultados que 
contribuirán al impacto deseado, es decir, menos personas, particularmente mujeres y niñas, expuestas a la VSBG.
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Legales 
Sistema judicial que previene, detecta y responde con un enfoque de interculturalidad y de género a la 
VSBG. 

Socioeconómicas 
Mujeres, niñas, niños y adolescentes logran un mejor y mayor acceso a servicios de educación, 
habilidades para la vida y oportunidades, así como a programas de prevención y atención de la VSBG. 

Conocimiento 
Sistemas de recopilación de datos fortalecidos y mayor evidencia generada en la prevención y la 
respuesta a la VSBG, así como estrategias escalables desarrolladas. 
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Acciones multisectoriales y 
coordinadas

Promoción de políticas, planes y diálogos que fomenten la coordinación de las partes implicadas en el 
diseño e implementación de las políticas y programas contra la VSBG. 

Fortalecimiento institucional y 
de capacidades

Reforzamiento de los recursos humanos y el diseño de los procesos para proporcionar servicios de 
prevención y respuestas eficientes, de calidad y culturalmente adecuadas en los sectores de seguridad, 
justicia, salud, psicosocial, entre otros. 

Acceso y calidad de servicios 
Aumento del acceso de las mujeres y niñas a la educación, la salud, la justicia, la seguridad y los servicios 
de ayuda psicosocial, y consideración del uso de nuevas tecnologías para maximizar el acceso y calidad 
en la prestación de servicios. 

Concientización y cambio de 
comportamiento 

Sensibilización de la población en su conjunto a través de los medios, redes y campañas de comunicación, 
y a través de pedagogías educativas para el cambio. Involucramiento de los hombres y niños en las 
iniciativas de sensibilización y de cambio de comportamiento en relación con la VSBG.

Empoderamiento económico, 
social y político 

Información y formación para las mujeres y niñas sobre sus derechos. Promoción de su liderazgo y 
proporción de recursos laborales y educativos para la generación de ingresos. 

Generación de evidencia, 
datos y rendición de cuentas 

Generación de evidencia sobre intervenciones que funcionan para la prevención y respuesta a la VSBG. 
Reforzamiento de los sistemas de recolección de datos nacionales y subnacionales. Evaluación del 
impacto de los programas y las políticas implementadas.

B
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Políticas 
Falta de voluntad política y escasa priorización de la VSBG como problema público, recursos 
presupuestarios limitados, subrepresentación de las mujeres en los espacios de decisión. 

Institucionales Acceso limitado, inexistente, ineficaz o inadecuado a los servicios de educación, salud, justicia, seguridad 
y bienestar social destinados a prevenir y responder a la VSBG. 

Legales Falta de coherencia entre la normatividad y la implementación efectiva de políticas, planes o programas 
que contribuyan a eliminar la VSBG.

Socioeconómicas 
Insuficiente autonomía económica y en la toma de decisiones de las mujeres y las niñas que aumenta 
su vulnerabilidad a la violencia y disminuye su capacidad de respuesta.

Culturales  Normas sociales y roles de género que perpetúan, apoyan y promueven la VSBG. 

Problema 
La VSBG y la amenaza de sufrirla en todas sus formas viola el derecho humano a vivir una vida libre de violencia y repercute negativamente 
en la capacidad de las personas para participar, contribuir y beneficiarse de su desarrollo. En particular, afecta a las mujeres y las niñas. 
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La VSBG repercute negativamente en la capacidad de las personas 
para participar, contribuir y beneficiarse del desarrollo. Ser víctima 
de violencia tiene consecuencias físicas y psicológicas negativas para 
la salud de las mujeres sobrevivientes, como la depresión, la ansiedad, 
el suicidio, una mayor probabilidad de experimentar embarazos no 
deseados o consumir drogas y alcohol (Bott et al., 2012; Ellsberg et al., 
2015; OMS, 2013,  2021). Además, las mujeres que han sufrido maltrato 
físico o abuso sexual tienen una probabilidad 1,5 veces mayor de 
padecer enfermedades de transmisión sexual, incluido el VIH, que sus 
pares que no experimentaron estas violencias (OMS, 2013). La violencia 
durante el embarazo provoca un 16 % más de probabilidades de sufrir 
un aborto involuntario y un 41 % más de probabilidades de tener un 
parto prematuro, y el 42 % de las mujeres que han experimentado 
violencia física o sexual por parte de su pareja o expareja han tenido 
lesiones como resultado de esta violencia (OMS, 2021). En datos 
de Centroamérica, República Dominicana y Haití, se indica que la 
violencia tiene un impacto negativo en la salud de las mujeres, ya 
que las víctimas tienen más probabilidad de usar tabaco, reportar 
una enfermedad de transmisión sexual, tener más hijos (excepto en 
el caso de Haití y Guatemala), sufrir niveles más altos de interrupción 
involuntaria de embarazos y contar con un mayor número de hijos 
fallecidos comparado con las no víctimas (Anglade y Escobar, 2021). 
Cabe mencionar que no es solo la violencia ejercida, sino también la 
exposición al riesgo de sufrirla en el ámbito privado o público la que 
contribuye a impactos sociopsicológicos que afectan a las personas, 
sus patrones de movilidad, aspiraciones educativas y laborales, entre 
otras (Heise et al., 2002; ONU Mujeres, 2017). 

Impacto de la VSBG en 
los individuos, sociedad y 

economía
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Existe una alta transmisión intergeneracional de la violencia. Las niñas que 
presenciaron violencia contra sus madres tienen el doble de probabilidad 
de ser víctimas de violencia en sus hogares y los niños tienen seis veces 
mayor riesgo de abusar de su pareja cuando son adultos (Agüero, 2013; 
Vargas et al., 2005; Jewkes et al., 2002; Contreras et al., 2010; OMS, 2021). 
Además, se establece una estrecha relación entre la violencia de pareja y 
la violencia hacia los hijos. Hay mayor probabilidad de que los hombres 
violentos con sus parejas lo sean también con sus hijos (Bott et al., 2012; 
Holt et al., 2008; Moffitt y Caspi, 2003; Guedes et al., 2016) o que los hijos 
estén expuestos a cuidados negligentes o disfuncionales (Holt et al., 2008; 
Arcos et al., 2003). También las mujeres que sufren violencia tienen mayor 
probabilidad de usar prácticas de crianza violentas contra sus hijos (Fulu 
et al., 2017). Presenciar la violencia, incluso para aquellos menores que no 
la sufrieron directamente, tiene consecuencias emocionales y psicológicas 
a corto, mediano y largo plazo (CEPAL, 2020a; Guedes et al., 2016). 
Así, los factores de riesgo para niños que han experimentado violencia 
engloban la tolerancia a esta y no procurar ayuda al sufrirla, depresión, 
baja autoestima y ansiedad, y múltiples formas de perpetuación de la 
violencia o la victimización en la edad adulta (Stith et al., 2000). En Perú, 
por ejemplo, los hijos de las mujeres que sufren VIP son más vulnerables 
a las enfermedades y a la desnutrición, experimentan mayores niveles de 
diarrea y de anemia, así como una estatura más baja en comparación con 
la de los otros niños (Agüero, 2013). Los datos del estudio mencionado 
en Centroamérica, República Dominicana y Haití también demostraron 
que los hijos de víctimas de violencia tenían más probabilidad de sufrir 
anemia y no avanzar en la escuela comparado con otros niños (Anglade 
y Escobar, 2021). Por último, existen otras consecuencias que pueden 
manifestarse en un bajo rendimiento escolar, la dificultad para interactuar 
y establecer vínculos afectivos saludables, la predisposición a conductas 
sexuales poco responsables y a enfermedades de salud mental crónicas 
(UNICEF, 2016; CEPAL, 2020b). 

La VSBG no solo tiene costos en vidas humanas, también tiene un 
alto costo económico para las mujeres violentadas, las empresas 
y la economía del país en su conjunto. Estos tienen en cuenta los 
costos tangibles de la violencia como la pérdida de productividad, no 
cumplimiento con la jornada laboral, ausentismo para víctimas, así como 
los gastos derivados en salud, asesoría jurídica o psicológica, los cuales, 
en numerosas ocasiones, son asumidos por las propias víctimas, que 
deben destinar a ellos ingresos y tiempo (McLaughlin et al., 2017). Las 
investigaciones muestran que las mujeres asumen la mayor parte de los 
costos de la VSBG. Por ejemplo, una investigación estima que el costo de 
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la VCM en Ecuador equivale al 4,3 % del producto interno bruto (PIB), 
del cual el 49,9 % es asumido por las propias mujeres, sus hogares y sus 
microemprendimientos; el 38,8 % lo asumen las empresas medianas y 
grandes, y 11,3 % lo asume el Estado (Vara-Horna, 2020). Estos resultados 
son, prácticamente, idénticos a los obtenidos en un estudio realizado 
en Paraguay: el 48 % es asumido por las propias mujeres, sus hogares 
y sus microemprendimientos; el 38 % por las empresas privadas; y el 
13,7 %, por el Estado (Vara-Horna, 2018). Comparativamente, el Estado 
es el que menos costos está asumiendo, pero sus pérdidas indirectas 
son mucho mayores si se considera el costo de oportunidad de ingresos 
fiscales, que, en el caso de Ecuador, se estima en 0,41 % del PIB (Vara-
Horna, 2020). Por último, el costo económico de la violencia contra las 
mujeres como porcentaje del PIB varía entre países: Bolivia (6,46 %), 
Ecuador (4,3 %), Paraguay (5,2 %), El Salvador (11,5 %), Guatemala (7,5 %) 
o Colombia (4,2 %) (Vara-Horna, 2015, 2020, 2018; PNUD, 2006; Ribero 
y Sánchez, 2005). 
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Las barreras de acceso y calidad en la oferta de servicios 
frente a la VSBG están entre los principales motivos por los 
cuales muchas mujeres no acuden a un servicio de atención 
ni denuncian una situación de VSBG. Como resultado, a nivel 
mundial, menos del 40 % de las mujeres que experimentaron 
violencia procuraron algún tipo de ayuda (ONU, 2015). La 
evidencia sugiere que las mujeres piden ayuda a las personas 
conocidas, familiares y amigos en lugar de a las instituciones 
debido a la falta de confianza o por no saber cómo acceder a la 
ayuda, entre otras razones (Bott et al., 2012). En Colombia, la EDS 
del 2015 señala que solo el 20 % de las mujeres que fueron víctimas 
de violencia la denunciaron ante alguna institución (Marques 
García et al., 2019). En Argentina, 37,4 % de los incidentes de 
violencia en los que participaron las anteriores o actuales parejas 
fueron denunciados a la Policía o autoridades judiciales en 2018 
(MJDH, 2019). En Perú, solo el 15 % de las víctimas de 18 años 
o más acudieron a alguna institución para solicitar ayuda en el 
año 2015 (INEI, 2016). En Jamaica y en Trinidad y Tobago, el 63 
% y 69 %, respectivamente, de las víctimas de violencia sexual o 
física de pareja no buscaron ayuda de una institución o agencia 
de ayuda (Pemberton y Joseph, 2018; Watson Williams, 2018). 
Asimismo, los estudios mostraron que pocas personas que se 
identifican como LGBTQ+ acuden a denunciar o a los servicios 
de atención debido a la discriminación y estigma por parte de los 
funcionarios públicos (Evans et al., 2020). Por ejemplo, en Chile, 
solo el 9,2 % de las personas LGBTIQ+ denunciaron el último 
episodio de victimización por delitos y, entre los principales 
motivos por no denunciar, estaban la vergüenza (28,4 %), no 
saber que se podía denunciar o dónde (16,9 %) y miedo de ser 
discriminado (7,7 %) (MISP, 2021).

Barreras para la prevención 
y atención de la VSBG
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Cuadro 2. ¿Por qué las sobrevivientes de VSBG no buscan ayuda?

La mayoría de las víctimas de VSBG no solicita apoyo a alguna institución ni presenta una 
queja o denuncia ante alguna autoridad del Estado. Las encuestas indican que hay múltiples 
factores (psicológicos, sociales, ambientales y cognitivos) que influyen en esta decisión. En 
algunos casos, las mujeres creen que ellas mismas pueden resolver el problema porque creen 
que la violencia es “normal” o la ayuda es innecesaria, mientras que otras tienen miedo de 
las consecuencias, les da vergüenza, creen que nadie les creerá, no saben dónde o cómo 
denunciar, piensan que la violencia no se repetirá o temen perder a sus hijos o arruinar la 
reputación de la familia (Bott et al., 2012). Algunos ejemplos:

México: El 88,4 % de las mujeres que experimentaron violencia física o sexual por otro agresor 
distinto a la pareja no solicitó apoyo a alguna institución ni presentó una queja o denuncia 
ante alguna autoridad (INEGI, 2016). Entre las razones principales según el ámbito donde se 
perpetró la violencia estaban:

 v Se trató de algo sin importancia que no le afectó (varía desde 34,1 % de las víctimas de 
violencia familiar al 49,3 % de las víctimas de violencia escolar).

 v Miedo a las consecuencias o amenazas (varía desde 11 % de víctimas de violencia escolar 
al 23,9 % de víctimas de violencia laboral).

 v No sabía cómo o dónde denunciar (varia desde 9,1 % de víctimas de violencia familiar a 
20 % de víctimas de violencia laboral). 

Surinam: El 67 % de las mujeres que sufrieron violencia física o sexual no buscaron ayuda de 
ninguna institución o agencia de ayuda (Joseph et al., 2019). 

 v El 50 % afirmó que fue por alguna otra razón no especificada.

 v El 30 % no buscó ayuda porque veía la violencia como algo normal o poco serio.

 v El 8 % temía las amenazas, las consecuencias o más violencia. 

 v El 7 % afirmó no conocer sus opciones. 

Uruguay: Entre las mujeres que reportaron VBG ejercida por parte de la pareja actual o 
última, el 33,7 % no habló con nadie acerca de las situaciones vividas (INE, 2020).

 v El 60,8 % lo consideró un hecho sin importancia.

 v El 16,8 % no creía que fuera a generar consecuencias.

 v El 8,5 % sentía vergüenza.

 v El 7,7 % por miedo a las consecuencias.

Trinidad y Tobago: El 69 % de las mujeres que sufrieron violencia física o sexual por parte de 
su pareja no buscaron la ayuda de una institución o agencia de ayuda (Pemberton y Joseph, 
2018).

 v El 33 % no supo por qué tomó esa decisión o se negó a dar una respuesta. 

 v El 17 % informó de que la violencia era normal o no era lo suficientemente grave como 
para justificar una intervención. 

 v El 9 % se sintió avergonzada o pensó que se la culparía o no se le creería.
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Las barreras para la prevención y atención de la VSBG se pueden agrupar 
en cinco grandes áreas: políticas, institucionales, socioeconómicas, 
legales y culturales. Las diferentes categorías responden a las dificultades 
que las personas enfrentan para romper y salir del ciclo de violencia; 
sin embargo, estas se encuentran relacionadas e interconectadas. Tal 
como explica el modelo ecológico, es necesario considerar los factores 
de riesgo que operan en los diferentes niveles, es decir, el individual, 
relacional, comunitario, social y coyuntural, para examinar su combinación, 
las barreras que cada uno presenta y cómo esto afecta la violencia de 
género en un contexto determinado (Heise, 1998; Morrison et al., 2007).

1. Barreras políticas. En su conjunto, aquellas que limitan la priorización 
de la VSBG como problema público y de Estado, que contribuyen 
a la falta de una acción coordinada, multisectorial y multiactor de 
las partes implicadas, así como la insuficiente asignación de recursos 
presupuestarios y la falta de mujeres en espacios de toma de decisión. 

•	 Debilidad de políticas o planes nacionales y sectoriales dirigidos 
a eliminar la VSBG. Las políticas y planes nacionales pocas veces 
van acompañados de mecanismos formales para su seguimiento, 
monitoreo y elaboración de informes de impacto que identifiquen 
su cobertura real y calidad. Estos instrumentos carecen de una 
acción articulada con otras normativas estatales e institucionales, 
adscripción a planes sectoriales para eliminar la VSBG y un 
ejercicio continuo de medición de indicadores e impactos sobre su 
implementación y alcance (OEA, 2021).

•	 Escaso liderazgo político de los mecanismos para el adelanto de las 
mujeres, ministerios u otras instituciones encargadas de prevenir 
y atender la VSBG. La alta tasa de rotación de las autoridades a 
cargo de los ministerios, mecanismos u otros entes relativos a la 
VSBG es generalizada. Esta realidad contrasta con que el objetivo 
de erradicar la violencia de género debería ser independiente de 
la consonancia partidista y situarse como una cuestión de Estado 
(Essayag, 2017). Asimismo, la lucha contra la VSBG requiere de 
voluntad política para convertir las medidas, programas y políticas 
en asuntos de Estado (Essayag, 2017; CEPAL, 2019), así como 
un mayor número de mujeres en los espacios de decisión para 
aumentar la probabilidad de que estos temas estén en la agenda 
(Schwindt-Bayer, 2006). 
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•	 Recursos presupuestarios insuficientes para la implementación 
de las políticas o planes nacionales para abordar la violencia de 
género. Las fuentes de financiamiento siguen asignando montos 
insuficientes a los organismos rectores o, en algunos casos 
aislados, a los organismos que participan de la ruta crítica de la 
implementación. Algunos países informan sobre los recursos que 
asignan para combatir la VSBG, pero no especifican qué porcentaje 
del gasto público representa; cómo se distribuyen los recursos; si 
el porcentaje de los recursos guarda relación con la demanda por 
parte de las mujeres de servicios especializados de salud, justicia y 
otros; o el impacto de estos recursos sobre la incidencia de la VSBG 
y la respuesta del Estado (OEA, 2021). También se identifica la 
ausencia de programas presupuestarios con partidas transparentes 
y claras referidos a los planes o políticas que abordan la VSBG 
(Essayag, 2017; CEPAL, 2017, 2019).

•	 Poca articulación entre las demandas de las mujeres y la sociedad 
en su conjunto, y los avances normativos e institucionales. La 
ausencia de alianzas y diálogo entre el Estado, la academia 
y la sociedad civil limita la oportunidad de abordar de forma 
colaborativa y coordinada la configuración de nuevos marcos 
analíticos o la implementación de acciones que contribuyan a la 
efectividad y eficiencia de la política pública (Ellsberg et al., 2015).

Cuadro 3. Mecanismos de Adelanto para Mujeres (MAM)

Todos los países de ALC han creado un Mecanismo de Adelanto para Mujeres que incluye, 
como parte de su misión institucional, la rectoría de las políticas de género, igualdad de 
oportunidades y equidad y trato entre los géneros, y la función de desarrollar políticas o planes 
nacionales para enfrentar la violencia hacia las mujeres. Por su desempeño y capacidades 
institucionales, varían de país a país.

La responsabilidad de la implementación efectiva de legislación y políticas de VSBG no solo 
es del MAM, sino que es responsabilidad de todas las instituciones del Estado en su conjunto. 
Sin embargo, una legitimidad y robustez institucional (o alta jerarquía institucional) contribuye 
a articular las respuestas sectoriales al tema que competen a las diferentes instituciones y 
abrir canales de diálogo con la sociedad civil, en especial organizaciones de mujeres para 
compartir innovaciones, buenas prácticas o escuchar propuestas.

Fuente: CEPAL, Observatorio de Igualdad de Género, 2016, https://oig.cepal.org/es/
indicadores/nivel-jerarquico-mecanismos-adelanto-la-mujer-mam

https://oig.cepal.org/es/indicadores/nivel-jerarquico-mecanismos-adelanto-la-mujer-mam
https://oig.cepal.org/es/indicadores/nivel-jerarquico-mecanismos-adelanto-la-mujer-mam
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2. Barreras institucionales. Son aquellas referidas al limitado, inexistente, 
ineficaz o inadecuado acceso a servicios del Estado destinados a 
prevenir y responder a la VSBG, ya sea de forma independiente o en 
su conjunto, lo que constituye una falta de cooperación y articulación 
entre las propias instituciones. Además, la respuesta institucional se 
ve afectada por sistemas de información y medición débiles.

Los principales servicios de atención y prevención de la VSBG se dan 
a través de (i) salud médica y asistencia psicosocial; (ii) seguridad o 
servicios policiales de protección, atención, denuncia y referencia; (iii) 
asistencia jurídica y judicial; y (iv) la educación primaria, secundaria y 
terciaria. Para cada uno de los servicios, las barreras son particulares 
por la idiosincrasia de su funcionamiento. Sin embargo, se ha realizado 
el ejercicio de caracterizar algunas de las barreras que se entrecruzan 
entre los cuatro servicios citados desde un enfoque de acceso y 
calidad (CIDH, s. f.; Contreras et al., 2010; Morrison et al., 2005; Jewkes 
et al., 2002; Ellsberg y Heise, 2005; Rodríguez-Bolaños et al., 2005).

•	 Factores que limitan o impiden el acceso a servicios: (i) bajo nivel 
de conciencia sobre la gravedad del maltrato y temor de represalias 
de la persona perpetradora; (ii) estigma, vergüenza y temor a 
sufrir discriminación; (iii) falta de conocimiento de los servicios 
disponibles; (iv) costos directos e indirectos para las usuarias de 
acudir al servicio de atención o utilizar los procesos judiciales; (v) 
dificultades para la accesibilidad física y geográfica; (vi) ausencia 
de adecuaciones de accesibilidad universal; (vii) la complejidad 
de denunciar el delito; (viii) poca confianza en la capacidad 
resolutiva de los servicios institucionales o en que sean espacios 
de tolerancia cero a toda forma de violencia; (ix) deficiencias en 
la infraestructura básica; (x) falta de proveedores públicos en los 
sistemas de salud, justicia o seguridad que hablen los idiomas de 
las mujeres que acuden a buscar ayuda.

•	 Factores que impactan la calidad de los servicios: (i) los 
encargados de la formulación de políticas y proveedores de 
servicios carecen de datos precisos y útiles, lo cual impide una 
respuesta eficaz; (ii) falta de conocimiento de lineamientos 
técnicos de atención integral de todas las formas de violencia 
por parte de los proveedores de los servicios; (iii) procesos de 
denuncia con una tramitología que exige a las víctimas contar su 
historia repetidamente, revictimizando así a la denunciante; (iv) 
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creencias de los proveedores de servicios sobre la VSBG que hace 
que no se aborde adecuadamente y que exista una infradetección 
de casos; (v) falta de coordinación entre entidades y protocolos de 
derivación inexistentes o inadecuados; (vi) vacíos, irregularidades y 
deficiencias en la investigación, juzgamiento y sanción de los casos de 
VSBG que contribuyen a la impunidad; (vii) tratamiento inadecuado 
a las víctimas cuando acceden a instancias judiciales de protección; 
(viii) deficiencias en los espacios e infraestructura que impiden ofrecer 
un servicio de atención confidencial, cálido y adecuado; (ix) falta de 
servicios específicos para la comunidad LGBTQ+, migrantes o personas 
con discapacidad, y de servicios socioculturalmente adecuados para 
las mujeres indígenas y afrodescendientes. 

•	 Falta de coordinación e interoperabilidad entre los sectores, niveles 
y actores claves de la administración pública. La falta de mecanismos 
intersectoriales y protocolos articuladores que coordinen los diferentes 
niveles de gobierno nacional, provincial y local, así como la falta de sistemas 
de información únicos o interoperables imposibilitan una actuación eficaz 
y coordinada para prevenir y atender la VSBG (Daverio, 2020). 

•	 Inexistencia o debilidad en los sistemas de información, medición, 
monitoreo y evaluación permanentes con indicadores armonizados 
relativos a la VSBG. La falta de mediciones confiables, sistemáticas 
y periódicas de la prevalencia de la violencia, su armonización y 
comparación internacional, y la ausencia de mediciones con un enfoque 
interseccional contribuyen a la falta de información y análisis de las 
políticas públicas. Aunque existen avances en la región y esfuerzos 
nacionales, mayor coordinación y recursos son necesarios para 
dimensionar el fenómeno más allá de los registros administrativos o el 
módulo pertinente en las encuestas demográficas y de salud (Bott et al., 
2019; CEPAL, 2017; OMS, 2021).

3. Barreras socioeconómicas. Niveles socioeconómicos bajos y la falta 
de autonomía tanto económica como en la toma de decisiones de las 
mujeres y las niñas aumenta su vulnerabilidad a la violencia y disminuye 
su capacidad de respuesta.

•	 La desigualdad de género incrementa el riesgo de la VSBG y, a su 
vez, la VSBG aumenta la desigualdad. La dimensión de la pobreza 
constituye un factor de riesgo que limita la agencia y autonomía de 
las mujeres para acceder al mercado (Buvinic et al., 2005; Buvinic et 
al., 1999; Gonzales de Olarte y Llosa, 1999). Además, las mujeres que 
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están en el mercado laboral no solo ganan menos dinero, sino 
que tienen menos beneficios laborales que los hombres, lo cual 
les otorga menos autonomía económica y poder de decisión en 
el hogar, un factor que puede contribuir a las altas tasas de VSBG 
en la región.36 A su vez, las mujeres que sufren violencia pagan un 
costo emocional y económico por la VSBG que repercute en su 
salud, bienestar y productividad laboral. Las mujeres maltratadas 
tienen menos posibilidades de conseguir un empleo (Bowlus y 
Seitz, 2006) y las que sufren violencia grave ganan un 40 % menos 
en ingresos mensuales que las mujeres no abusadas (Ribero y 
Sánchez, 2005). Por ello, las mujeres que se encuentran en situación 
de violencia o vulnerabilidad económica y con mayor dependencia 
hacia sus parejas tienen más probabilidades de sufrir o permanecer 
en una situación compleja de violencia con el agresor (Fulu y 
Kerr-Wilson, 2015; Bourgault et al., 2021; Ellsberg et al., 2015). La 
falta de autonomía económica y poder de decisión en el hogar, la 
comunidad y la política, así como la dependencia psicológica que 
presentan las mujeres víctimas de VSBG respecto de su agresor, 
limitan la capacidad de la mujer de tomar sus propias decisiones, 
actuar en consecuencia y transformar su situación. En este 
sentido, la autonomía financiera ofrece una mayor oportunidad, 
mayor poder de negociación o más seguridad para abandonar una 
relación violenta. Por ello, contar con mayores ingresos a través de 
un trabajo remunerado puede constituir un elemento de protección 
frente a la violencia (Camacho Zambrano, 2014; Contreras et al., 
2010). Por ejemplo, 41 % de las mujeres que no trabajan de forma 
remunerada son víctimas de violencia física grave, mientras que 10 % 
de las mujeres que trabajan de forma remunerada fuera de sus 
casas son víctimas de esta violencia (Biehl, 2003).

36 Esta desigualdad se refleja en los siguientes datos: (i) la participación laboral de las mujeres sigue estando 25 
puntos porcentuales por debajo de la de los hombres y se dispara a 40 puntos porcentuales cuando se trata de 
hombres y mujeres con hijos menores (OIT, 2019; Bustelo et al., 2019); (ii) un mayor desempleo, reflejado en una tasa 
de desocupación de 10,2 para las mujeres comparada con 7,3 para los hombres durante los primeros tres trimestres 
de 2019 (OIT, 2020a); (iii) brecha salarial de género de 17 % (CEPAL y OIT, 2019; Artza et al., 2019); (iv) menores 
empleos de calidad comparado con aquellos ejercidos por los hombres, según el Índice de Mejores Trabajos del BID; 
(v) y falta de corresponsabilidad en el cuidado, lo cual contribuye a que las mujeres le dediquen tres veces más de 
tiempo al trabajo no remunerado que los hombres (CEPAL, 2021).
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4. Barreras legales. Falta de coherencia entre la normatividad y la 
implementación efectiva de políticas, planes y programas que 
contribuyan a eliminar la VSBG. 

•	 Vacíos en la legislación y falta de coherencia entre los marcos 
normativos o legislativos y las políticas que abordan la VSBG. Varios 
países en la región todavía no abarcan las diversas manifestaciones 
de la VSBG (física, psicológica, sexual, económica, etc.), así como 
tampoco los contextos en que estas ocurren además del familiar 
(laboral, escolar, social, etc.) (CIDH, 2007). Algunos países aún no 
tipifican la violación sexual dentro del matrimonio/unión de hecho 
y la mayoría no cuenta con la tipificación de feminicidio u homicidio 
agravado contra las mujeres. Algunos países que cuentan con el tipo 
penal feminicidio carecen de leyes integrales y planes nacionales 
de violencia contra la mujer y de género, y, por ende, abordan 
únicamente un aspecto de la respuesta a esta violencia, es decir, la 
sanción, pero carecen de disposiciones para la prevención, atención, 
investigación o protección de las víctimas (ONU Mujeres, 2018). 

•	 Deficiencias en la aplicación e interpretación de las leyes. Entre los 
factores más importantes, se encuentran la falta de reglamentaciones, 
la ausencia de procedimientos claros, la sobrecarga de trabajo 
de las instancias encargadas de implementar la ley, asignaciones 
presupuestarias insuficientes para la implementación efectiva del 
marco jurídico existente y el desconocimiento de la sociedad sobre 
la existencia y el alcance de las normas relevantes (CIDH, 2007; 
Ellsberg et al., 2015; Essayag, 2017).

•	 Carencias en la investigación, juzgamiento y sanción de casos 
de VSBG. La CIDH observa que la investigación de casos de 
violencia contra las mujeres se ve afectada negativamente por una 
diversidad de factores, entre ellos, retrasos injustificados por parte 
de las instancias encargadas de efectuar la investigación y vacíos 
e irregularidades en las diligencias que obstaculizan el proceso de 
juzgamiento y la sanción eventual de los casos. Esto se traduce en 
un número bajo de casos en los que se inicia la investigación y se 
realiza el proceso judicial, los cuales no corresponden al alto nivel 
de denuncias que se reciben (CIDH, 2007).
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5. Barreras culturales. Hacen referencia a las normas sociales y roles 
de género que perpetúan y promueven la VSBG en la sociedad, en 
la comunidad y en los individuos. Se manifiestan de forma explícita 
e implícita.

•	 Persistencia de patrones culturales patriarcales que perpetúan la 
violencia de género y naturalizan la violencia contra las mujeres 
en todos los ámbitos, como la escuela, el transporte y la división 
sexual del trabajo. Las relaciones de desigualdad entre hombres 
y mujeres se encuentran enraizadas históricamente en sistemas 
de creencias y construcciones simbólicas, así como en tradiciones 
que definen el imaginario colectivo de una sociedad. Estas se 
manifiestan en la música, la publicidad, la división sexual del trabajo, 
las relaciones de subordinación y dominación desde la infancia, el 
acoso callejero y la cosificación de la mujer, entre otros (Contreras 
et al., 2010; ONU Mujeres, 2017; ONU Mujeres, 2018). 

•	 Actitudes de género que “justifican” la violencia. La legitimación 
del control, la dominación, el abuso y la desvalorización hacia las 
mujeres son normas de género que se encuentran todavía muy 
presentes en la región. Existe una correlación entre la aceptación 
de las normas de género machistas y el ejercicio de la violencia que 
ha sido autorreportado por hombres (Barker et al., 2011; Levtov et 
al., 2014; Fleming et al., 2015). En la región, hasta el 16,6 % de las 
mujeres cree que los golpes a la esposa están justificados y 36 % 
está de acuerdo con el castigo físico en la crianza de los hijos (Bott 
et al., 2019). En Jamaica, 16 % de los hombres cree que está justificado 
golpear a la mujer cuando el marido descubre que ella es infiel; 4 % 
de las mujeres también concuerda con esa afirmación. Además, se 
encuentra justificado el golpe cuando ella desobedece al marido 
(10,8 % de los hombres frente al 1,5 % de las mujeres) (Reproductive 
Health Survey, 2008). En Guatemala, 11,9 % de los hombres cree 
que hay situaciones en las que un hombre tiene derecho a golpear 
a su esposa o compañera (MSPAS, 2011). Además, en Jamaica, la 
obligación de mantener relaciones sexuales sin que la mujer quiera 
la justifican un 27,2 % de los hombres de 15-24 años y un 20,7 % 
en Guatemala, sin especificidad de intervalo de edad. Asimismo, las 
falsas ideas de amor romántico también son un recurso dañino que 
se usa para justificar comportamientos controladores que restringen 
la libertad y la autonomía de la pareja (por ejemplo, la falta de 
privacidad para saber con quién, cómo y dónde se relaciona bajo 
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el pretexto de protección). Adicionalmente, el estigma de fracaso 
de su unión de pareja por no ser lo suficientemente buenas madres, 
esposas o parejas, o porque “es para siempre”, y la responsabilidad 
autoinfligida de que la mujer es culpable y de que la pareja o marido “ya 
cambiará, solo necesita tiempo” o incluso que ella misma debe ser la 
responsable de su cambio son algunas de las falacias que contribuyen 
a perpetuar de forma cultural la violencia de género. También, fuera 
del ámbito de la pareja, la vergüenza y la revictimización de las 
violaciones a través de frases como “¿Qué llevaría puesto?”, “No son 
horas para una mujer” o “Lo estaba buscando” siguen en los titulares 
de prensa y las páginas de juzgados y tribunales (Lagarde, 2005; 
Jewkes et al., 2014).

•	 Socialización masculina fundamentada en masculinidades 
machistas y violentas. La masculinidad es la expresión psicológica, 
sociocultural, laboral y societal de la comprensión que los hombres 
tienen de sí mismos y de sus relaciones con las mujeres o de la forma 
en que se relacionan con otros hombres, cómo buscan la aprobación, 
el reconocimiento, el respeto, el honor o la subordinación de los 
demás (Lewis, 2002; Levtov y Telson, 2021; Ellsberg et al., 2015; 
Jewkes et al., 2014). Los pilares37 sobre los que se construyen los 
ideales de masculinidad están vinculados con que los hombres y 
los niños tengan mayor probabilidad de ejercer violencia física y 
psicológica, así como de morir por homicidio o suicidio (Heilman 
y Barker, 2018; Heilman et al., 2019). Otros factores que están 
asociados con la violencia que ejercen los hombres sobre las mujeres 
son el consumo excesivo de alcohol (OPS, 2007), la depresión y el 
haber participado en peleas con armas (Fleming et al., 2015). Solo 
en la región, el 79 % de los suicidios registrados son de hombres 
(OPS, 2014, en Aguayo et al., 2021). En ALC viven menos del 10 % 
de los adolescentes a nivel mundial, pero ocurren casi el 50 % de 
los homicidios de adolescentes (10-19 años). La tasa de homicidios 
en adolescentes varones (38,5 por 100 000) es casi ocho veces 
mayor que para sus pares mujeres (5,1 por 100 000) (UNICEF, 2017; 
Save the Children, s. f.).

37 Los roles de género desde un análisis de masculinidades se suscriben a la “caja de la masculinidad”, donde el ideal 
de hombre se construye y afecta a los niños en función de siete pilares donde la autosuficiencia, la fortaleza física, el 
atractivo, la dominación por roles masculinos en el hogar, heterosexualidad y homofobia, hipersexualidad, agresión 
control y violencia son los comunes denominadores (Heilman et al., 2017; Telvov y Telson, 2021).



48

Intervenciones estratégicas

Para responder a las barreras presentadas en la sección anterior, se 
han identificado seis líneas de intervenciones estratégicas. Dichas 
líneas se han definido tras una extensiva revisión de literatura. La 
revisión de la literatura estuvo enfocada en evaluaciones de impacto 
experimentales o cuasiexperimentales que hubieran sido realizadas 
en países en desarrollo, particularmente, en la región. En un primer 
ejercicio, se realizó una revisión de la literatura ya analizada por otros 
autores (Anexo 2). En aquellos casos en los que las intervenciones 
no hubieran sido evaluadas en un país en desarrollo ni en la región, 
se realizó una búsqueda orientada a encontrar evidencia de países 
desarrollados. Las intervenciones también fueron clasificadas según su 
nivel de efectividad (efectiva, prometedora, con resultados mixtos, no 
efectiva y con insuficiente evidencia) y los criterios de clasificación se 
presentan en el Anexo 3. Las intervenciones revisadas tuvieron impacto 
sobre diferentes variables, como la victimización, la perpetración de la 
violencia, las actitudes y las normas sociales, entre otras.

La investigación y el análisis incluyen intervenciones dirigidas 
tanto a la prevención como a la atención de la VSBG. La prevención 
comprende acciones, programas o normativas dirigidos a evitar que 
el acto de violencia tenga lugar. Promueve cambios en las relaciones 
desiguales de poder y en los patrones sociales que naturalizan la 
VSBG. La atención es referida a las acciones, programas o mecanismos 
destinados a dar respuestas oportunas cuando la violencia ya ha 
tenido lugar, a través de servicios seguros, eficientes, pertinentes y 
coordinados para proteger y ofrecer soluciones inmediatas y a largo 
plazo a las víctimas de VSBG. 
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Intervención estratégica 1. Acciones multisectoriales y coordinadas

Descripción

Programas o intervenciones que tienen por objetivo apoyar el diseño y la implementación de 
políticas, planes de acción y estrategias que fomenten el compromiso, el diálogo político y la 
coordinación por parte de las partes responsables de la prevención y atención de la VSBG.

Resultados esperados

•	 Las instituciones han mejorado la calidad, la cobertura, el acceso y la coordinación 
multisectorial de la prevención de la violencia, así como los mecanismos de denuncia y los 
servicios de respuesta. 

•	 Más mujeres y niñas logran un acceso a servicios de prevención y respuesta adecuados.

Efectividad Prevención Atención

Prometedora

•	 Reformas legislativas y reglamentación presupuestaria 

•	 Centros de servicio de atención 
integral

•	 Refugios/hogares de acogida

Insuficiente 
evidencia

•	 Planes de acción nacionales contra la VSBG
•	 Protocolos de prevención y atención del sector salud 

•	 Comisarías de la mujer
•	 Centros de justicia para las mujeres

La revisión de la literatura realizada para esta investigación tiene limitaciones. 
No se trata de una revisión sistemática por lo que no incluye todas las posibles 
bases de datos o revistas científicas sociales, económicas o de la salud. Es posible 
que la estrategia de búsqueda haya dejado alguna evaluación de impacto fuera, 
a pesar de que se ha tratado de realizar una búsqueda exhaustiva de aquellas 
intervenciones evaluadas durante el periodo de tiempo comprendido entre 1999-
2021. Los idiomas de las publicaciones revisadas son el inglés y el español, por lo 
que pueden haber quedado fuera estudios en otras lenguas.

A continuación, se presentan las intervenciones para prevenir y atender la VSBG 
según las seis líneas de intervenciones estratégicas identificadas en la teoría de 
cambio, así como los resultados esperados de cada línea.
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La prevención y atención a la VSBG requiere una respuesta integral, 
multidisciplinaria, de colaboración y coordinación entre las instituciones 
involucradas. Un enfoque mutisectorial contribuirá a la implementación 
de instrumentos de política articulados y a una sostenibilidad de recursos 
y compromisos para una mayor pertinencia, efectividad y eficiencia en 
el acceso y la calidad de la prestación de servicios (ONU Mujeres, 2015). 
Además, las respuestas coordinadas y multinivel permiten identificar las 
necesidades de las víctimas/sobrevivientes desde múltiples prismas y, 
en consecuencia, ofrecer servicios y respuestas coherentes e integrales 
(Arango et al., 2014; ONU Mujeres, 2015). No se trata de aglomerar 
instituciones y sectores, sino de armonizar lineamientos, presupuestos, 
personal y acciones con un plan de acción común, voluntad política, 
asignación de presupuesto y capacidad institucional. A continuación, se 
describen las acciones multisectoriales y la evidencia existente de este 
tipo de intervenciones:

•	 Planes de acción nacionales contra la VSBG. Son programas 
estratégicos o instrumentos de política pública estructurados 
en función del diagnóstico de violencias en el país, actividades 
específicas, resultados cuantificables y presupuestos destinados a 
desarrollar acciones a corto, medio y largo plazo que enfrenten la 
VSBG o VCM en diversos ámbitos (político, familiar, institucional, 
entre otros). En varios países de la región, se abordan o nombran 
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de manera diferenciada.38 Varios países han creado comisiones 
nacionales para mejorar la coordinación intersectorial y supervisar 
los avances en la aplicación de los planes y otros han avanzado 
en orientar sus esfuerzos a la necesidad de tener resultados 
cuantificables, así como presupuestos vinculados para su 
implementación efectiva y evaluación rigurosa. Metodológicamente, 
es casi imposible elaborar una evaluación rigurosa de un plan 
nacional si se considera que los planes son nacionales y, por lo 
tanto, no se puede tener un grupo de control. Sin embargo, se 
encuentra evidencia cualitativa de que los planes nacionales, bien 
elaborados, pueden marcar la diferencia (Essayag, 2017). Los 
informes de seguimiento que se han hecho sobre estos planes 
sugieren que crear un espacio político para el diálogo entre la 
sociedad civil y el Estado compromete al Gobierno a colocar en 
la agenda las demandas públicas, lo que fomenta las sanciones y 
el compromiso contra la violencia (Our Watch, 2019; Macuer et al., 
2017; Herrera et al., 2012; López Mayher, 2019). 

•	 Reformas legislativas y reglamentación presupuestaria. La 
adopción de leyes y políticas que refuerzan los derechos de las 
mujeres y ofrecen protección contra la VSBG representa una 
importante herramienta en la lucha contra la violencia. Respecto 
de la legislación nacional, existe documentación sobre su impacto 
positivo en resultados intermedios, como el aumento de los niveles 
de denuncia, el aumento del número de condenas y la mejora de la 
calidad de la respuesta policial y judicial; sin embargo, todavía existe 
poca evidencia sobre el impacto de la legislación en la reducción de 
la VSBG (Morrison et al., 2007). En este rubro, existe una evaluación 
que muestra que las reformas que garantizan los mismos derechos 
a las mujeres y a los hombres en cuestiones de herencia tienen un 
impacto en la reducción de la violencia contra la mujer. Así, otorgar 
condiciones igualitarias de herencia para hombres y mujeres redujo 
en un 36 % los niveles registrados de violencia en los estados de la 
India, donde dichos derechos se igualaron durante un período de 28 
años. Además, las mujeres que se casaron después de las enmiendas

38 De los treinta y tres países analizados en ALC por Essayag (2017), en 2016: quince países contaban con un plan 
de acción nacional de VCM, dos con un plan de acción nacional de violencia doméstica, ocho con un plan de acción 
nacional de violencia de género, seis con políticas o planes que incluían un componente específico para abordar las 
violencias en sentido amplio y dos no tenían un plan de acción nacional de violencia contra las mujeres o de género. 
Estos dos países son Santa Lucía y Trinidad y Tobago, cuyo plan está elaborado, pero no ha sido aprobado. A 2021, 
se ha realizado la búsqueda y estos dos últimos países continúan en la misma situación.
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tuvieron un 17 % menos de probabilidades de experimentar VIP 
(Amaral, 2017). También se ha evaluado el impacto de la asignación 
presupuestaria fija por leyes de VSBG. Las jurisdicciones de 
Estados Unidos que recibieron subvenciones de la Ley de Violencia 
contra la Mujer tuvieron reducciones significativas en el número 
de agresiones sexuales y asaltos agravados en comparación con 
aquellas que no recibieron subvenciones (Boba y Liley, 2009).

•	 Programas de atención integral. Un enfoque prometedor es la 
creación de ventanillas únicas destinadas a brindar atención 
integral a quienes sobreviven la violencia. En algunos casos, 
estos centros limitan sus servicios a las áreas de Policía, Justicia 
y contención inmediata, mientras que en otros se incluyen 
servicios de salud y servicios para promover la independencia 
económica. Sin embargo, todavía falta evidencia sólida sobre la 
efectividad de estas intervenciones para reducir la violencia o 
mitigar sus consecuencias negativas (Ellsberg et al., 2015; Fulu 
et al., 2014). A continuación, se resume la evidencia disponible 
sobre diferentes tipos de programas de atención integral:

 v Centros de servicios de atención integral a las mujeres. Ofrecen, 
en un mismo lugar, servicios públicos como orientación, 
atención psicológica y legal, intervención policial o solicitud de 
acceso a la Justicia, lo cual tiene como objetivo reducir el costo 
monetario y el tiempo de desplazamiento para su uso por parte 
de las mujeres. Los Centros de Ciudad Mujer (CCM) operan en 
cuatro países de ALC39 y uno de los módulos provee orientación, 
atención psicológica y legal, intervención policial y procuración 
de acceso a la justicia para prevenir y atender la VCM. Existe 
una evaluación experimental de impacto a corto plazo de los 
Centros de Ciudad Mujer en El Salvador con foco en el uso del 
servicio. Esta concluyó que las mujeres que asistieron a los CCM 
utilizaron un 43 % más de servicios públicos especializados 
en salud sexual y reproductiva, empoderamiento económico y 
apoyo a la VSBG comparado con las mujeres que no asistieron 
a los centros40 (Bustelo et al., 2016).

39 Los CCM operan en El Salvador, Honduras, México y Paraguay, y están en diseño en República Dominicana.
40 El programa CCM opera bajo una política de “ventana abierta”, es decir, toda mujer puede acercarse a los CCM 
a utilizar sus servicios. En este contexto, se cuenta con un grupo de comparación natural, pues aquellas mujeres 
que decidieran acudir a algún CCM muy probablemente serían diferentes a aquellas mujeres que decidieran no ir 
(Bustelo et al., 2016).
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 v Comisarías de la Mujer. Son, por lo general, unidades policiales 
que atienden, principalmente, a mujeres. Están integradas, 
mayoritariamente, por personal policial femenino en equipos 
multidisciplinarios (abogadas, trabajadoras sociales, psicólogas, 
entre otras profesiones) y prestan servicios especializados a 
las mujeres sobrevivientes de la violencia doméstica o sexual 
(ONU Mujeres, 2011). Sus principales acciones se dirigen a 
la sensibilización y recepción de denuncias; proporcionan 
apoyo para acceder a la asistencia sanitaria y económica, y 
al asesoramiento, y ayudan a iniciar acciones legales, como, 
por ejemplo, obtener órdenes de protección. Las comisarías 
desempeñan un papel en el empoderamiento de las víctimas, 
en la mejora de su acceso a la Justicia, en la reducción de 
la victimización y en el aumento de la representación de 
las mujeres en la Policía. Aunque hay estudios que han 
documentado los beneficios de las comisarías, por ejemplo, 
en el aumento en las denuncias de crímenes y en la reducción 
de las tasas de homicidio en los municipios donde se las 
instala, existen pocas pruebas rigurosas de su eficacia en 
reducir la recurrencia de violencia en la vida de las mujeres 
que acuden a los servicios (Perova et al., 2015; Natarajan et al., 
2020; Jubb et al., 2008; Ellsberg et al., 2015; Fulu et al., 2014). 
Adicionalmente, las evaluaciones han documentado elementos 
importantes para considerar: el personal policial femenino no 
ha demostrado una mejor actitud hacia víctimas de violencia 
simplemente en virtud de su sexo; las estaciones especiales 
tienden a carecer de fondos suficientes, equipo, transporte y 
otros recursos clave. Incluso cuando las estaciones funcionan 
bien, sus esfuerzos, a menudo, se ven socavados por otras 
partes del sistema judicial que no quieren o no pueden hacer 
cumplir la ley, y, finalmente, las comisarías han sido criticadas 
por alentar a la policía regular a abdicar su responsabilidad 
de atender delitos contra la mujer (Jubb y Izumino, 2003, y 
Banco Mundial, 2006, en Morrison, 2007).

 v Centros de justicia para las mujeres (CJM). Los CJM son 
el resultado de la suma de esfuerzos y recursos entre varios 
niveles de justicia para la creación de espacios que concentran, 
bajo un mismo techo, servicios multidisciplinarios tales como la 
atención psicológica, jurídica y médica; albergues temporales; 
ludoteca con personas expertas en temas de desarrollo infantil 
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y talleres de empoderamiento social y económico para apoyar 
a las mujeres a salir del círculo de violencia. No se encontraron 
evaluaciones de impacto de los CJM (USAID, 2020a), pero sí 
existen estudios de caso, como es el caso del CJM en Hidalgo, 
México (Cervantes et al., 2018). 

 v Refugios/hogares de acogida (HA). Son espacios que 
brindan protección temporal a las mujeres y a sus hijos cuya 
vida o integridad física o mental se encuentra en peligro por 
violencia de su pareja o expareja. Estos permiten una atención 
integral que incluye servicios de asesoría psicológica, legal y 
hospedaje para que las mujeres sean capaces de superar la 
violencia padecida. Los HA han sido, en su mayoría, evaluados 
en países desarrollados; por ejemplo, en un metanálisis de 
diez evaluaciones experimentales y cuasiexperimentales, se 
demostró que las intervenciones como el asesoramiento de 
grupo para mejorar las habilidades de gestión de emociones, 
las clases para padres e hijos, la terapia individual y los servicios 
de asesoramiento proporcionados durante y después de una 
estancia en un refugio mejoraron la salud mental y redujeron la 
tasa de repetición del abuso (Jonker et al., 2015). Sin embargo, 
ninguno de los estudios exploró los efectos a largo plazo. Existen 
pocas evaluaciones rigurosas sobre la efectividad de los HA en 
países en desarrollo. En una evaluación cualitativa en Medellín, 
Colombia, se demostró que recibir ayuda de los HA aumentaba 
la probabilidad de denunciar la violencia y, además, las mujeres 
reportaron mayor bienestar psicológico en comparación con las 
que recibieron atención a través de una modalidad ambulatoria, 
aunque este efecto disminuyera con el tiempo (Peñaranda y 
Armbrister, 2017).

•	 Protocolos de prevención y atención del sector salud. Los sistemas 
de salud tienen un papel crucial en la identificación y atención de 
casos de VSBG, por lo que la coordinación dentro del sistema de 
atención de salud y entre el sistema de salud y otros sectores son 
fundamentales para la prestación de un servicio integral41 (García-

41 En el 2016, en la Actualización de la 69.ª Asamblea Mundial de la Salud, se acordó un Plan de Acción Mundial para 
reforzar el papel del sistema de salud para dar una respuesta nacional multisectorial y hacer frente a la violencia 
interpersonal. Este cuenta con cuatro ejes estratégicos: (i) reforzar el liderazgo y la gobernanza del sistema sanitario; 
(ii) mejorar la prestación de servicios sanitarios y la capacidad de los trabajadores y proveedores de salud para 
responder a las necesidades de las personas que han sufrido violencia; (iii) impulsar la programación para prevenir 
la violencia interpersonal; y (iv) mejorar la información y la evidencia (OMS, 2016).
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Moreno et al., 2015). En la mayoría de los países de la región, las 
instituciones contemplan la coordinación entre ellas para combatir y 
prevenir la VSBG, y han desarrollado guías o protocolos de atención 
para el sector de salud que apoyan una respuesta multisectorial a 
la VSBG. No obstante, todavía no hay evidencia sólida sobre la 
efectividad de estos (García-Moreno et al., 2015). 

Intervención estratégica 2. Fortalecimiento institucional y de capacidades

Descripción

Programas o intervenciones que fortalecen la capacidad de instituciones y sectores, así como 
de su personal, o reforman la provisión de servicios para mejorar su calidad, eficiencia y 
adecuación cultural. 

Resultados esperados

•	 Las instituciones mejoran la calidad, la cobertura, el acceso y la coordinación multisectorial 
de la prevención de la violencia, así como los mecanismos de denuncia y los servicios de 
respuesta. 

•	 Más mujeres y niñas logran un acceso a servicios de prevención y respuesta adecuados. 

Efectividad Prevención Atención

Efectiva Programas de capacitación para la Policía

Prometedora
Programas de capacitación para 
funcionarios de las Comisarías de la Mujer 

Mixto
Espacios reservados para las mujeres 
en el transporte público

Insuficiente 
evidencia

Mejora de la infraestructura pública 
para aumentar la seguridad de las 
mujeres

Programas de capacitación para:
•	 Personal del sistema judicial
•	 Personal de los servicios de salud
•	 Todo funcionario público

Para una gestión eficiente de las políticas, programas y acciones de 
prevención y atención contra la VSBG, el Estado necesita recursos 
humanos, técnicos, financieros y organizacionales adecuados y 
capacitados. Es necesario encaminar esfuerzos y recursos para la 
capacitación y fortalecimiento de los actores en los diferentes niveles de 
responsabilidad y gestión administrativa. Sin embargo, no puede reducirse 
únicamente a los sectores de Salud, Justicia, Seguridad o Educación, y es 
por ello por lo que cada vez más instituciones públicas adoptan de forma 
progresiva políticas y programas de VSBG, y capacitan a sus funcionarios 
para su implementación eficiente. Este es el caso, por ejemplo, de los 
sectores de Infraestructura y Transporte Público (Daverio, 2020). A 
continuación, se detallan las intervenciones de fortalecimiento institucional: 



56

•	 Fortalecimiento de capacidades. Una de las intervenciones más 
utilizadas para mejorar la respuesta institucional a la VSBG en 
países en desarrollo es la capacitación con enfoque de género y 
derechos humanos para afianzar las competencias técnicas de los 
operadores de salud, justicia y seguridad ciudadana, entre otros 
(Darak et al., 2017). Puede realizarse a través de talleres y cursos 
o diseñarse con una perspectiva de cambio de comportamiento 
(Bustelo et al., 2020). Las evaluaciones de los programas de 
capacitación sugieren que esta es más efectiva cuando está dirigida 
a todos los funcionarios (incluidas las autoridades) y cuando está 
acompañada de cambios en toda la institución, es decir, en sus 
políticas, procedimientos, recursos, monitoreo y evaluación (Rashid, 
2001 y Villanueva, 1999, en Morrison et al., 2007). A continuación, 
algunas de las intervenciones analizadas:

 v Capacitación de los funcionarios de las Comisarías de la Mujer. 
Existe una evaluación del impacto de la capacitación del personal 
sobre la calidad de los servicios recibidos por mujeres víctimas 
de VIP. La intervención capacitó a las Comisarías de Familia en 
Colombia para estandarizar los procedimientos de recepción 
de casos de VCM con el fin de mejorar la satisfacción de las 
usuarias, evitar la revictimización e incrementar las denuncias. 
La evaluación demuestra que ser atendida por una funcionaria 
capacitada aumenta la tasa de denuncia formal de la VCM y 
la percepción de haber sido atendida con confidencialidad en 
comparación al grupo de control que no fue capacitado (Romero 
et al., 2017). El estudio no halló impactos de la capacitación 
sobre la incidencia de la violencia física o psicológica. El éxito 
de las comisarías capacitadas en alentar a las mujeres víctimas 
de realizar una denuncia formal sugiere que las Comisarías de 
la Mujer pueden desempeñar un papel no solo conciliador, sino 
también orientador para que la mujer acuda a denunciar al 
agresor (Romero et al., 2017). 

 v Capacitación para la Policía. Las intervenciones de formación y 
desarrollo de capacidades para la policía y personal de seguridad 
tienen como objetivo principal desarrollar conocimientos, 
habilidades y capacidades para mejorar la prevención y atención 
a la violencia contra las mujeres y niñas (Jewkes et al., 2015). 
La evidencia sugiere que dichos programas pueden ayudar a 
los policías a controlar sus propias reacciones en situaciones de 
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alto estrés (Berking et al., 2010), así como a producir cambios 
positivos en la actitud y comportamiento de estos y del personal 
de seguridad hacia las mujeres y las niñas sobrevivientes de 
la violencia. Como resultado, tienen una mayor credibilidad 
entre las sobrevivientes (Rao et al., 2011; Khalique et al., 2011). 
Además, la formación de la Policía en temas normativos, el 
VIH y su sensibilización hacia las circunstancias de las vidas 
de las trabajadoras sexuales resultan efectivos para reducir la 
violencia contra este grupo y, en particular, para reducir arrestos 
policiales y mejorar el trato justo (Beattie et al., 2015; Punyam et 
al., 2012). En ALC, se encontró una evaluación del impacto con 
un diseño cuasiexperimental de la capacitación sobre género y 
violencia familiar y sexual de la policía en Lima Metropolitana y 
Callao, Perú.42 En el grupo intervenido, se registró un incremento 
en los conocimientos sobre la atención y cambios positivos en 
actitudes con respecto a temas de género y VSBG. Además, 
la capacitación tuvo impacto sobre las relaciones familiares de 
los policías con una disminución del uso de la violencia y de 
actitudes autoritarias (Mendoza y Díaz, 2007). Sin embargo, no 
hay evaluaciones que midan el impacto de la capacitación sobre 
la prevalencia de la violencia, principalmente, porque no fue 
parte del objetivo original de la intervención ni existe suficiente 
evidencia que provenga de países desarrollados o en desarrollo 
(Morrison et al., 2007). 

42 Existe también un programa de capacitación para la Policía en Honduras que es considerado una buena práctica 
por la UNFPA, sin embargo, no cuenta con una evaluación con métodos experimentales o cuasiexperimentales 
(UNFPA, 2009).
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 v Capacitación de los integrantes del sistema de Justicia. La 
capacitación judicial tradicionalmente se ha enfocado en la 
interpretación y aplicación de la legislación nacional y el uso de 
las convenciones internacionales sobre la VSBG. Esta formación 
se dirige a jueces, fiscales, médicos forenses, defensores y 
asistentes legales del sector justicia (Villanueva, 1999). No se 
encontraron evaluaciones experimentales o cuasiexperimentales 
realizadas en países desarrollados y en desarrollo.

 v  Capacitación de los proveedores de servicios de salud. Las 
capacitaciones tienen como objetivo fortalecer el conocimiento 
y habilidades de los proveedores de atención médica, 
principalmente, en la atención primaria, para responder a las 
necesidades de las mujeres que experimentan violencia (Kalra 
et al., 2021). La mayoría de la evidencia proviene de países 
desarrollados y las pocas evaluaciones realizadas en países en 
desarrollo sufren limitaciones metodológicas. No se encontró 
evidencia sobre el impacto de la capacitación en la incidencia 
de la VIP, pero las evaluaciones en países desarrollados sí 
muestran una mejora en el conocimiento y conducta de los 
proveedores después de la intervención (Wong et al., 2006; 
Feder et al., 2011; Jewkes et al., 2015; Campbell et al., 2001). Sin 
embargo, la evidencia indica que la capacitación y diseminación 
de información por sí sola no produce cambios constantes ni 
sostenibles, lo que sugiere la necesidad de un enfoque integral 
(Fixsen et al., 2005; Feder et al., 2011; Campbell et al., 2001; 
Fanslow et al., 1999). Por último, cabe mencionar que tampoco 
hay suficiente evidencia para determinar si las capacitaciones 
dirigidas a sensibilizar al personal de salud sobre las inequidades 
de género en la salud, estigmas y discriminación son efectivas. 
Una investigación encontró que solo 37 % de 29 evaluaciones 
demostraron una mejora significativa en el conocimiento, las 
actitudes o la práctica relacionada al género después de la 
capacitación (Lindsay et al., 2019).
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 v Capacitación de todos los funcionarios públicos. Varios países 
en la región ofrecen talleres de capacitación para fortalecer 
las capacidades técnicas de los servidores públicos de las 
instituciones del Estado con atribuciones específicas en materia 
de prevención, atención, investigación y sanción de la VSBG 
(UNODC, 2018; COOPI, 2021). No se encontraron evaluaciones 
rigurosas de dichas capacitaciones. Una iniciativa que requiere 
ser evaluada es la ley N.o 27499, Ley Micaela de capacitación 
obligatoria en género para todas las personas que integran los 
tres poderes del Estado de Argentina, promulgada en 2019. 
Esta dispone “la capacitación obligatoria en la temática de 
género y violencia contra las mujeres para todas las personas 
que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles 
y jerarquías en los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de 
la Nación” (art. 1). En 2020, recibieron la capacitación agentes 
y funcionarios de 121 organismos correspondientes al Poder 
Ejecutivo y Legislativo, y 4461 máximas autoridades. Además, 
se llevaron a cabo 67 sensibilizaciones y se adhirieron todas las 
provincias y, aproximadamente, 500 municipios (MMGD, 2021). 

•	 Mejora de la infraestructura y espacio públicos. Las evaluaciones 
sugieren que mejorar la infraestructura pública, como la iluminación 
y apariencia de estaciones de transporte y calles adyacentes, así 
como aumentar la visibilidad dentro de las estaciones y amplificar 
la vigilancia, ayuda a las mujeres a sentirse más seguras y puede 
reducir la frecuencia de todo tipo de delitos, incluyendo la VSBG 
(Taylor, 2011; OECD e ITF, 2018; Gishler et al., 2016). Sin embargo, no 
se encontraron evaluaciones rigurosas de estas iniciativas. 
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•	 Transporte público. Existen diferentes respuestas institucionales 
al problema de la victimización e inseguridad de las usuarias 
del sistema de transporte público en áreas urbanas. La principal 
estrategia para prevenir la VSBG es la creación de espacios seguros 
para las mujeres a través de la disposición de autobuses o vagones 
de tren, rutas u horarios exclusivos para mujeres (USAID, 2020a). 
La evidencia disponible pone en duda que las adaptaciones de 
transporte con exclusividad para mujeres sean una solución a largo 
plazo del acoso sexual en los sistemas de transporte público. En 
una evaluación en Río de Janeiro, Brasil, del transporte público 
reservado para mujeres, se encontró que este es más seguro al 
reducir los casos de acoso sexual. El impacto positivo es aún 
mayor cuando el modelo de segregación sexual es de obligado 
cumplimiento. Sin embargo, las pruebas de asociación implícita 
revelan que los viajeros asocian a las mujeres que viajan en el 
espacio público no reservado con una mayor apertura hacia los 
avances sexuales (Kondylis, 2019). Asimismo, una evaluación de 
Viajemos Seguras en México muestra que, si bien el programa es 
efectivo en erradicar la violencia sexual contra las mujeres en el 
transporte público, los niveles de violencia física se incrementan 
en los vagones de mujeres como consecuencia de la saturación 
espacial (Soto Villagrán et al., 2017). Otra estrategia para prevenir 
la VSBG es contar con una mayor presencia del personal de 
seguridad y un mayor número de empleados de ambos sexos 
en la función de oficiales de transporte (Soto Villagrán et al., 
2017). Las tácticas incluyen aumentar la visibilidad de las mujeres 
agentes de seguridad, así como utilizar agentes vestidos de civil 
para sorprender y detener a los delincuentes (USAID, 2020a). 
Sin embargo, aumentar la presencia de personal de seguridad 
en los entornos de tránsito por sí solo no garantiza mejoras en 
la seguridad de las mujeres, dado que el personal de transporte 
también puede perpetrar acoso sexual contra las mujeres y crear 
nuevas vulnerabilidades (Alam, 2018, en USAID, 2020a). 



61

Intervención estratégica 3. Acceso y calidad de servicio

Descripción

Programas o intervenciones que buscan asegurar un acceso a servicios adecuados por parte de 
la persona usuaria, así como la mejora continua de la calidad.

Resultados esperados

•	 Más mujeres y niñas logran un acceso a servicios de prevención y respuesta adecuados y 
de calidad.

Efectividad Prevención Atención

Efectiva
•	 Instrumentos de derivación/ referencia para 

víctimas de VSBG 

Prometedora

•	 Tecnología para la detección de VSBG 
•	 Línea telefónica de emergencia
•	 Asistencia legal 
•	 Atención psicológica en línea
•	 Uso de las redes sociales para promover el 

conocimiento y acceso a los servicios de 
atención 

•	 Tribunales y juzgados de justicia especializados 
en VSBG

Mixta •	 Instrumentos de detección de la VSBG

Insuficiente 
evidencia

•	 Servicios legales en línea y telefónicos

•	 Aplicaciones móviles

Proveer servicios integrales a los cuales acceder sin barreras y con 
calidad es una de las máximas para cualquier administración y en 
cualquier país. La prestación adecuada, oportuna y articulada de los 
servicios de prevención y atención de VSBG contribuirá a generar 
confianza en la respuesta estatal, así como a romper el ciclo de violencia. 
Servicios orientados y asignados con presupuesto para prevenir, atender 
y no tolerar ninguna forma de violencia reflejan una institucionalidad 
sólida y una sociedad más segura. A continuación, se presentan las 
intervenciones que proveen servicios de prevención y atención:

•	 Instrumentos de detección de la VSBG. La identificación de las 
mujeres que están experimentando o han tenido una experiencia 
reciente de VSBG -principalmente, VIP- cuando acuden a los 
servicios de salud se realiza a través de una gama de herramientas 
e instrumentos validados, que se pueden administrar a través de 
una entrevista en persona o a través de un cuestionario en papel o 
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computarizado. Generalmente, la detección está seguida por otra 
intervención o derivación a otros servicios que brinden protección 
y soluciones a la persona que ha sido atendida (Jewkes et al., 2015). 
La mayoría de la evidencia proviene de países desarrollados y casi 
todas las evaluaciones concluyen que el uso de un instrumento 
de detección, particularmente aquellos que utilizan un enfoque 
integral con múltiples componentes, mejora la identificación de 
las mujeres que están experimentando violencia (O’Campo et 
al., 2011; Jewkes et al., 2015). Sin embargo, las evaluaciones con 
métodos experimentales o cuasiexperimentales no han encontrado 
evidencia relevante de que las derivaciones a otros servicios hayan 
aumentado como resultado de la detección o hayan reducido la 
VIP, y no existen pruebas suficientes de que la detección aumente 
la utilización de los servicios especializados (Doherty et al., 2015; 
Taft et al., 2013). Dada la falta de evidencia, se ha cuestionado la 
idoneidad del uso universal de los instrumentos de detección en 
contextos con alta prevalencia, limitados servicios de referencia 
y servicios sanitarios sobrecargados y con poco personal (OMS, 
2013a).43 Por último, hay poca evidencia sobre la efectividad de 
instrumentos de detección para otros grupos o poblaciones. La 
evidencia de países desarrollados sugiere que los instrumentos de 
detección estándar pueden ser inefectivos para personas LGBTQ+ 
(Chan y Cavacuiti, 2008). 

•	 Instrumentos de derivación/referencia para víctimas de VSBG. La 
mayoría de las instituciones que atienden a mujeres sobrevivientes 
de violencia contemplan trabajar de manera articulada derivando 
a ciertas usuarias a una institución distinta con el objetivo de que 
accedan a servicios especializados (Luciano e Hidalgo, 2021). 
Existe poca evidencia sobre la efectividad de los instrumentos de 
derivación y referencia, particularmente, en países en desarrollo, 
en parte porque la evaluación puede ser compleja, dado que las 
referencias se realizan en función de distintos tipos de servicios, 
los cuales, a su vez, pueden incluir múltiples componentes, algunos 
con resultados positivos y otros no (Luciano e Hidalgo, 2021). Entre 
las evaluaciones revisadas, se destacan tres que demostraron un 
impacto positivo del uso de instrumentos de derivación mientras 
que otra no detectó impacto. En las tres evaluaciones con resultados

43 La OMS (2013a) no recomienda la detección universal; más bien, recomienda que los proveedores de atención 
médica estén capacitados sobre cómo responder y sean conscientes de los indicadores de salud mental y física 
asociados con la violencia, e indaguen sobre la violencia cuando estos estén presentes.
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positivos, se encontró que (i) las mujeres que reportaron violencia 
por la pareja y recibieron materiales impresos o referencias 
directas realizaron más visitas a los servicios de Trabajo Social y 
Salud Conductual comparado con aquellas mujeres que declinaron 
ambos tipos de apoyo en Estados Unidos (Clark et al., 2019); (ii) 
las víctimas que recibieron un instrumento de derivación mejorado 
comparado con el instrumento básico de derivación fueron más 
propensas a utilizar los servicios sugeridos en Estados Unidos 
(Wolff et al., 2017); y (iii) una intervención que incluyó detección, 
una breve actividad y referencias para recibir tratamiento a mujeres 
adictas a las drogas y con problemas de consumo nocivo de alcohol 
en Kirguistán encontró que más de la mitad de las participantes 
reportó haber experimentado menos incidentes de violencia física, 
una reducción en el consumo de drogas ilícitas y un aumento de 
su acceso a servicios relacionados con la VSBG (Gilbert et al., 
2017). En otras intervenciones en las que se comparó el impacto 
de los instrumentos de derivación o detección con sesiones de 
asesoramiento por parte de enfermeras, se encontró que los 
dos tipos de acciones son igualmente efectivas para disminuir la 
amenaza de abuso, asaltos (MCFarlane et al., 2006) y la VIP, pero 
las mujeres que recibieron la sesión de asesoramiento reportaron 
mejoras significativas en su salud mental comparado con aquellas 
que solo recibieron detección y derivación (Gupa et al., 2017). 
Por otro lado, una evaluación realizada en Estados Unidos, doce 
meses después de la intervención, no detectó ninguna diferencia 
en las mediciones de calidad de vida (componentes de salud física 
y mental) y en la reincidencia de violencia entre los dos grupos 
que recibieron tratamientos (detección de VIP más derivación 
para las mujeres que dieron positivo en la detección de VIP y solo 
derivación sin detección de VIP) y el grupo de control (ninguna 
derivación o detección) (Klevens et al., 2012).
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•	 Tribunales y juzgados especializados en VSBG. Su objetivo 
es mejorar la tasa de condenas, así como la experiencia de las 
sobrevivientes y sus familias, la eficacia del sistema judicial en la 
protección de las mujeres, la coordinación con otras entidades de la 
Justicia, la reducción de los retrasos y los índices de victimización. 
En general, los tribunales especializados no han sido evaluados con 
métodos rigurosos y la evidencia es muy limitada. Sin embargo, hay 
indicios de un impacto positivo en el acceso a la Justicia por parte 
de las sobrevivientes (Jewkes et al., 2015). Asimismo, un metanálisis 
de veinte estudios encontró que las cortes especializadas reducen 
las tasas de reincidencia de la violencia doméstica; sin embargo, los 
resultados dejaron de ser significativos al no considerar estudios 
con metodologías sólidas y de calidad (Gutierrez et al., 2016). 
En los Estados Unidos, una evaluación reciente encontró que, en 
comparación con el tribunal tradicional, los acusados asignados 
a un tribunal especializado tienen menos probabilidades de ser 
condenados, pero igual de probabilidad de ser acusados de un 
delito en los siguientes tres años (Golestani et al., 2021). Además, 
las víctimas tienen menos probabilidad de estar involucradas en un 
incidente doméstico en el futuro.

•	 Asistencia legal. Los defensores y asistentes legales ayudan 
a las víctimas de VSBG a acceder y a navegar el sistema legal. 
No se encontraron evaluaciones rigurosas sobre el impacto de 
dicha asistencia en la reducción del abuso a corto plazo o en un 
aumento del acceso al sistema legal. Sin embargo, se encontró 
una evaluación piloto realizada en Estados Unidos, en la cual 
se demostró que las mujeres maltratadas que recibieron un 
acompañamiento intenso por parte de los estudiantes de Derecho 
para obtener órdenes de protección reportaron menor abuso físico 
y psicológico reincidente, y mejor apoyo emocional, comparado 
con las mujeres que recibieron servicios judiciales estándar (Bell y 
Goodman, 2001). 

•	 Tecnologías de información y comunicación (TIC). Las TIC son 
herramientas cada vez más utilizadas en la lucha contra la VSBG. 
La amplia cobertura y acceso al internet, teléfonos móviles y 
smartphones hacen posibles soluciones prometedoras para 
prevenir y proveer servicios a las víctimas de VSBG. A continuación, 
se detallan las siguientes herramientas:
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 v Aplicaciones móviles. Existe una multitud de aplicaciones 
gratuitas que incluyen canales de denuncia, llamadas de 
emergencia, asesoramiento legal y asistencia pedagógica. Una 
revisión sistemática de 171 aplicaciones diseñadas para abordar 
la VCM encontró que estas se utilizan más para soluciones de 
emergencia y menos para la prevención (Eisenhut et al., 2020). 
Los autores concluyeron que las intervenciones tecnológicas 
deben abordar mejor la gama de factores (individuales, 
relacionales, comunitarios y sociales) que contribuyen a la VCM, 
vincularse con los grupos de ayuda existentes y complementar 
con enfoques más tradicionales. Además, es importante que sean 
diseñadas desde un enfoque de accesibilidad universal, sensibles 
a aspectos étnico-raciales o de conectividad y adecuadas a las 
diferentes realidades de las personas a quienes se pretende 
brindar el servicio. Por último, se recomienda que se incluyan no 
como fin en sí mismo, sino como una herramienta complementaria 
de otro tipo de programas (El Mor y Layal, 2020).

 v Línea telefónica de emergencia. Las líneas telefónicas 
de emergencia son atendidas por equipos de abogadas, 
trabajadoras sociales y psicólogas que proveen apoyo 
especializado a las víctimas de VSBG, y las aconsejan sobre 
otros servicios disponibles. Hay muy poca evidencia sólida 
sobre su efectividad en prevenir la violencia y la revisión de la 
literatura arrojó solo una evaluación de impacto. La evaluación 
de la Línea 123 en Medellín, Colombia, demostró que la provisión 
de servicios de atención inmediata dentro de las doce horas 
siguientes a una llamada de emergencia redujo la probabilidad 
de que las usuarias experimentaran violencia de pareja a futuro 
(Romero et al., 2017).
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 v Atención psicológica en línea. La evidencia de países 
desarrollados muestra que la atención psicológica en línea a 
sobrevivientes de violencia íntima de pareja (Constantino et 
al., 2015) o violencia sexual (Littleton y Grills, 2019) mejora la 
salud mental de las víctimas. Por ejemplo, en la intervención 
de violencia íntima de pareja (HELPP, por sus siglas en inglés), 
sus participantes fueron asignados aleatoriamente a uno de los 
tres grupos del estudio: en línea, cara a cara y lista de espera 
(grupo de control). Los resultados mostraron que la intervención 
disminuyó la ansiedad, la depresión y la ira en los grupos cara 
a cara y en línea, y aumentó el apoyo personal y social para 
aquellas personas del grupo en línea (Constantino et al., 2015). 

 v Servicios legales en línea y telefónicos. Ofrecen orientación, 
asesoramiento y representación técnico-legal a las mujeres 
que sufren a causa de alguna forma de VSBG y que no 
pueden costearse los servicios de un abogado particular. 
No se encontraron evaluaciones robustas sobre los servicios 
legales en línea o telefónicos, pero existen varios recursos 
que hacen referencia a la importancia de contar con dichos 
servicios, particularmente en respuesta a los casos de VIP, que 
se incrementaron con la pandemia de la COVID-19 (ver, por 
ejemplo, NCA y LAW, 2020; UNODC, 2020b; Gordon, 2002). 
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 v Tecnología para la detección de VSBG. Para detectar la VSBG, 
los proveedores de los servicios de salud pueden realizar 
preguntas en persona o a través de cuestionarios en papel o 
computarizados. La evidencia de países desarrollados muestra 
que la detección de la VSBG con cuestionarios computarizados 
es tan o más efectiva que al hacerlo en persona o en papel 
(Chang et al., 2012; Ahmad et al., 2009; Trautman et al., 
2007), aunque los cuestionarios en papel suelen tener menos 
datos faltantes comparado con entrevistas personales y por 
computadora (MacMillan, 2006). Por otro lado, una evaluación 
que incluyó mujeres afroamericanas participantes del programa 
de nutrición para mujeres y niños (WIC, por sus siglas en inglés) 
encontró que las mujeres eran menos propensas a revelar 
VIP usando una intervención computarizada que en persona 
(Fincher et al., 2015). Dado que la detección en persona permite 
realizar preguntas individualizadas y crea una mejor conexión 
emocional con el proveedor, las evaluaciones sugieren el uso de 
estos métodos de forma complementaria. 

 v Redes sociales. Las redes sociales pueden ser utilizadas para 
promover el conocimiento sobre el acceso a los servicios de 
atención. Existe una evaluación de la eficacia de diferentes 
publicaciones en Facebook, basadas en las ciencias del 
comportamiento, dirigidas a que las mujeres busquen información 
acerca de los servicios de apoyo y procuren ayuda en casos 
de violencia. Los resultados de la prueba controlada aleatoria 
arrojaron un efecto positivo significativo en la probabilidad 
de que las mujeres busquen ayuda, así como un aumento 
significativo y positivo en el número de mujeres que hicieron 
clic en los canales de contacto de Ciudad Mujer Honduras para 
consultar sobre los servicios de asesoramiento y apoyo que se 
ofrecen en los CCM del país (Bellatin et al., 2020). 
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Cuadro 4. Ciencias del comportamiento como herramienta de política 
pública

La innovación pública es esencial para mejorar el acceso y la calidad de los servicios que 
provee el Estado. En este sentido, los formuladores de políticas están aplicando cada vez más 
ideas de las ciencias del comportamiento para abordar desafíos de política pública, desde el 
fomento del ahorro para la vejez hasta el mejoramiento de los servicios que se brindan a las 
víctimas de la VSBG. Las ciencias del comportamiento buscan entender el comportamiento 
humano desde diferentes perspectivas y aprovechan lo que ya se conoce acerca de cómo las 
personas toman decisiones para impulsarlas hacia mejores resultados, tanto para ellas como 
para la sociedad en general (Garnelo et al., 2019). 

A pesar de que la evidencia sobre lo que funciona sigue siendo escasa, existen numerosas 
oportunidades para aplicar las ciencias del comportamiento a los servicios de la VSBG. Por 
ejemplo, la publicación de Garnelo et al. (2019) provee recomendaciones prácticas e ideas 
de intervención que pueden ser implementadas y evaluadas en el marco de los servicios 
existentes, tanto para los formuladores de políticas públicas como para los prestadores de 
servicios, con miras a fortalecer la respuesta brindada a los sobrevivientes de VIP por los 
Gobiernos de ALC. También presenta un ejemplo sobre el manejo de las redes sociales para 
dar a conocer y promover el uso de los servicios para víctimas de VSBG en Ciudad Mujer 
Honduras (p. 67).
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Intervención estratégica 4. Concientización y cambios de comportamiento

Descripción

Programas o intervenciones que buscan promover cambios de comportamiento en relación 
con la VSBG en las mujeres, los hombres y los niños a través de programas psicoeducativos e 
iniciativas de sensibilización. Incluyen esfuerzos por concientizar a la población a través de los 
medios, redes sociales, campañas de comunicación y pedagogías educativas sobre la VSBG.

Resultados esperados

•	 Menor aceptación y mayor concienciación sobre la VSBG en las comunidades, las instituciones 
y sociedad en su conjunto. 

•	 Más mujeres y niñas logran un acceso a servicios de prevención y respuesta adecuados.
•	 Mujeres, niñas, niños y adolescentes logran un mejor y mayor acceso a servicios de educación, 

habilidades para la vida y oportunidades de medios de vida.

Efectividad Prevención

Efectiva

•	 Programas de movilización comunitaria 
•	 Campañas de información combinado con talleres para el cambio social
•	 Campañas de información para concientizar
•	 Programas psicoeducativos:

 v para víctimas y sobrevivientes
 v sobre crianza no violenta
 v para parejas
 v para adolescentes, incluyendo intervenciones escolares
 v pre- y posnatal

Prometedora
•	 Programas psicoeducativos para mujeres con discapacidad
•	 Programas para hombres testigos de violencia

Mixta
•	 Capacitaciones sobre acoso sexual en el lugar de trabajo
•	 Programas de tratamiento para agresores

Las relaciones desiguales entre los géneros muchas veces se justifican 
como normas biológicas y naturales para continuar con ciertos 
comportamientos, y no como patrones socioculturales construidos y 
cambiables. La prevención y la atención de la VSBG requieren abordar las 
múltiples causas de la desigualdad de género para producir los cambios 
requeridos en las normas sociales y en el comportamiento (Arango et 
al., 2014; Our Watch, 2019). Para ello, la sociedad en su conjunto debe 
ser parte del cambio de paradigma que cuestione y deconstruya las 
normas conscientes e inconscientes de género. A continuación, se 
presentan algunas intervenciones que buscan promover cambios de 
comportamiento y transformar las relaciones de género:
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•	 Programas de movilización comunitaria. Son aquellas intervenciones 
de prevención que buscan movilizar a la comunidad para reducir 
la violencia a través del cuestionamiento de las normas y prácticas 
sociales derivadas de los roles de género. Pueden incluir talleres 
comunitarios y capacitaciones entre pares y grupos destinados 
a cambiar actitudes y comportamientos, y, a menudo, están 
acompañadas de campañas locales y actividades de movilización que 
incluyen el uso de video, radio o teatro.44 Asimismo, pueden incluir 
componentes que contribuyan a la autonomía económica de las 
mujeres.45 La mayoría de las evaluaciones analizan el impacto sobre 
los beneficiarios directos de la intervención y no a nivel comunitario 
(como excepción, ver Abramsky et al., 2014). En un análisis de cinco 
intervenciones con evaluaciones rigurosas implementadas en países 
en desarrollo, se identificaron seis elementos clave que fueron incluidos 
en las intervenciones que redujeron la violencia: (i) inclusión de grupos 
dentro de la comunidad, en lugar de incluir únicamente a miembros 
de la comunidad como individuos; (ii) uso de métodos participativos 
en los talleres para promover la reflexión sobre las relaciones de 
género; (iii) desarrollo de manuales y materiales para apoyar la 
implementación; (iv) comprometer e incluir a mujeres o parejas que 
sufren violencia y apoyar a sobrevivientes; (v) necesidad de incluir un 
importante contingente de personal en el terreno y duración de las 
actividades de un mínimo de dieciocho meses; (vi) reconocimiento 
del personal seleccionado por tener las actitudes deseadas y modelar 
el comportamiento esperado antes de ser entrenados; y (vii) apoyo 
continuo al personal después de la capacitación (Jewkes et al., 2020). 

44 Para un ejemplo de una intervención que no redujo la violencia física o sexual de pareja debido a la falta de 
adecuación sociocultural en Ruanda, ver Dunkle et al., (2020). Para un ejemplo de una intervención que logró 
reducir la violencia física y sexual en Uganda, ver Wegman et al. (2014). 
45 Los programas de movilización comunitaria que combinan microfinanzas grupales con capacitación participativa 
adicional en género, violencia y riesgo de VIH reducen la probabilidad de que las mujeres experimenten violencia 
física o sexual por parte de su pareja en Sudáfrica (Kim et al., 2007, 2009).



71

•	 Campañas de información para concientizar.46 Hay una falta de 
evidencia sólida de que las campañas de concientización social o el 
entretenimiento educativo por sí solos sean efectivos para reducir la 
VCM (Ellsberg et al., 2015; Kerr-Wilson et al., 2020; OMS et al., 2010; 
Clark et al., 2020). Sin embargo, las campañas han demostrado tener 
un impacto en la concientización sobre la VSBG. Por ejemplo, una 
campaña de información aumentó la conciencia sobre la violencia 
de género entre los usuarios del transporte de la Ciudad de México 
(Soto Villagrán, 2017; Banco Mundial, 2017), aunque todavía no 
hay evidencia sólida de su contribución para reducir la violencia. 
Asimismo, se realizó una campaña de marketing de prevención de 
la violencia sexual entre 2010 y 2014 en una universidad en los 
Estados Unidos, la cual les preguntó a 4158 hombres sobre sus 
actitudes, creencias y comportamientos, así como su percepción 
de aquellos de sus compañeros. En los resultados, se indicó que 
tanto las actitudes y creencias propias como la percepción sobre 
las de los compañeros mejoraron con el tiempo, y la discrepancia 
entre ambas se redujo (Mennicke et al., 2018; Kerr-Wilson et al., 
2020). A su vez, es importante tomar en cuenta que es habitual que 
las campañas contra la violencia de género hagan hincapié en la 
prevalencia de las violaciones, por ejemplo, con vallas publicitarias 
en las que se afirma que la mitad de las mujeres son víctimas de 
la violencia de pareja, para provocar la indignación y movilizar el 
compromiso con el cambio. Sin embargo, en las investigaciones 
de los psicólogos sociales, se indicó que tales campañas pueden 
promover la complicidad con las tendencias existentes al 
aumentar la conciencia de la gente de prácticas extendidas en su 
comunidad (Tankard y Paluck, 2016, en Htun y Jensenius, 2020).

46 Es importante mencionar que estas campañas han sido clasificadas como prometedoras debido al resultado que 
se busca alcanzar, es decir, no reducir la VSBG, pero si afectar los niveles de percepción o actitudes respecto de esta.
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•	 Campañas de información combinadas con talleres para el cambio 
social. Si las campañas de información impartidas a través de la 
televisión, la radio, los periódicos y otros medios de comunicación 
se complementan con acciones para incidir a nivel comunitario 
o individual, como sesiones socioeducativas o en formato taller, 
dichas campañas pueden ser eficaces para alterar las actitudes 
hacia las normas de género y reducir la violencia (OMS, 2010; 
Aguayo et al., 2016). Algunos programas que usan esta combinación 
están dirigidos específicamente a hombres y reportan resultados 
prometedores, como, por ejemplo, cambios positivos en las 
actitudes hacia la violencia contra la mujer y una disminución del 
autorreporte de uso de violencia física contra la pareja en Brasil 
(Promundo, 2012); una mayor aceptación del trabajo en casa 
como responsabilidad de los hombres; mayores tasas de uso de 
preservativo, y menores tasas de acoso sexual y violencia contra 
las mujeres autorreportada en Brasil y la India (Ricardo et al., 2010); 
mayor aceptación por parte de los hombres que pueden evitar la 
VCM y reconocimiento de que sus efectos traspasan los límites del 
núcleo familiar y afectan también a sus comunidades en Nicaragua 
(Solórzano et al., 2000); una mayor probabilidad de conocer y de 
haber accedido a un centro de atención de violencia doméstica y 
de hablar con alguien sobre el tema en Nicaragua (Solórzano et 
al., 2008); y menos incidencia de la violencia física y sexual, mayor 
uso del preservativo, mayor aceptación de las normas de género 
equitativas, mejor comunicación con la pareja y actitudes hacia el 
sexo en la India (Verma et al., 2008). 

•	 Programas para hombres testigos de VSBG. Se dirigen a la capacidad 
de una persona que presencia un acto de violencia, principalmente 
sexual, a identificar tal situación como inaceptable y asumir la 
responsabilidad y acción para evitarla (Fenton et al., 2016). Este 
enfoque busca, a través de intervenciones de concientización, 
incluir a los hombres como aliados para intervenir en el momento 
de presenciar un acto de VSBG (Ricardo et al., 2011). Se 
concentran en el ámbito universitario, y han sido principalmente 
implementados en países como Estados Unidos o Gran Bretaña. 
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Aquellos programas que han sido diseñados para llevar a cabo 
sesiones cortas de una o dos horas no muestran ningún impacto 
en reducir la violencia u otros resultados asociados (Gidycz et al., 
2011; DeGue, 2014; Jewkes et al., 2014; Fulu y Kerr-Wilson, 2015). 
Sin embargo, intervenciones como The Green Dot o Bringing in 
the Bystander con mayor tiempo de implementación, currículos 
más robustos y diseñados para ser impartidos por estudiantes 
pares no profesionales pero cualificados y capacitados indican 
tener cambios de actitud positivos en los siguientes puntos: (i) 
no tolerar actos de violencia; (ii) reducir estereotipos sexistas; (iii) 
deconstruir mitos de la violación; (iv) incrementar la empatía hacia 
las consecuencias de actos de violación; y (v) mejorar la percepción 
sobre la capacidad de intervenir y su eficacia, entre otros (Cissner, 
2009; Banyard et al., 2014, Coker et al., 2011, 2014, 2016; Amar 
et al., 2012). También incluir mujeres testigo como aliadas para 
evitar el acto de violencia muestra resultados positivos (Banyard 
et al., 2007). Por último, una evaluación controlada aleatorizada 
en veintiséis centros de educación secundaria por un periodo de 
cinco años muestra resultados positivos en la efectividad de la 
réplica de la metodología de The Green Dot en los Estados Unidos 
(Coker et al., 2017). 
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 v Programas para víctimas y sobrevivientes. La terapia cognitivo-
conductual (TCC) engloba una serie de tratamientos a corto plazo 
que incluyen técnicas cognitivas referidas a aprender a pensar 
en algo de forma diferente, acallar autocrítica y revictimización, 
así como componentes conductuales relativos a procesos 
educativos no formales y desarrollo de habilidades para poner 
en práctica los nuevos conceptos y habilidades (Warshaw et 
al., 2013; Kerr-Wilson et al., 2020). La evidencia que proviene, 
principalmente, de países desarrollados muestra que los 
programas de psicoeducación ayudan a las mujeres víctimas de 
violencia a identificar situaciones que están bajo su control y les 
enseña habilidades de empoderamiento para ayudar a establecer 
agencia y autonomía, tomar decisiones informadas y acceder 
a recursos; así como reducir niveles de estrés postraumático y 
depresión (Warshaw et al., 2013; Johnson et al., 2011, Johnson et 
al., 2016; Santandreu y Ferrer, 2014). Una adaptación cultural de 
una intervención centrada en la TCC para mujeres refugiadas de 
Siria en Turquía demostró una alta efectividad en la reducción 
de sintomatología de estrés postraumático, así como niveles 
de depresión y ansiedad, además de la potencialidad de ser 
escalable por reproducirse en siete sesiones grupales y por 
personal no profesional capacitado (Eskici et al., 2021). Asimismo, 
en Kenia, un programa para mujeres que acuden a una clínica 
de tratamiento al VIH y que se encuentran afectadas por VBG, 
diagnosticadas con trastorno depresivo mayor y trastorno de 
estrés postraumático encontró que las mujeres que recibieron 
doce sesiones de TCC además del tratamiento habitual tuvieron 
una reducción significativa del estrés postraumático, trastorno 
de depresión grave y VIP, comparado con las mujeres que 
recibieron el tratamiento habitual. Estas sesiones fueron llevadas 
a cabo por personal no profesional capacitado (Meffert et al., 
2021). Por último, cabe mencionar que, según una revisión de 
la literatura por Kiss et al. (2020), no existen intervenciones de 
salud física y psicosocial dirigidos específicamente a hombres 
y personas LGBT sobrevivientes de violencia sexual relacionada 
con los conflictos en países de bajos y medianos ingresos. 

•	 Programas psicoeducativos. Permiten visibilizar las relaciones de 
poder entre hombres y mujeres, y pueden contribuir a prevenir o 
disminuir la intensidad y frecuencia de la violencia. 
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 v Programas para parejas. Las iniciativas evaluadas en países en 
desarrollo y centradas en transformar las relaciones de género 
dentro de la pareja o abordar el alcohol y la violencia en las 
relaciones han demostrado ser efectivas para prevenir y reducir 
la violencia en parejas heterosexuales (Kerr-Wilson et al., 2020). 
La intervención puede estar dirigida a grupos del mismo sexo o 
a la pareja y las intervenciones efectivas suelen ser impartidas 
por facilitadores capacitados, quienes aplican metodologías 
participativas. Seis de las diez intervenciones analizadas 
tuvieron un impacto positivo en la reducción de la VSBG (Kerr-
Wilson et al., 2020). La evidencia proviene, principalmente, de 
países en África y en Asia, y no se encontraron evaluaciones de 
programas en ALC. También hay muy poca evidencia enfocada, 
específicamente, a parejas homosexuales o con discapacidad. 
Sin embargo, la evaluación de una intervención diseñada para 
parejas en general encontró que las parejas con discapacidad 
obtuvieron beneficios similares a los de las parejas sin 
discapacidad (Dunkle et al., 2019). Las investigaciones de países 
desarrollados sugieren que los programas para parejas LGBTQ+ 
requieren enfoques que tomen en cuenta sus necesidades y 
realidades (Rolle et al., 2018; Merrill y Wolfe, 2000; Coleman, 2003).

 v Programas de tratamiento para agresores. Son intervenciones 
grupales por mandato judicial para agresores masculinos que 
utilizan enfoques de terapia cognitivo-conductual para reducir 
la reincidencia de la violencia. La evidencia sobre su efectividad 
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es mixta y proviene de países desarrollados.47 Tampoco se 
encontraron evaluaciones sobre el impacto de dichos programas 
en las personas LGBTQ+ (Rolle et al., 2018). Una revisión de 
once estudios experimentales y cuasiexperimentales de Estados 
Unidos, Canadá y Australia concluyó que las evaluaciones no 
apoyan la efectividad de dichos programas, pero tampoco hay 
pruebas suficientes para concluir que no funcionan (Wilson 
et al., 2021). En otro metanálisis reciente, se encontró una 
reducción significativa de la VIP cuando se combinaron todas 
las intervenciones; sin embargo, el análisis de los subgrupos 
encontró que las intervenciones que incorporan un componente 
de abuso de sustancias ilícitas o trauma fueron más efectivas 
que las que no lo hicieron. Además, las que incorporaron un 
componente sobre las relaciones de género arrojaron resultados 
mixtos (Karakurt et al., 2019). Los resultados apuntan a la 
importancia de aplicar estrategias que adapten los tratamientos 
a la situación de cada individuo (salud mental, tipo de violencia 
perpetrada, apertura al cambio, entre otros).48

 v Programas de crianza no violenta. Son programas que tienen 
como objetivo mejorar las relaciones entre padres e hijos, y 
fortalecer las competencias parentales. Consisten en visitas 
domiciliarias, pero también pueden ser implementados en 
clínicas o a nivel comunitario. La evidencia, que proviene 
principalmente de países desarrollados, indica que son 
intervenciones efectivas para prevenir la exposición de los 
niños a la violencia de los padres, reducir el maltrato infantil y 
quebrar el ciclo de la violencia intergeneracional (McCloskey, 
2011). Los estudios de programas de crianza que incluyen el 
manejo de la disciplina sin violencia en países en desarrollo

47 Se encontró una evaluación realizada en un país de habla hispana. El programa para agresores en España busca 
erradicar la conducta de maltrato sobre la pareja y disminuir creencias sexistas que sustentan dicho comportamiento. 
La evaluación encontró que el programa produce en los sujetos el cambio cognitivo terapéutico esperado en todas las 
variables relacionadas con la conducta de maltrato que constituyeron los objetivos de esta intervención (Ramírez, 2010).
48 Existe una nueva generación de programas que han incorporado nuevos elementos, tales como las entrevistas 
motivacionales. Los metanálisis han establecido que las entrevistas motivacionales mejoran los resultados dentro del 
programa (por ejemplo, la asistencia y otros indicadores de cumplimiento); sin embargo, no hay pruebas suficientes 
para establecer si estos programas de nueva generación reducen la violencia de pareja una vez que ha finalizado 
el programa (Santirso et al., 2020, citado en Wilson et al., 2021). Además, la mayoría de las intervenciones para 
hombres que han actuado violentamente hacia su pareja se han llevado a cabo como intervenciones grupales dentro 
de un contexto de justicia penal. Por lo tanto, pocos estudios han examinado la psicoterapia individual y cómo tales 
intervenciones pueden reducir la VIP. Los hallazgos de una evaluación exploratoria no experimental de un programa 
de psicoterapia individual en Noruega sugirieron que la psicoterapia puede ser una intervención prometedora para 
reducir la VIP (Askeland et al., 2021).
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(Chile [Aracena et al., 2009], Irán [Oveisi et al., 2010], Sudáfrica 
[Cooper et al., 2009] y Turquía [Kagitcibasi et al., 2001]) 
también proporcionaron evidencia de mejoras en las prácticas 
de crianza y en las relaciones entre padres e hijos. Además, las 
intervenciones más recientes comienzan a combinar enfoques 
para prevenir tanto la VIP como la violencia contra los niños. Dos 
intervenciones evaluadas con este enfoque, una en Ruanda y 
otra en los Estados Unidos, arrojaron un impacto positivo sobre 
la reducción de la VIP y del abuso físico de los hijos (Doyle et al., 
2018; Feinberg et al., 2018). Sin embargo, la región de ALC cuenta 
con muy pocos programas de fortalecimiento de competencias 
parentales enfocadas en el manejo de la disciplina sin violencia 
que incluyan a los hombres y se focalicen en la prevención de la 
violencia contra la mujer y del maltrato infantil, y aquellos que 
existen no se han sometido a una evaluación rigurosa (Bustelo 
et al., 2020; McCloskey, 2011). No obstante, cabe mencionar que 
hay una gama de programas parentales en ALC enfocados en 
mejorar el desarrollo infantil que han tenido efectos positivos en 
la disciplina. Por ejemplo, un programa de visitas domiciliarias 
que buscaba mejorar el desarrollo infantil a través de tutorías 
entre pares realizadas a las madres en zonas rurales de Perú 
mejoró el desarrollo infantil y cambió las prácticas de crianza 
en los hogares: los padres eran menos propensos a adoptar 
estrategias de crianza punitivas (Araujo et al., 2021). En Jamaica, 
un programa de visitas domiciliarias que buscaba mejorar la 
nutrición y estimulación de niños con retraso de crecimiento 
encontró que, veinte años después, los participantes reportaron 
menos involucramiento en peleas y comportamiento violento 
(Walker et al., 2011). Finalmente, otra evaluación de un programa 
de visitas domiciliarias que ofrecía orientación y consejería 
sobre crianza y estimulación temprana, focalizado en el cambio 
de comportamiento de los padres, no encontró efectos del 
programa en el uso de prácticas disciplinarias violentas en 
Bolivia (Johannsen et al., 2019).



78

 v Programas para adolescentes. Las investigaciones e 
intervenciones que abordan la violencia entre adolescentes son 
escasas en ALC. En consecuencia, gran parte de los programas 
orientados a erradicar la violencia contra la mujer omiten la 
adolescencia, etapa de la vida en la que los comportamientos 
violentos comienzan a manifestarse, se da la iniciación 
sexual y comienzan las relaciones de pareja. Así, pierden una 
oportunidad para promover relaciones no violentas a lo largo 
de la vida (Bustelo et al., 2020; Taylor et al., 2017; McCloskey, 
2011a). En una investigación que resume la evidencia de seis 
intervenciones con evaluaciones de impacto (cinco en países 
desarrollados y una en Sudáfrica) dirigidas a reducir los niveles 
de perpetración y victimización de la VIP entre adolescentes, se 
concluyó que dichas intervenciones pueden ser efectivas para 
prevenir y reducir la violencia, y obtienen mejores resultados 
al ser implementadas en múltiples espacios (escuelas, centros 
de jóvenes, polideportivos, entre otros), al tener una duración 
o proyección a largo plazo y al incluir a las personas clave del 
entorno del adolescente (Koker et al., 2014). 

 v Programas escolares para prevenir la VSBG.49 Las evaluaciones 
de intervenciones en el ámbito escolar demuestran que estas 
son prometedoras para modificar las actitudes sobre los roles 
de género entre los jóvenes y derivan en relaciones de noviazgo 
saludables, mejores ambientes escolares y menos violencia física 
y sexual en el noviazgo (Kerr-Wilson et al., 2020). Algunos de los 
factores de éxito de las intervenciones son incorporar múltiples 
sesiones a lo largo del tiempo que busquen cambiar actitudes y 
normas en vez de solo entregar información. En el contexto del 
ámbito educativo, los programas dirigidos a varones son más 
efectivos cuando trabajan con grupos mixtos (Russell, 2021). La 
mayoría de la evidencia proviene de países desarrollados50 y, 
en las cuatro evaluaciones de impacto realizadas en América

49 Otros tipos de violencia que se dan en las escuelas y que no han sido incluidos en la revisión de la literatura 
son la violencia entre pares, castigo corporal, violencia perpetrada por el estudiante hacia el docente y violencia 
perpetrada por el docente hacia el estudiante. Una investigación que resume la evidencia sobre estos tipos de 
violencia indica que la mayoría de las intervenciones evaluadas se han realizado en los Estados Unidos y hay pocas 
que han sido identificadas como efectivas (Lester et al., 2017). Los autores indicaron que los programas cognitivo-
conductuales, socioemocionales y de tutoría/mediación entre pares mostraron ser prometedores para reducir los 
niveles de perpetración de agresiones entre pares. 
50 De doce intervenciones con evaluaciones rigurosas, nueve son de los Estados Unidos o Canadá, dos de África 
del Sur y una de México (Kerr-Wilson et al., 2020). Para otra revisión de intervenciones escolares a nivel global, ver 
también Parkes et al., (2016).
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Latina que se encontraron, se indicó que las intervenciones 
condujeron a cambios en actitudes y tratos psicológicos 
violentos, pero no detectaron una reducción en la violencia 
física o sexual. La primera es la del programa para reducir la 
violencia en el noviazgo entre adolescentes en México (Amor, 
pero del bueno), el cual redujo la prevalencia de la violencia 
psicológica en el noviazgo adolescente y la probabilidad de 
que los jóvenes aceptaran actitudes violentas y sexistas, y 
aumentó el conocimiento del alumnado sobre los recursos de 
apoyo existentes. Sin embargo, no detectó ningún impacto en 
la victimización o perpetración de la violencia física o sexual 
reportada por los adolescentes (Sosa-Rubi et al., 2017). La 
segunda, un programa dirigido a mejorar las habilidades para 
la vida de jóvenes implementado en escuelas secundarias de El 
Salvador, mejoró los conocimientos de género de los varones, 
promovió conversaciones y cambios en actitudes hacia unas 
más favorables a la igualdad de género en las mujeres y resultó 
en cambios en los reportes sobre comportamientos sexuales 
para ambos sexos (Bando et al., 2018). La tercera, un programa 
de prevención en Chile donde participan hombres jóvenes 
en talleres socioeducativos facilitados por personal de salud 
capacitado, encontró un impacto significativo en actitudes de 
género y hacia la violencia (Obach et al., 2011). Y la cuarta, un 
programa de entrenamiento en escuelas de dos estados en Brasil 
dirigidos a hombres jóvenes y padres aumentó las actitudes 
equitativas de género, y disminuyó el autorreporte de síntomas 
de ETS e incrementó el uso del preservativo (Pulerwitz et al., 
2006). En otras evaluaciones de países en desarrollo fuera de 
la región, también se han demostrado que las intervenciones 
en las escuelas modifican el conocimiento sobre la violencia 
de género, aumentan la conciencia de los derechos y reducen 
la aceptabilidad de la violencia entre los hombres y mujeres 
jóvenes (Das et al., 2012; Achyut et al., 2011), incluso dos años 
después de la intervención (Dhar et al., 2020). 

 v Programas pre- y posnatal. En general, las intervenciones 
dirigidas a mujeres en etapa pre- y posparto se pueden dividir 
en dos tipos de intervención. La primera se dirige a mujeres de 
alto riesgo o víctimas de VSBG con un enfoque psicoconductual 
y ofrece apoyo en la reflexión y desarrollo de estrategias 
concretas, incluidos los planes de seguridad para minimizar el 
riesgo de recaer en el ciclo de violencia. Estas se centran en 
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proveer asesoramiento en torno a la planificación de la seguridad 
y sustento financiero, así como a facilitar el acceso a otros 
servicios, por ejemplo, a los hogares de acogida. La evidencia 
que proviene principalmente de los Estados Unidos indica que 
las intervenciones de terapia de conducta cognitiva realizadas 
a través de múltiples sesiones son efectivas en reducir la VIP 
(Kerr-Wilson et al., 2020). También, se ha demostrado que 
las múltiples sesiones de asesoramiento individualizadas para 
mujeres afroamericanas embarazadas con antecedentes de VIP 
son efectivas para reducir las tasas de revictimización (Kiely 
et al., 2010). Asimismo, la evidencia muestra que las sesiones 
de asesoramiento breves no tienen impacto (Kerr-Wilson et al., 
2020). El segundo tipo de intervención son visitas domiciliarias 
por parte de profesionales de la salud o mentores no profesionales 
a mujeres en el periodo pre- y posnatal que están en riesgo o 
que son víctimas de la VSBG. Los programas cubren temas más 
allá del asesoramiento en la VIP, incluyendo la nutrición infantil, 
relaciones de familia, la planificación de la seguridad y el bienestar 
general. La evidencia de países desarrollados muestra que las 
visitas domiciliarias intensivas y frecuentes de profesionales 
de la salud o mentores no profesionales para embarazadas en 
riesgo de VSBG en el periodo pre- y posnatal reducen la VIP, 
particularmente, en casos en los que las visitas continuaron por 
un año o más, se hicieron antes y después del embarazo, y en 
las que la pareja de la madre estuvo involucrada (Bair-Merritt 
et al., 2010; Mejdoubi et al., 2013; Taft et al., 2011; Dugan et al., 
1999). En ALC, se encontró la evaluación de un programa de 
visitas domiciliarias a adolescentes embarazadas en el cual no 
se detectaron diferencias en el maltrato y negligencia de los 
hijos entre las mujeres que recibieron la intervención y aquellas 
del grupo de control que accedieron al centro de salud en Chile 
(Aracena et al., 2009). 

 v Programa para mujeres con discapacidad. Existen muy pocos 
programas psicoeducativos dirigidos específicamente a mujeres 
con discapacidad. Incluso son escasas las intervenciones para 
las mujeres en general que incorporan un enfoque diferenciado 
hacia este segmento de la población. Sin embargo, un programa 
psicoeducativo de ocho semanas en los Estados Unidos 
que educa y capacita a profesionales que prestan servicios 
a personas con discapacidad resultó en una mejora de los 
factores de protección, incluyendo una mayor conciencia sobre 
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el abuso, habilidades y autoeficacia en material de seguridad, 
apoyo social y conductas que promueven la seguridad en las 
mujeres con discapacidad comparado con el grupo de control 
que recibió el servicio estándar (Robinson-Whelen et al., 2014). 

•	 Capacitaciones sobre acoso sexual laboral. Tienen como objetivo 
sensibilizar a los empleados sobre el acoso sexual en el ámbito 
laboral: desde aumentar la capacidad de reconocerlo hasta informar 
sobre los procedimientos de la organización para recibir, manejar 
y resolver las quejas. La poca evidencia sólida sobre la efectividad 
de dichos programas, que proviene de países desarrollados y la 
mayoría de los contextos universitarios, indica que es muy poco 
probable que la capacitación por sí sola reduzca el acoso sexual 
laboral51 (Roehling y Huang, 2018). En Estados Unidos, el análisis 
indica que las capacitaciones tradicionales son inefectivas porque 
no abordan el cambio cultural necesario dentro de la organización, 
están enfocadas en el mero cumplimiento legal,52 las personas 
esperan resultados inmediatos después de una sola sesión de 
capacitación, los empleados tienen actitudes negativas previo a la 
formación y no existe una medición efectiva para determinar si la 
capacitación ha cumplido con sus objetivos (Zelin y Magley, 2020; 
Perry et al., 2019).53

51 Las evaluaciones han arrojado resultados mixtos y, en algunos casos, resultados inesperados. Por ejemplo, 
una investigación sugiere que la capacitación sobre acoso sexual puede reducir el número de mujeres gerentes, 
posiblemente, como resultado de la amenaza hacia el grupo y reacción de los hombres (Dobbin y Kalev, 2019). 
Además, una intervención dirigida a la facultad universitaria en Estados Unidos encontró que los participantes 
demostraron tener más conocimiento sobre el acoso sexual laboral comparado con aquellos que no participaron del 
programa, pero los hombres eran menos propensos que otros grupos a percibir el acoso sexual coercitivo, estaban 
menos dispuestos a denunciar el acoso sexual y eran más propensos a culpar a la víctima (Bingham y Scherer, 2001). 
Por último, un experimento de laboratorio en una universidad encontró que la capacitación sobre acoso sexual 
puede empeorar las actitudes de los hombres sobre el acoso al amplificar los sesgos de género prexistentes (Robb 
y Doverspike, 2001). 
52  En varios estados de Estados Unidos es obligatorio proveer capacitación a los empleados sobre el acoso sexual 
laboral.
53 Las recomendaciones actuales (sin respaldo en evaluaciones de impacto) se centran en promover el cambio 
cultural dentro de la organización, adaptando intervenciones que incluyan, pero no se limiten a la formación y 
que se dirijan simultáneamente a los individuos de la organización, así como a la propia organización (Perry et al., 
2019; Zelin y Magely, 2020; Cheung et al., 2018). Además, se recomienda contratar y promover a más mujeres en 
las compañías (Dobbin y Kalev, 2019), realizar capacitaciones de acuerdo con principios de formación basados 
en evidencia (Eatough et al., 2019) y generar un contexto organizacional que apoye los esfuerzos de la formación 
(Roehling y Huang, 2018).
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Intervención estratégica 5. Empoderamiento económico, social y político

Descripción

Intervenciones que se dirigen a informar y formar a las mujeres y niñas sobre sus derechos, 
promover su liderazgo y proporcionar herramientas y recursos formativos, laborales y educativos, 
así como oportunidades para la generación de ingresos. También programas o intervenciones 
de empoderamiento que incluyen a los hombres y a los niños. 

Resultados esperados

•	 Mujeres, niños y adolescentes logran un mejor y mayor acceso a servicios de educación, 
habilidades para la vida y oportunidades de medios de vida.

•	 Menor aceptación y mayor concienciación sobre la VSBG en las comunidades, las instituciones 
y la sociedad en su conjunto. 

Efectividad Prevención

Efectiva •	 Empoderamiento económico y social
•	 Programas de empoderamiento para trabajadoras sexuales
•	 Empoderamiento y autodefensa para prevenir la violencia sexual en 

universidades y escuela secundaria
•	 Cuotas para la inclusión de mujeres y otros grupos en los espacios de toma 

de decisión

Prometedora •	 Herramientas digitales para la seguridad
•	 Empoderamiento para la voz y agencia de las mujeres y niñas 

Mixtos •	 Programas de transferencia monetarias 

Inefectiva •	 Programas de microfinanzas por sí solas

Contextos de marginalización, vulnerabilidad económica o falta de 
acceso a oportunidades de medios de vida aumentan la probabilidad de 
sufrir, presenciar o perpetrar VSBG (Ellsberg y Heise, 2005; Nieuwenhuis 
et al., 2019; Hindin et al., 2008). Para los hombres, vivir en la pobreza 
puede generar estrés y frustración por no haber cumplido con su papel 
de proveedor (al menos, el esperado culturalmente), lo cual contribuye 
a perpetuar el ciclo de violencia y puede ser una causa del elevado 
número de suicidios (Heilman y Barker, 2018; OMS et al., 2010, citado en 
Morrison et al., 2007). Por lo tanto, un aumento de las oportunidades 
económicas y el empoderamiento de las mujeres y los hombres podría 
ser una estrategia para reducir la violencia. Entre las intervenciones para 
promover el empoderamiento económico y social están: 
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•	 Programas de transferencias monetarias. En general, las transferencias 
monetarias son eficaces para reducir las experiencias de las mujeres de 
violencia sexual o física. De una muestra de veintidós intervenciones 
de transferencias económicas, dieciséis investigaciones (73 %) 
proporcionaron evidencia de que los programas de transferencias 
monetarias redujeron la violencia íntima de pareja, dos mostraron 
resultados mixtos (9 %) y cuatro no mostraron efectos (18 %) (Buller 
et al., 2018). Sin embargo, en América Latina, se han realizado 
varias evaluaciones de programas de transferencias monetarias 
cuyo impacto en la reducción de la VSBG ha sido mixto. Por un 
lado, existen dos evaluaciones con impacto positivo en la reducción 
de la VSBG en Ecuador54 (Hidrobo et al., 2016) y en Perú55 (Perova, 
2010). Por otro lado, otras evaluaciones realizadas en América 
Latina indican que la magnitud del efecto y los resultados varían 
dependiendo del monto de la transferencia56 (Angelucci, 2008), el 
nivel educativo de las beneficiarias57  (Hidrobo y Fernand, 2013), el 
tiempo en el programa58 (Bobonis et al., 2015), los niveles de pobreza 
y la región geográfica59 (Rodríguez, 2015); pudiendo aumentar 
la agresividad y la violencia perpetrada por el marido o pareja en 
varios de los casos mencionados. Los resultados mixtos indican la 
necesidad de llevar a cabo más investigaciones para comprender 
(i) si las intervenciones con componentes sociales (talleres, charlas 
en grupo u otras condicionalidades) tienen mayores impactos en 
la reducción de violencia dentro de la pareja que las transferencias 
monetarias por sí solas; (ii) si el impacto sobre la VSBG se mantiene 

54 En Ecuador, un programa de transferencia de dinero en efectivo, alimentos y cupones dirigido a mujeres redujo 
la violencia sexual y física, y los comportamientos controladores, independientemente del modo de transferencia.
55 En Perú, un programa de transferencias monetarias condicionadas a la educación y la salud de los hijos de las 
beneficiarias redujo significativamente las experiencias de violencia física de las mujeres en la pareja, pero no la 
violencia sexual en el ámbito de la pareja.
56 Las pequeñas transferencias de efectivo condicionadas reducen la violencia domestica asociada con el alcohol en 
los hogares rurales de México; sin embargo, las grandes transferencias aumentan el comportamiento agresivo de los 
maridos con visiones tradicionales de los roles de género (Angelucci, 2008).
57 Las transferencias de dinero en efectivo disminuyen significativamente la violencia psicológica de pareja para 
mujeres con una educación superior a la primaria; sin embargo, en el caso de las mujeres con estudios primarios o 
inferiores, la transferencia de efectivo aumenta significativamente la violencia emocional en los hogares en los que 
la educación de la mujer es igual o superior a la de su pareja (Hidrobo y Fernand, 2013).
58 A diferencia de las estimaciones a corto plazo, las tasas de abuso físico y psicológico a largo plazo entre los 
beneficiarios de transferencias condicionadas en zonas rurales de México no difieren significativamente entre las 
parejas beneficiarias y no beneficiarias existentes (Bobonis et al., 2015). 
59 Las transferencias condicionadas en Colombia reducen la violencia intrafamiliar en los hogares beneficiados y 
municipios del país con los niveles más altos de riqueza a corto plazo, pero los efectos desaparecen a mediano 
y a largo plazo, mientras que en los municipios más pobres, el efecto desaparece e, incluso, en algunos casos las 
situaciones de violencia se agravan. El estudio también encontró que la reducción de la violencia intrafamiliar es 
menor cuando se recibe un pago inesperado y que, al contrario, cuando un pago esperado no ocurre, la violencia 
intrafamiliar aumenta (Rodríguez, 2015).
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una vez que finalizan las transferencias monetarias; (iii) si las mujeres 
deben ser seleccionadas directamente para recibir la transferencia 
o si apuntar a la jefatura del hogar (a menudo, en manos de un 
hombre) logra los mismos resultados positivos; (iv) si los impactos 
varían sustancialmente dependiendo de la posición inicial de la mujer 
en relación con su marido o pareja; (v) si hay impactos directos o 
indirectos en la violencia contra niños, adolescentes y otros tipos de 
violencia intrafamiliar; (vi) si hay impactos en la violencia emocional y 
el comportamiento de control de la pareja; y, (vii) más allá del impacto, 
las formas a través de las cuales las transferencias económicas afectan 
la VIP (Kerr-Wilson et al., 2020).

60 Kerr-Wilson et al. (2020) incluyeron seis intervenciones adicionales que no tienen impacto.

•	 Empoderamiento económico y social. En general, la evidencia 
de intervenciones que combinan la reflexión crítica sobre roles de 
género, normas y relaciones de poder entre hombres y mujeres con un 
componente de empoderamiento económico, a través, por ejemplo, 
de las microfinanzas, demuestra que dichas intervenciones mejoran 
los resultados económicos y reducen la VSBG (Jewkes et al., 2013, 
2020). Según un análisis de cinco intervenciones con evaluaciones 
rigurosas implementadas en países en África, estas fueron exitosas 
en reducir la violencia cuando incorporaban cinco elementos clave: (i) 
empoderamiento económico, proveyendo fondos para la alimentación 
y poniendo estos recursos bajo el control de las mujeres; (ii) inclusión 
de hombres y familias extendidas, particularmente, en entornos 
altamente patriarcales; (iii) sesiones de capacitación semanales de 
dos a tres horas, con una duración total de la intervención de cuarenta 
a cincuenta horas; (iv) personal seleccionado cuidadosamente, 
entrenado y apoyado a lo largo de la intervención; y (v) una teoría 
de cambio basada en un análisis del contexto (Jewkes et al., 2020).60 
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Otro aspecto destacado es que las intervenciones a corto plazo 
tuvieron un mayor impacto en las mujeres de más de treinta años, 
mientras que las adolescentes experimentaron mejores resultados con 
intervenciones más a largo plazo. A pesar de que las intervenciones 
con componentes de empoderamiento económico y social suelen ser 
efectivas, este no siempre es el caso. Por ejemplo, un programa de 
capacitación educativa enfocado en derechos humanos y VCM, que 
también incluía a los niños y que fue dirigida a aquellas mujeres en 
zonas rurales de Perú que ya estaban participando en un programa 
de microcréditos, no logró reducir la VIP (Agüero y Frisancho, 2018). 
Sin embargo, se logró una mayor concientización y probabilidad 
de percibir comportamientos controladores, así como tener más 
conocimientos de los recursos disponibles para la atención de la 
violencia y una mayor apertura a hablar públicamente de las relaciones 
familiares (Agüero y Frisancho, 2018).

•	 Programas de microfinanzas. La evidencia indica que las intervenciones 
de microfinanzas o ahorros, por sí solas -que no incluyen componentes 
adicionales dirigidos a concientizar o reducir la incidencia de la VSBG-
no reducen la VSBG (Green et al., 2015; Kerr-Wilson et al., 2020).
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•	 Programas de empoderamiento para trabajadoras sexuales. Son 
programas cuyo objetivo es reducir la violencia ejercida por clientes, 
policías o extraños, y por las propias parejas de las trabajadoras 
sexuales. Las intervenciones están destinadas al empoderamiento 
y a la creación de redes, y promueven el uso del preservativo 
y la reducción del consumo de alcohol y sustancias ilícitas. En la 
evidencia, que proviene principalmente de África y de Asia, se 
indica que estas intervenciones son efectivas en reducir la violencia 
cuando promueven la colectivización61 y operan durante un periodo 
de tiempo extendido o cuando, aun si son a corto plazo, buscan 
reducir el abuso de sustancias ilícitas62 (Kerr-Wilson et al., 2020). 
Las trabajadoras sexuales de la comunidad LGBTQ+, principalmente 
las mujeres transgénero, enfrentan vulnerabilidades adicionales; sin 
embargo, no se identificaron evaluaciones de intervenciones que 
incluyeran a este grupo.

•	 Empoderamiento y autodefensa. Estas son intervenciones que incluyen 
un componente de defensa personal para luchar contra los agresores 
y un fuerte énfasis en hablar sobre el consentimiento y la presión, 
la evaluación del riesgo y otras estrategias no físicas para reducirlo 
y para evitar o disuadir ataques. Existe evidencia prometedora de 
Canadá y Estados Unidos que muestra que estas intervenciones para 
estudiantes universitarias pueden ser efectivas para reducir los casos 
de agresiones sexuales (Hollander, 2014; Senn et al., 2015, 2017; Kerr-
Wilson et al., 2020). La mayoría de la evidencia sobre el impacto de 
la intervención en adolescentes proviene de países desarrollados 
y aquella que proviene de países en desarrollo es de África. Esta 
evidencia de Kenia muestra una reducción en la tasa de asaltos sexuales 
y un aumento en las agresiones sexuales reportadas por adolescentes 
en la secundaria (Baiocchi et al., 2017; Sarnquist et al., 2014), así como 
una reducción significativa en las violaciones de adolescentes (Sinclair 
et al., 2013). Evidencia de Uganda documenta mejoras significativas

61 Un programa del sur de la India que combinaba unir a las trabajadoras en colectivo, promover uso de preservativos, 
y su suministro, promover las pruebas de detección y el tratamiento del VIH, con mecanismos de respuesta a 
la violencia sufrida por las trabajadoras sexuales, incluida una línea de ayuda de veinticuatro horas y respuestas 
legales, descubrió que las trabajadoras sufrían una violencia significativamente menor por parte de los clientes y los 
agentes de policía (Beattie et al., 2015). 
62 Un programa para trabajadoras sexuales en Sudáfrica para abordar el consumo de sustancias y la violencia, 
y promover el uso del preservativo y la elaboración de un plan de vida personal resultó en una reducción en 
el consumo de drogas verificadas bioquímicamente, en la violencia física y abuso sexual por parte de la pareja 
(Wechsberg et al., 2011).
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en el conocimiento y el comportamiento del grupo de tratamiento en 
el ámbito de la salud sexual y reproductiva, y una marcada reducción 
de las relaciones sexuales forzadas (Bandiera et al., 2020). Por último, 
en Estados Unidos se realizó la primera evaluación de prevención 
de agresiones sexuales a través del empoderamiento y autodefensa 
dirigida a niñas indígenas. La evaluación arrojó resultados sobre la 
eficacia de un plan de estudios de seis sesiones (doce horas) de 
autodefensa (IMpower) entre las niñas indígenas, lo que resultó en un 
aumento significativo en su eficacia para resistir una agresión sexual y 
en su conocimiento de estrategias de resistencia. Además, los análisis 
de resultados sugirieron que las niñas que recibieron esta capacitación 
reportaron menor agresión y acoso sexual, en comparación con sus 
pares del grupo de control (Edwards et al., 2021). 

•	 Empoderamiento para la voz y agencia de las mujeres y niñas. Los 
programas que fortalecen el poder de decisión y capacidad de 
abogacía de las mujeres pueden contribuir a una disminución de la 
VSBG. Por ejemplo, una intervención dirigida a mujeres migrantes 
y refugiadas latinoamericanas de bajos ingresos en Estados Unidos 
que incluyó capacitación de liderazgo para abogar por los intereses 
de su comunidad, entre otras actividades, logró una disminución 
en los incidentes de comportamiento coercitivo o violento por 
parte de las parejas de las participantes (Gómez et al., 1999). Sin 
embargo, una intervención evaluada dirigida al empoderamiento de 
niñas indígenas en México no detectó un impacto sobre la VSBG. 
La intervención operaba a través de grupos de mentoría en los que 
las niñas podían sentirse seguras para expresar sus opiniones y 
demandas, y recibir información sobre una amplia gama de temas, 
por ejemplo, salud, educación financiera, capital social, prevención de 
ETS y uso de anticonceptivos, así como trabajo dirigido a prevenir el 
matrimonio precoz y la deserción escolar. No se detectó un impacto 
en los resultados más a largo plazo como la exposición a la violencia, 
embarazos precoces y movilidad social ascendente (Larrea, 2020).
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•	 Cuotas para la inclusión de mujeres y otros grupos en los espacios de 
toma de decisión. Promover una mayor participación de las mujeres en 
los espacios de decisión puede contribuir a una mayor representación 
de sus intereses, específicamente, en temas de VSBG. En América 
Latina, una mayor representación de las mujeres en el poder legislativo 
está asociado con un mayor número de leyes que abordan la VSBG, 
la discriminación y los derechos sexuales y reproductivos, entre 
otros temas prioritarios para las mujeres (Schwindt-Bayer, 2006). La 
evidencia de otras partes del mundo también mostró que, cuando 
se incorporan personas de grupos diversos a la legislatura, hay una 
mayor representación y adopción de políticas que benefician a dichos 
grupos, como, por ejemplo, personas con discapacidad (Reher, 2021), 
LGBTQ+ (Reynolds, 2013), afrodescendientes (Grose, 2005) y latinos 
en Estados Unidos (Hero y Preuhs, 2010). Las cuotas, cuando están 
bien diseñadas y se logra una masa crítica de mujeres que participan 
activamente, son un instrumento efectivo para incrementar la 
participación de las mujeres en los espacios de decisión (Franceshet 
et al., 2012). De hecho, hay una relación positiva entre los países 
con leyes de cuota bien diseñadas y la presencia de más mujeres 
en el poder con la existencia de legislación fuerte contra la VSBG 
(violaciones, VIP y acoso sexual) (Hanks, 2015). 

•	 Herramientas digitales para la seguridad. Las TIC se han utilizado para 
empoderar a las mujeres permitiéndoles crear planes de acción y 
seguridad, y proporcionándoles herramientas para mejorar la toma 
de decisiones y la autoeficacia (Luciano e Hidalgo, 2021a). Es un 
área incipiente, pero que cada vez con más frecuencia se incluye 
en las intervenciones y en las evaluaciones. La evidencia disponible 
proviene de países desarrollados. Hay intervenciones con resultados 
positivos y otras con resultados mixtos. Entre las evaluaciones 
con impactos positivos están dos programas para víctimas de VIP 
en los Estados Unidos que incorporaron una herramienta en línea 
para facilitar el proceso de toma de decisiones de seguridad. Las 
intervenciones mejoraron significativamente la capacidad de toma 
de decisión de las víctimas y promovieron la creación de un plan de 
seguridad (Eden et al., 2015; Glass et al., 2010). Otra intervención en 
Canadá para víctimas de VIP usó una intervención digital que ayudó 
a las participantes con sus síntomas de depresión y con su nivel de 
confianza en la planificación de seguridad, entre otros resultados 
positivos (Ford-Gilboe et al., 2020). Por otro lado, la evaluación de 
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un programa de ayuda para la toma de decisiones en seguridad para 
mujeres víctimas de VIP que comparó una herramienta interactiva e 
individualizada en internet versus una herramienta interactiva, pero 
no individualizada, detectó una reducción no significativa en la VIP 
para el grupo que recibió la individualizada. No obstante, un análisis 
de los subgrupos encontró una reducción significativa en la VIP en 
mujeres indígenas maorí de Nueva Zelanda mientras que no detectó 
efecto en las mujeres no maorí (Koziol-McLain et al., 2018). Otro 
programa de empoderamiento dirigido a mujeres con discapacidad 
en Estados Unidos utilizó una herramienta de evaluación en línea 
para que las mujeres con discapacidad se autoevaluaran y detectaran 
la VIP. La evaluación de impacto de este programa demostró que 
aumentó significativamente la sensibilización frente al abuso entre 
las mujeres que no habían reportado abuso previamente (y no tuvo 
impacto en quienes sí lo habían hecho). No se detectó ningún efecto 
entre las participantes en la autoeficacia en materia de seguridad o 
en conductas que promueven la seguridad (Robinson-Whelen, 2010).
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Intervención estratégica 6. Datos y evidencia

Descripción

Programas e iniciativas para generar evidencia sobre qué funciona en la prevención, respuesta 
a la VSBG y esfuerzos para reforzar los sistemas de recolección de datos nacionales y 
subnacionales, y evaluar el impacto de las intervenciones y políticas.

Resultados esperados

•	 Mayor conocimiento y evidencia para informar las intervenciones de prevención y respuesta 
contra la VSBG. 

Es importante contar con datos y evidencia rigurosa que dimensionen 
las causas y efectos de las diferentes formas de la VSBG, de los costos 
y pérdidas tangibles e intangibles de este problema social, así como la 
costo-efectividad de intervenciones destinadas a prevenirla y a apoyar 
a las víctimas. Será con ellos que se logrará, de forma generalizada, (i) 
conocer la magnitud del problema, (ii) formular políticas, programas e 
intervenciones que permitan dar soluciones a los problemas y distribuir 
recursos, (iii) conocer y cuantificar la calidad de los servicios, (iv) 
supervisar el avance y efectividad de la aplicación de las soluciones 
diseñadas, (v) ajustar y adaptar las soluciones a las realidades y 
necesidades diferenciadas de diversos segmentos de la sociedad, y (vi) 
llevar a escala las intervenciones más costo-efectivas.

En los últimos años, se han logrado avances importantes en la generación 
de evidencia y datos sobre VSBG. Se ha producido información sobre 
la prevalencia de la violencia y existe más conocimiento sobre factores 
de riesgo y perpetuación, medidas preventivas y acciones de respuesta. 
Sin embargo, según la revisión de la literatura realizada para esta 
investigación, la mayoría de las evaluaciones corresponden a países 
desarrollados y las más frecuentes en países en desarrollo pertenecen 
al contexto africano o del sudeste asiático. La falta de evaluaciones de 
impacto en ALC es generalizada; sin embargo, es aún más pronunciada 
en el Caribe anglófono.
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En el caso de ALC, existen más intervenciones efectivas evaluadas en 
el eje de prevención que de atención. De los 44 tipos de intervenciones 
analizadas para esta investigación, hay más evidencia de intervenciones 
efectivas para la prevención (12) que para la atención (2) de la VSBG 
(Tabla 2). Las intervenciones que han sido clasificadas como efectivas 
para la prevención están concentradas en las líneas estratégicas de 
Concientización y cambios del comportamiento y Empoderamiento 
económico, social y político, mientras que en las líneas de Acciones 
multiactor y coordinadas, Fortalecimiento institucional y de capacidades 
y Acceso y calidad de servicios no hay ninguna. En la categoría de 
intervención prometedora, se da el caso contrario: hay más intervenciones 
prometedoras para la atención (9) que para la prevención (4) de la VSBG, 
y una de ellas aborda los dos ejes. Además, la mayoría de la evidencia se 
dirige a las intervenciones centradas en la violencia física y sexual, y en 
menor medida en otras formas de VSBG, como la violencia psicológica, 
económica, y la trata, entre otras. Por último, pocos estudios han evaluado 
si los cambios logrados a corto plazo se mantuvieron en el tiempo.63

Tabla 2. Tabulación de las intervenciones revisadas según su nivel de 
efectividad

Prevención Atención Prevención y atención Total

Efectiva 12 2 0 14

Prometedora 4 9 1 14

Mixta 4 1 0 5

Insuficiente evidencia 1 6 3 10

No efectiva 1 0 0 1

Total 22 18 4 44

63 Salir de la violencia es un proceso a largo plazo. A corto plazo, las mujeres pueden experimentar un mayor riesgo 
de violencia al intentar salir de la situación abusiva. Esto tiene implicaciones importantes para la programación de 
tiempos en las evaluaciones de impacto, pero también en el diseño e implementación de intervenciones (Morrison 
et al., 2007).
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Muy pocas intervenciones que han sido evaluadas con métodos 
rigurosos incorporan un enfoque interseccional. Existe una falta de 
intervenciones que incorporen un enfoque interseccional, pero también 
son escasas las intervenciones dirigidas específicamente a las mujeres 
y niñas que sufren múltiples formas de discriminación basadas en 
diferentes dimensiones sociales de su identidad. Así, pocas evaluaciones 
miden los impactos diferenciados según la edad, raza, etnia, orientación 
sexual, nivel de pobreza, estado de migración o situación de discapacidad 
de los participantes (Crooks et al., 2019). No obstante, hay algunas 
investigaciones que han empezado a atender este vacío. Por ejemplo, 
un análisis de cuatro evaluaciones rigurosas realizadas en países en 
desarrollo encontró que las mujeres jóvenes y mayores responden de 
manera diferenciada a intervenciones para prevenir la VIP (Corboz et al., 
2020)64. En dos metaanálisis de intervenciones evaluadas para prevenir 
la violencia física o sexual de pareja en países en desarrollo, se encontró 
que las mujeres con discapacidad reportaron los mismos resultados que 
sus pares sin discapacidad, ya fuera una reducción comparable o ningún 
efecto. Esto sugiere que las mujeres con discapacidad no se vieron 
afectadas de manera diferenciada por estos programas de prevención 
de la VSBG (Dunkle et al., 2020; Stern et al., 2019).

Existe evidencia muy limitada sobre qué intervenciones son efectivas 
a escala y qué variables hay que tener en cuenta para su escalamiento 
y adecuación. Además, aún son pocas las intervenciones que se han 
implementado y evaluado en una región del mundo para luego ser 
adaptados en otra.65 En el caso de ALC, identificamos seis intervenciones 
que han sido adaptadas y reproducidas en la región (Anexo 4). Un ejemplo 
de programas innovadores que buscan la escalabilidad con pertinencia 
cultural son los Programa H y M de Promundo, los cuales se adaptan a las 
particularidades culturales del contexto país. Así, el Programa H ha sido 
adaptado como el Programa Ra y Manhood 2.0 al contexto de Medio 
Oriente y Estados Unidos, respectivamente. Además, las metodologías 
utilizadas por estos programas han sido adaptados a numerosos países, 
varios de ellos en América Latina (Aguayo et al., 2016). Por el contrario, 
un ejemplo de adaptación fallida fue el del programa de movilización 

64 Las intervenciones basadas en talleres resultaron en una reducción mayor de la violencia sexual y económica en 
mujeres jóvenes, en comparación con las mujeres mayores, pero no detectaron patrones discernibles por edad en 
relación con la violencia física y emocional (Corboz et al., 2020). 
65 Las intervenciones se pueden adaptar de diferentes maneras: (i) un programa que es adaptado para ser 
administrado en otro país; (ii) programas que se escalan o amplían su cobertura a nivel nacional; y (iii) metodologías 
particulares o mallas curriculares que, por su efectividad, son reproducidas por diversos actores y en diferentes 
contextos.
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comunitaria es “SASA!”, que quiso aplicar la fórmula de éxito del 
programa en Uganda al contexto rural de Ruanda sin realizar un análisis 
sociocultural (Dunkle et al., 2020). 

Todavía existen pocos datos sobre el costo y costo-efectividad de las 
intervenciones para prevenir y atender la VSBG, y la mayoría proviene de 
países desarrollados (Remme et al., 2014). La evidencia sobre los costos 
de la prevención y atención de la VSBG es fundamental para respaldar 
los análisis económicos necesarios que justifiquen la ampliación de 
cualquier intervención. A pesar de que existen varias investigaciones en la 
literatura gris que analizan el costo y costo-efectividad de intervenciones 
en países en desarrollo,66 a la fecha, solo se han publicado dos de ellas 
(Torres-Rueda et al., 2020). El primer caso es el programa IMAGE, una 
intervención combinada de microfinanzas y capacitación en género para 
prevenir la VIP en las zonas rurales de Sudáfrica (Jan et al., 2011), la 
cual fue potencialmente costo-efectiva, especialmente a escala (Torres-
Rueda et al., 2020), aunque es importante mencionar que cuando el 
programa fue adaptado y evaluado en Perú, no se detectaron efectos 
significativos en la reducción de la violencia (Agüero y Frisancho, 2018). 
El segundo caso es SASA!, una intervención de movilización comunitaria 
en las zonas urbanas de Uganda (Michaels-Igbokwe et al., 2016) que 
tuvo un costo por persona libre de VIP por año de alrededor de USD 460 
en 2011 (Torres-Rueda et al., 2020); y que también, como se mencionó 
anteriormente, fue reproducido sin éxito en Ruanda (Dunkle et al., 2020). 

Sin embargo, en los últimos años, se ha avanzado en la medición de la 
costo-efectividad de las intervenciones para prevenir la VSBG. Torres-
Rueda et al. (2020) crearon la primera base de datos de los costos de 
la prevención de la VCM aplicando un método en referencia al costo de 
temas de salud. En las seis intervenciones que se analizaron de Pakistán 
y en cinco países de África, el costo por beneficiario varió ampliamente, 
desde USD 4 en una intervención comunitaria en Ghana hasta USD 1324 
por sesiones de asesoramiento individualizadas en Zambia. Cuando se 
amplió al nivel nacional, los costos totales variaron entre USD 32 millones 
en Ghana a USD 168 millones en Pakistán. Los autores aclararon que, 
según la modelación de costos, los costos unitarios pueden disminuir en 
las intervenciones basadas en la comunidad y en el uso de talleres, pero, 
por otro lado, los costos unitarios pueden aumentar en intervenciones 
con plataformas fijas, como las escuelas, cuando la proporción promedio 
de estudiantes por escuela es menor a nivel nacional que en el piloto

66 Ver un resumen en Remme et al., (2014).
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(debido a los altos costos fijos en el sitio de entrega). Se necesita más 
trabajo empírico para comprender mejor el equilibrio entre la reducción 
de costos en ejecución del programa y la efectividad sostenida en las 
intervenciones de prevención de la VSBG. Además, es necesario realizar 
análisis de costo-efectividad para determinar si las intervenciones que 
requieren más recursos generan una mejor relación calidad-precio. En 
este sentido, cabe destacar que PNUD y CAF desarrollaron una guía 
metodológica de estimación de costos que permite determinar la 
magnitud de los recursos financieros que un país debe invertir para el 
abordaje integral de la prevención, atención y reparación de la violencia 
contra las mujeres y niñas (Curcio y Frenkel, 2020).

La falta de protocolos específicos para registrar la violencia 
periódicamente y con datos estandarizados y desagregados por 
género, edad, estado civil, origen étnico, tipo de violencia, y lugar de la 
violencia tiene como efecto un subregistro de esta, y, por consecuencia, 
que determinadas poblaciones no sean consideradas en el diseño de 
políticas públicas. Además, la ausencia de información actualizada sobre 
la dimensión del problema, combinada con la falta de armonización 
y estandarización de los registros administrativos, impide a los países 
contar con sistemas de monitoreo para dar seguimiento a los casos de 
VSBG. Varios países cuentan con encuestas nacionales recientes mientras 
que otros cuentan con datos recopilados hace más de una década o, 
como en el caso de Bahamas y Barbados, no cuentan con encuestas 
nacionales sobre la VSBG realizadas por el Gobierno (Tabla 3). Además, 
no todos los países de la región producen estas estadísticas de forma 
confiable y comparable, a pesar de que ha habido avances en la 
medición de indicadores sobre la prevalencia de VSBG.67 Por ejemplo, 
la metodología aplicada en el estudio multinacional de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) o el Módulo de Violencia Doméstica del 
Programa de Encuestas Demográficas y de Salud (EDS) de la USAID 
son consideradas como las mejores prácticas para medir la prevalencia 
de la VSBG (Marques García et al., 2019). En el caso de ALC, muy pocos 
países han aplicado la metodología de la OMS, siendo que la mayoría de

67 Entre otros ejemplos de datos o instrumentos para medir la violencia, están las Encuestas de Salud Reproductiva 
del Centro para el Control y la Prevención de Enfermedades (CDC), las Encuestas de grupos de indicadores múltiples 
de UNICEF, y las Directrices para la elaboración de estadísticas sobre la violencia contra las mujeres - Encuestas 
estadísticas, 2014, de Naciones Unidas. Esta última fue utilizada en las encuestas de Ecuador (2011), México (2011) 
y Uruguay (2013).
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ellos han incorporado preguntas sobre la VSBG en el módulo de las EDS, 
excluyendo así las experiencias de las mujeres y hombres mayores, dado 
que dichas encuestas están dirigidas a personas de 15-49 años (Marques 
García et al., 2019). 

Las mejores estimaciones de la incidencia de la VSBG provienen de 
encuestas de hogares. Las más sofisticadas son las que preguntan sobre 
experiencias con distintos tipos de violencia y en múltiples esferas, como 
el hogar, el trabajo, la calle, con familiares y extraños, y con respecto a 
diferentes periodos de referencia (por ejemplo, en el último año o en 
el transcurso de la vida).68 Sin embargo, también existen desafíos con 
estos datos: a menudo, no son comparables entre países debido a las 
diferencias en las definiciones de violencia, las preguntas formuladas 
y la metodología y protocolos de la encuesta (Htun y Jensenius, 
2020). Además, otra dificultad es que la captación de información 
autorreportada puede esconder sesgos y subestimar la verdadera 
prevalencia, especialmente, para ciertos grupos poblacionales. En este 
sentido, existen esfuerzos para encontrar alternativas a los métodos de 
recolección tradicionales basados en encuestas con preguntas directas 
(ver, por ejemplo, Agüero y Frisancho, 2017). Por último, mientras 
existen estándares internacionales y encuestas para medir la prevalencia 
y actitudes sobre la violencia física y sexual, no los hay para medir la 
violencia psicológica (Data2x, 2020).69

68 Solo siete países de la región cuentan con encuestas específicas sobre discapacidad (Guatemala, México, Perú, 
Chile, Colombia, Costa Rica y Haití), y de estos, tres incluyen preguntas relacionadas con la violencia contra la mujer 
(Colombia, Costa Rica y Haití). Para dos (Colombia y Costa Rica), se permite realizar tabulaciones cruzadas de 
variables sobre la discapacidad y la violencia contra la mujer gracias al tamaño de la muestra (Marques García et al., 
2019; UNFPA, 2021).
69 La Escala de Tácticas de Conflicto (CTS) incluye una medición de la violencia psicológica; sin embargo, ha sido 
utilizada principalmente en Estados Unidos y su uso a nivel internacional es limitado (Data2X, 2020).
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Tabla 3. Encuestas nacionales que abordan la VSBG en ALC 70 

País
Encuesta nacional 

de VSBG 

Módulo de Violencia 
Doméstica del 
Programa de Encuestas 
Demográficas y de 
Salud (EDS) de USAID 
/ años disponibles

Encuestas 
de Salud 
Reproductiva 
(ESR) del Centro 
para el Control 
y Prevención de 
Enfermedades 
(CDC) / años 
disponible 

Encuesta 
de violencia 
contra niños, 
niñas y 
adolescentes 
(EVCNNA) 
del CDC y 
Together for 
Girls / años 
disponibles

Argentina
Encuesta nacional de violencia 
contra las mujeres, 2015, 2018. 
(MJDH, 2017, 2019).

Bahamas 71

No cuenta con una 
encuesta nacional. Para una 
aproximación, ver Violencia 
doméstica en los hogares de 
estudiantes universitarios, 
2009, 2010 (Plumridge y 
Fielding, 2009; Brennen et al., 
2010). Para un resumen de los 
datos disponibles, ver Sutton, 
2016.

Barbados

No cuenta con encuesta 
nacional. Para un resumen 
de los datos disponibles, ver 
Bailey, 2016.

Belice
Encuesta nacional de salud 
pública, 2015. (Young et al., 
2016)

70 Varios países cuentan con EDS que se realizaron antes de 1990 y ESR que se realizaron antes de 1995; sin 
embargo, estas nos fueron incluidas en la tabla, dado que recién a partir de dichos años las encuestas empezaron 
a realizar preguntas sobre la VSBG. Para un análisis de cómo difieren los datos del Módulo de Violencia Doméstica 
del Programa de Encuestas Demográficas y de Salud de USAID con los de las Encuestas de Salud Reproductiva del 
CDC, ver Bott et al. (2012).
71 Bahamas no cuenta con una encuesta nacional sobre la VSBG. Existen cuatro encuestas que incluyeron preguntas 
sobre la VIP y violencia intrafamiliar: (i) dos, una en 2009 y otra en 2010, que utilizaron la misma encuesta sobre la 
violencia doméstica en las hogares de estudiantes universitarios, realizadas por el College of the Bahamas y Brennen 
et al. (2010), respectivamente; (ii) una realizada en 2011 por la Secretaría Nacional Antidrogas y el Ministerio de 
Seguridad Nacional sobre la prevalencia de drogas en las escuelas secundarias, y (iii) una realizada por el Ministerio 
de Educación sobre bullying en las escuelas primarias.



97

Bolivia

Encuesta de prevalencia y 
características de la violencia 
contra las mujeres, 2016. (INE, 
2016).

2003-2004, 2008

Brasil

Pesquisa violencia domestica 
e familiar contra a mulher, 
2017, 2015 (DataSenado/ OMV, 
2017)

Pesquisa nacional de salud, 
2019 (IBGE, 2020).

2000-2001

Chile

Encuesta nacional de 
victimización por violencia 
intrafamiliar y delitos 
sexuales, 2008, 2012, 2017, 
2019/2020 (MISP, 2020).

Colombia
1990, 1995, 2000, 2005, 
2010, 2015, 2018

2018

Costa Rica

Encuesta Nacional de 
Violencia Contra la Mujer, 
2003 (Sagot y Guzmán, 
2004).

Ecuador

Encuesta nacional sobre 
relaciones familiares y violencia 
de género, 2011, 2019 (INEC, 
2019).

1999, 2004

El Salvador
Encuesta nacional de 
violencia contra la mujer, 2017 
(DIGESTYC, 2018).

2002-03, 2008 2017

Guatemala

Encuesta nacional sobre 
violencia y clima escolar, 2015 
(Espinoza Sandoval y Palala 
Martínez, 2015).

2002, 2014-2015 2002, 2008-09

Guyana
Encuesta de salud y 
experiencias de vida, 2018 
(Contreras-Urbina et al., 2019).

Haití
2000, 2005-06, 2012, 
2016-17

2012

Honduras 2005-06, 2011-12 2001 2017

Jamaica
Encuesta de salud de la mujer, 
2016 (Watson Williams, 2018).

1997, 2002-03, 
2008-09

En curso
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México

Encuesta nacional sobre la 
dinámica de las relaciones 
en los hogares (ENDIREH), 
2003, 2006, 2011, 2016 (INEGI, 
2003, 2006, 2011, 2016).

Encuesta nacional sobre 
violencia en el noviazgo 
(ENVIN), 2007 (INEGI, 2007).

Encuesta nacional sobre 
violencia contra las mujeres 
(ENVIM), 2003, 2006 (INEGI, 
2003, 2006).

Encuesta nacional sobre 
violencia contra las mujeres 
(ENVIM) a usuarias de los 
servicios de salud, 2006 
(CNEGSR, 2009).

Encuesta sobre violencia 
intrafamiliar (ENVIF), 1999 
(INEGI, 1999).

Nicaragua 1998, 2011-12 2006-07

Panamá

Encuesta Nacional de salud 
sexual y reproductiva, 2009. 
(De León Richardson et al., 
2011).

Paraguay
1995-96, 1998, 
2004, 2008

Perú

Encuesta nacional de 
relaciones sociales (ENARES), 
2013, 2015, 2019 (INEI, 2016, 
2021).

Encuesta Demográfica y 
de Salud Familiar (ENDES), 
2000-2020 (INEI, 2021).

2000, 2004-05, 2007-
08, 2009, 2010, 2011, 
2012, 2013, 2014

República 
Dominicana

1999, 2002, 2007, 2013

Surinam
Encuesta nacional de salud de 
la mujer (Joseph et al., 2019).

Trinidad y 
Tobago

Encuesta nacional de salud 
de la mujer, 2017 (Pemberton 
y Joseph, 2018).
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Uruguay

Encuesta Nacional de 
Prevalencia sobre Violencia 
de Género, 2013, 2019 (INE, 
2013, 2020).

Venezuela
Encuesta demográfica de 
Venezuela (ENDEVE), 2010 
(INE, 2013a).

Fuente: USAID, Demographic and Health Surveys Dataset; CDC, Reproductive Health Survey; CDC, Violence 
Against Children, Girls and Adolescents Survey.

A futuro, la incorporación de nuevas tecnologías, como el big data y 
la inteligencia artificial (IA), pueden ser una herramienta efectiva para 
la predicción, prevención y atención de la VSBG. La integración de big 
data en los programas y las políticas tiene como objetivo identificar 
soluciones innovadoras, de menor costo y de mayor impacto en los 
diferentes sectores. La revolución tecnológica y de los datos contribuye a 
buscar nuevas fuentes de información (internet, las redes sociales, el uso 
de aplicaciones móviles, entre otros), y, junto con los datos tradicionales 
(por ejemplo, censos, encuestas de hogar), se logra producir información 
de mejor calidad, más detallada, actualizada, oportuna y relevante (ONU 
Mujeres, 2018b). Un ejemplo del uso del big data es la predicción del 
número de denuncias por violencia de género presentadas ante un 
juzgado en un horizonte predictivo de seis meses con una precisión 
de 0,17 denuncias ante los juzgados por 10 000 habitantes en todo el 
territorio español (Rodríguez-Rodríguez et al., 2020). Otro ejemplo es el 
uso de una aplicación que utiliza metodologías para el procesamiento del 
lenguaje natural y el análisis del sentimiento para identificar la violencia de 

http://www.dhsprogram.com
http://ghdx.healthdata.org/series/reproductive-health-survey-rhs
http://ghdx.healthdata.org/
http://ghdx.healthdata.org/
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género en los mensajes de Twitter en México. Los resultados presentados 
muestran un alto nivel de precisión de la aplicación en la clasificación e 
identificación de aquellos mensajes relativos a la VBG, de alrededor del 
80 % del área bajo la curva (AUC, por sus siglas en inglés) (Castoren et 
al., 2021). Otra herramienta prometedora es el uso de machine learning 
o aprendizaje automático para mejorar la protección de las víctimas de 
VSBG frente a la reincidencia. Por ejemplo, existe un sistema que realiza 
una ponderación de la información reportada por la víctima a través de 
una encuesta y, en función de esta, se le asigna un nivel de riesgo y un 
tipo de protección. Los resultados apuntan a una mejora de la predicción 
de la reincidencia de 10-15 % (González-Prieto et al., 2021). Otro ejemplo 
es la herramienta digital ELSA, un sistema integral de diagnóstico e 
intervención que, con el uso de algoritmos e inteligencia artificial, busca 
construir espacios libres de acoso sexual en empresas y organizaciones 
de Bolivia, Colombia y Perú. Por último, es importante mencionar que, 
a pesar de los múltiples beneficios y potencialidades del big data y la 
IA, existen incógnitas y riesgos referidos a la privacidad, control, sesgos 
algorítmicos o brechas de conectividad que necesitan ser analizadas, 
consideradas e incluidas en el proceso (ONU Mujeres, 2018b).
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Intervenciones implementadas 
con apoyo del BID para 

prevenir y atender la VSBG

72 Desde el BID, la Unidad de Soluciones Ambientales y Sociales (ESG) evalúa los riesgos que podrían ser ocasionados 
en las operaciones del BID y sus contrataciones en materia de VSBG y otros temas a través de los Estudios de Impacto 
Ambiental y Social (EIAS). Asimismo, apoya a las contrapartes ejecutoras a través de lineamientos y planes de mitigación 
(código de conducta para trabajadores contratados, capacitación y sensibilización, mapeo de servicios en el área del 
proyecto, entre otros) ante los riesgos en violencias que pudieran ser generadas. Asimismo, desde la Corporación de 
Inversiones (BID Invest), la División Ambiental, Social y de Gobierno Corporativo (SEG) se enfoca en que sus clientes 
adopten prácticas de respeto a los derechos humanos y promuevan valores sociales, entre otras prioridades.  Cuenta con la 
Herramienta de Evaluación de Riesgos de Género la cual se utiliza para identificar, medir y mitigar riesgos de género en los 
proyectos, incluyendo la VSBG; y permite también generar mayor capacidad en los clientes para mitigar y prevenir la VSBG. 
73 Estas han sido actualizadas en el 2020.

Los complejos factores que refuerzan la VSBG requieren una 
respuesta integral, articulada, multisectorial y sostenida. En 
este sentido, el Grupo BID ha apoyado a múltiples esfuerzos en 
la región para prevenir y atender la VSBG desde sus operaciones 
en diferentes sectores: Educación, Energía, Mercados Laborales, 
Migración, Ciencia, Tecnología e Innovación, Seguridad Ciudadana, 
Transporte, Protección Social, Salud, Vivienda y Desarrollo 
Urbano.72 A su vez, la División de Género y Diversidad provee 
apoyo técnico a todas las divisiones, pero también implementa 
proyectos de inversión directa en la región. Los instrumentos 
que utiliza el Grupo BID para abordar la temática incluyen los 
siguientes: préstamos para proyectos y programas de desarrollo; 
cooperación técnica para la transferencia internacional de 
conocimientos y habilidades; apoyo al sector privado a través 
de recursos privados y asistencia técnica; y productos no 
financieros, como la investigación y diálogos regionales de 
política para contribuir al conocimiento y fomentar el intercambio 
de experiencias en la región. 

La prevención y atención de la VSBG es una de las 
prioridades del Grupo BID. Esta se encuentra plasmada en 
la Política Operativa sobre Igualdad de Género (OP-761) y la 
Norma de Desempeño de Equidad de Género (NDAS 9) de las 
Políticas de Salvaguarda Ambientales y Sociales73. Los Planes 
de Acción de Género respaldan la aplicación de la Política 

https://www.idbinvest.org/en/publications/gender-risk-assessment-tool
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Operativa. En su más reciente actualización (2020-2021), se mostró que 
un 13 % de los préstamos con garantía soberana aprobados en 2020
abordaron temas estratégicos para prevenir o atender la VCMN y 2 % 
incorporaron acciones relacionadas a la masculinidad e inclusión de 
hombres y niños (BID, 2020a). En el 2019, se aprobó el primer Plan de 
Acción de Diversidad del BID (2019-2021) para acompañar e incrementar 
la pertinencia de las operaciones dirigidas a personas con discapacidad, 
pueblos indígenas, personas afrodescendientes o del colectivo LGBTQ+. 
En 2022, el Grupo BID elaborará un Plan de Acción de Género y 
Diversidad 2022-2025, que encaminará los esfuerzos hacia una mirada 
más interseccional en las operaciones y productos analíticos del BID.

Cuadro 5. Préstamos del BID para la igualdad de género

El BID ha invertido en acciones para prevenir y atender la VSBG en la región a través de los 
siguientes Préstamos de inversión y Préstamos Basados en Políticas (PBL, por sus siglas en 
inglés)74 que se enfocan exclusivamente en la igualdad de género:

Argentina. Programa de Apoyo a Políticas de Igualdad de Género (AR L1298, 2018) fue el 
primer PBL de género financiado por el BID.  El objetivo del programa es reducir la desigualdad 
de género a través del fortalecimiento del marco normativo e institucional para promover la 
autonomía física y económica de las mujeres, el marco institucional para una vida libre de 
violencia contra las mujeres, y la capacidad de gestión pública de las políticas de género. 
Las acciones en materia de VSBG incluyen: (i) publicación de los Resultados del Registro 
Único de Casos de VCM de los datos de las agencias públicas que atendieron denuncias 
entre 2013 y 2017, y (ii) el fortalecimiento de las competencias de las fuerzas policiales para 
identificación, actuación e investigación de casos de feminicidios.

Uruguay. Programa para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres 
(ProMujeres) (UR-L1178/UR-J0002, 2021). Esta operación es el primer préstamo de 
inversión aprobado por el BID enfocado exclusivamente en promover una vida libre de VSBG 
hacia las mujeres. ProMujeres busca aumentar la capacidad del Sistema de Respuesta a la 
VBG (SRVBG) del Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), incluyendo, entre otros: 
(i) atención psicosocial y legal para mujeres de 18 años o más, (ii) orientación y consulta 
telefónica, (iii) albergue temporal para mujeres y sus hijos, y (iv) atención y protección para 
mujeres en situación de trata de personas. El programa también fortalecerá las intervenciones 
de las mujeres en la prevención de la violencia en el noviazgo y en el ámbito escolar, y 
mejorará la calidad y uso de datos sobre la VBG a través del fortalecimiento del Observatorio 
de VBG y la tercera Encuesta Nacional de Prevalencia de VBG.  El programa se enfocará en la 
interseccionalidad de género y diversidad, asegurando beneficios para mujeres de diversos 
grupos de la población, incluyendo mujeres con discapacidad, migrantes, LBT (lesbianas, 
bisexuales o transgénero), afrodescendientes y sobrevivientes de la trata de personas.  

El BID también ha incluido de forma transversal la temática de VSBG en préstamos de varios 
sectores, entre los cuales se destacan los siguientes ejemplos:

74 Estos préstamos proporcionan financiamiento flexible, liquido (fungible), a los países miembros prestatarios del 
BID para apoyar reformas de política o cambios institucionales en un determinado sector o subsector.
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Honduras. Programa de Convivencia Ciudadana y Mejoramiento de Barrios (HO-L1187, 
2017). Apoya acciones para reducir los feminicidios, la violencia sexual y doméstica, y
mejorar la efectividad en la respuesta policial a los casos de violencia contra las mujeres. 
Estas acciones incluyen el desarrollo de un protocolo que estandarice la primera respuesta 
a las víctimas con un enfoque de género, capacitaciones y el establecimiento de un número 
mínimo de mujeres policías egresadas de la Academia de Policía para trabajar en las áreas 
objetivo.

Bahamas. Reconstrucción con resiliencia en el sector energético en Las Bahamas (BH-
L1048, 2018). Apoya acciones de capacitación para prevenir el acoso sexual y VBG para el 
personal de todas las empresas contratistas participantes del ecosistema del nuevo sector de 
energía renovable que busca crear el proyecto y la unidad de ejecución del proyecto. Estas 
capacitaciones buscan proporcionar conocimientos, técnicas y herramientas para desarrollar 
habilidades y promover una cultura organizacional que integre valores de igualdad de género. 

Paraguay. Programa de Rehabilitación y Vivienda del Bañado Sur en Asunción (Barrio 
Tacumbú) (PR-L1152, 2020). El Programa Barrio sin Violencia apoya la realización de una 
serie de acciones para abordar la VSBG, incluyendo, entre ellas, talleres y actividades para 
la prevención de la violencia de pareja y en el barrio. Estos incluyen temas de liderazgo 
de la mujer, prevención del delito, derechos ciudadanos de hombres y mujeres, violencia 
intrafamiliar, medidas de prevención existentes, y salud sexual y reproductiva, entre otros.

En la Tabla 4 se presentan algunas de las iniciativas que han sido 
apoyadas por el Grupo BID en materia de VSBG en los últimos cinco años 
(2017-2021).75 Este menú de intervenciones incluye no solo actividades 
de naturaleza operativa, sino también trabajo analítico. En el Anexo 1 se 
listan las publicaciones del BID relacionadas con la VSBG en el período 
2016-2021.

75 En julio de 2020, se conformó un Grupo de Trabajo compuesto por miembros de las Divisiones de Género y 
Diversidad (GDI), Innovación en Ciudadanía y Seguridad (ICS), Educación (EDU), Salud y Protección Social (SPH), 
Mercados Laborales (LMK), Migración (MIG), Transporte (TSP) y Vivienda y Desarrollo Urbano (HUD). El objetivo de 
este grupo de trabajo fue conocer aquello que se trabajaba desde el BID en el plano operativo y analítico, y considerar 
la evidencia existente en torno a las mismas operaciones para desarrollar un mapa de ruta que le permitiera al Banco 
abordar de manera coordinada la prevención y atención de la violencia sexual y basada en género (VSBG). Cabe 
mencionar que este ejercicio no incluye todas las acciones que el Banco trabaja en materia de VSBG.
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Tabla 4. Intervenciones contra la VSBG apoyadas por el BID

SECTOR/ÁREA ENFOQUE E INTERVENCIÓN

Género y diversidad

  PREVENCIÓN Y ATENCIÓN

1. Modelos de prestación de servicios integrales para las mujeres en varios países 
(Centros Ciudad Mujer, CCM). 

2. Apoyo en la elaboración e implementación de políticas, normativas o planes 
nacionales de VSBG acompañados de coordinación interministerial para abordar 
VSBG de manera integral.

3. Campañas de promoción de servicios integrales, de atención o prevención usando 
ciencias del comportamiento. 

4. Fortalecimiento de las capacidades institucionales y comunitarias para la 
prevención, atención y protección de mujeres en situación de violencia, con énfasis 
en la prevención del feminicidio en Honduras.

  PREVENCIÓN

5. Uso de la tecnología para la prevención de VSBG: botones de pánico, uso de 
WhatsApp u otras aplicaciones o tecnologías digitales para la prevención. 

6. Espacios laborales sin acoso (ELSA). Herramienta de diagnóstico e intervención 
que ayuda a las empresas a diseñar una estrategia para prevenir el acoso sexual 
laboral.

7. Análisis de situación de la VSBG en su perspectiva intergeneracional (niñas, niños 
y adolescentes) para dotar de especificidad a los programas y planes de acción con 
este enfoque.

8. Trabajo de investigación y evidencia sobre masculinidades para incluirla en la 
agenda de políticas públicas en el Caribe.

9. Fortalecer las capacidades institucionales para prevenir y sancionar los feminicidios 
en El Salvador a través del desarrollo de herramientas para la detección, seguimiento 
y protección de mujeres con alto riesgo.

  ATENCIÓN

10. Creación y apoyo a plataformas digitales de servicios sociales de atención virtual y 
la capacitación del personal para la atención remota (ISDEMU, El Salvador; Ciudad 
Mujer e INAM, Honduras)

11. Desarrollo de programas que ofrecen capacitación y orientación laboral para 
sobrevivientes de violencia, incluyendo un modelo de atención para las mujeres 
indígenas (INAMU, Panamá).

12. Producir conocimiento y evidencia sobre la trata de personas en ALC para dar 
lineamientos de trabajo, así como generar espacios de diálogo regional sobre 
mejores prácticas para la articulación intersectorial de la detección, atención y 
protección de víctimas de trata de personas.

  DATOS

13. Desarrollo de sistemas de recopilación de datos seguros y éticos para monitorear 

la prevalencia de la VSBG. 
14. Laboratorio de Género y Diversidad (GDLab). Producir investigaciones para 

informar el diseño de políticas.

https://elsa.genderlab.io/
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SECTOR/ÁREA ENFOQUE E INTERVENCIÓN

Educación

  PREVENCIÓN

1. Integración de temas de igualdad de género y sesgos inconscientes en la formación 
docente.

2. Desarrollo de currículo de habilidades socioemocionales y trabajo para la igualdad 
de género en educación inicial, primaria y secundaria.

  DATOS

3. Levantamiento de datos de educación a distancia durante la pandemia de la COVID- 19 
a través de encuestas de Desarrollo Infantil Temprano que incluyeron preguntas 
sobre violencia intrafamiliar

Mercados laborales

  PREVENCIÓN

1. Generación de planes de acción y lineamientos para el respeto en el ámbito laboral. 
2. Campañas de información sobre prevención y atención dirigidas al público (acoso 

laboral, entre otros temas). 
3. Formación técnica para reducir la segregación ocupacional de género y para la 

eliminación de barreras que limitan el acceso de las mujeres a las políticas activas 
y la certificación de competencias laborales con un enfoque diferenciado para las 
mujeres migrantes.

  DATOS

4. Levantamiento de datos sobre delitos de violencia o acoso sexual, explotación o 
trata de personas en el ámbito de trabajo formal y no formal.

Migración

  PREVENCIÓN

1. Protocolos de atención a la población migrante para prevención de trata de personas 
y violencia contra la mujer.

2. Capacitación a los agentes en fronteras y centros de asistencia asociados para 
prevenir, detectar o atender los casos de VSBG.

  ATENCIÓN

3. Casas de paso para migrantes vulnerables. Incluye atención prioritaria a mujeres y 
menores no acompañados.

4. Programa de escuelas taller para formación técnica y certificación de competencias 
laborales para población migrante, con foco particular en las mujeres migrantes.

5. Apoyo al ingreso y al empleo de la población migrante con foco en mujeres cabeza 
de familia afectadas por la pandemia.

  DATOS

6. Identificación y recogida de datos sobre registro, regularización, protección de 
migrantes, y su vinculación con otros sectores en materia de VSBG.
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SECTOR/ÁREA ENFOQUE E INTERVENCIÓN

Ciencia, tecnología e innovación

  PREVENCIÓN

1. Apoyo al desarrollo e implementación de mecanismos y dispositivos innovadores 
para prevenir, detectar y atender la VSBG (líneas de emergencia, redes sociales).

2. Desarrollo de campañas de concientización sobre VSBG en centros de desarrollo 
empresarial.

3. Programas de sensibilización de las familias de los trabajadores en proyectos de 
expansión de infraestructura eléctrica para mejorar el trato de los hijos y prevenir la 
violencia contra la mujer y niños. 

Seguridad ciudadana

  PREVENCIÓN

1. Infraestructura para servicios policiales de prevención y atención de violencias, 
específicamente, VSBG.

2. Masculinidades positivas. Intervenciones para la prevención social de la violencia 
enfocadas en el trabajo con hombres. 

3. Generar datos y evidencia de la violencia contra niñas, niños y adolescentes para 
informar la política pública 

4. Herramienta para identificar el riesgo de revictimización.
5. Fortalecimiento de capacidades y empoderamiento económico para mujeres 

privadas de libertad en riesgo de sufrir o recaer en ciclos de violencia para su 
reinserción social y económica.

6. Mejorar la efectividad de los servicios de prevención del delito relacionado a la 
VSBG a través de programas de prevención comunitarios, capacitación policial 
para detección y persecución y mejora del sistema de justicia penal con foco en 
VSBG.

  ATENCIÓN

7. Currículo académico para mandos policiales, incluida formación para atención a 
víctimas de VSBG.

8. Formación y capacitación en investigación criminal para policías, tratamiento de 
evidencias y uso de tecnología para la mejora en la atención de VSBG.

9. Innovaciones tecnológicas para motivar a las víctimas de VSBG a realizar denuncias. 
10. Fortalecer capacidades de instituciones públicas, privadas y de la sociedad civil 

para prevenir y atender la trata de mujeres en zonas transfronterizas.

  DATOS

11. Estandarización de datos de feminicidio para su comparabilidad en la región, así 
como búsqueda de análisis comparativo de las distintas definiciones legales a nivel 
regional.

12. Financiación de encuestas de prevalencia de VSBG.
13. Estimación de los costos de la VSBG en el gasto público con el fin de proponer 

mejoras en la asignación y ejecución de estos recursos.
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SECTOR/ÁREA ENFOQUE E INTERVENCIÓN

Transporte

  PREVENCIÓN

1. Capacitación a funcionarios y contratistas sobre equidad de género en el trabajo 
incluyendo prevención de VSBG. 

2. Adaptación de la infraestructura y diseño de transporte urbano para reducir los 
riesgos de VSBG, por ejemplo, iluminación en las calles, visibilidad en parques/zonas 
abiertas, botones de auxilio en buses, prevención de trata, tráfico y prostitución 
infantil.

3. Campañas, manuales y protocolos sobre VSBG en el transporte y el espacio público.
4. Fortalecimiento de la seguridad de la mujer en los campamentos de obra a través 

del desarrollo de un manual de convivencia. 
5. Campañas para usuarios del transporte público para reducir el acoso, informar 

sobre los mecanismos de denuncia y las consecuencias de acosar a mujeres. 

  ATENCIÓN

6. Mecanismos para reportar el acoso en los campamentos de obra tanto por parte 
de las personas que trabajan en la obra como de los miembros de las comunidades 
cercanas.

7. Desarrollo de protocolos de atención, denuncia y derivación contra VSBG en las 
estaciones, paradas y vehículos de transporte urbano.

  DATOS

8. Recolección de datos de VBSG  en el ámbito de transporte, incluida la percepción 
de inseguridad.

Energía

  PREVENCIÓN

1. Capacitación a funcionarios y contratistas sobre equidad de género en el trabajo 
incluyendo cursos específicos de prevención de VSBG.

2. Firma de código de conducta y guía ética para funcionarios y contratistas.

Protección social y salud

  PREVENCIÓN

1. Programas de transferencias monetarias que tienen como condición acciones 
educativas de promoción y prevención de la VSBG. 

2. Desarrollo y promoción de lineamientos en salud para la atención y prevención de 
violencias en instituciones o centros sanitarios.

3. Campañas con enfoque en prevención del maltrato infantil para la detección 
temprana por parte de las instituciones de salud y protección social.

4. Fortalecimiento de lineamientos institucionales dirigidos a mejorar la capacidad de 
gestión pública de las políticas de género con enfoque diferenciado para mujeres 
con discapacidad.

5. Operaciones que contribuyan a la sostenibilidad, monitoreo y a la mejora de la 
efectividad de programas de protección social dirigidos a mujeres o con enfoque 
de género.
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SECTOR/ÁREA ENFOQUE E INTERVENCIÓN

  ATENCIÓN

6. Reconocimiento y derivación de casos en el ámbito de los servicios de salud sexual 
y reproductiva. 

7. Currículo de formación y capacitación del personal sanitario para mejorar la calidad 
de atención a víctimas.

8. Protocolos de detección, atención y coordinación entre el sector salud y las 
instancias de denuncia de VSBG.

9. Apoyo a las unidades de salud de atención primaria para garantizar oportunidad y 
continuidad de la atención a mujeres, embarazadas, puérperas, niños y niñas.

Vivienda y desarrollo urbano

  PREVENCIÓN

1. Servicios de reorientación o derivación de casos a estructuras más especializadas 
en atención de casos de VSBG y la mejora en el acceso a infraestructura de servicios 
básicos en asentamientos o barrios vulnerables.

2. Capacitación de los arquitectos y urbanistas para diseñar espacios públicos que 
consideren la prevención de VSBG. 

3. Fortalecer el enfoque de género en el “urbanismo securitario” a través del diseño 
de operaciones desde los términos de referencia, presupuestos, indicadores o 
recomendaciones y diagnóstico para que la prevención a la VSBG esté incluida 
desde el diseño. 

4. Diagnóstico del espacio urbano: patrones de asentamiento, patrones de 
productividad urbana, patrones de movilidad urbana con perspectiva de género.

5. Prevención de la violencia patrimonial, para evitar que las mujeres sean despojadas 
de sus viviendas. Además, seguridad jurídica para víctimas de VSBG, por ejemplo, 
titulación.
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Reflexiones finales

La elevada prevalencia de la VSBG persiste en todos los países de 
la región, amparada, entre otros factores, por su invisibilidad en las 
estadísticas nacionales, por la discriminación en las comunidades y 
servicios públicos, y por la falta de financiamiento para los programas 
de prevención y atención. Aún se conoce muy poco sobre lo que 
funciona, para quién y en qué condiciones. Esto es cierto tanto en el 
eje de prevención como también en lo que se refiere a la atención de 
las víctimas. Mucha de la evidencia con la que se cuenta proviene de 
fuera de la región o de contextos muy diferentes; por lo tanto, hay 
mucho que hacer en esta materia en ALC. El caso de los países del 
Caribe de habla inglesa es particularmente importante, pues en la 
elaboración de este documento no se identificó ni una sola evaluación 
de impacto de intervenciones relacionadas a la VSBG en esa subregión. 
También es importante aprender no solo sobre iniciativas efectivas a 
escala piloto, sino también sobre cómo llevarlas a escala y mantener su 
efectividad a un costo que permita su sostenibilidad. Otra dimensión 
en la cual persisten importantes brechas de conocimiento tiene que ver 
con la dimensión temporal de los cambios que producen este tipo de 
programas. ¿Persisten en el tiempo sus impactos a corto plazo?, ¿es 
posible que algunas intervenciones requieran de evaluaciones a mediano 
y a largo plazo para una caracterización completa de sus impactos? Por 
último, aunque sabemos que es un problema que requiere un abordaje 
desde múltiples sectores, se sabe poco sobre el beneficio marginal de 
las acciones específicas de cada uno de ellos.

Al hablar de prevención y atención de la VSBG y al diseñar 
intervenciones en esta área, es esencial no solo abordar las diferentes 
formas de violencia, sino también entender las causas que están 
detrás de este fenómeno. Este ejercicio requiere identificar y entender 
las interseccionalidades relativas a la situación socioeconómica, etnia, 
raza, clase, discapacidad, orientación sexual, identidad de género, 
edad, estatus migratorio, entre otras. También se necesita incorporar 
de manera mucho más activa a la población masculina y al sector 
empresarial como agentes de cambio para lograr un salto cualitativo 
hacia una cultura que no sea tolerante de la VSBG.
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El Grupo BID mantiene el compromiso de acompañar a los Gobiernos, 
las empresas y a la sociedad en su conjunto en la prevención y atención 
de la VSBG. Este esfuerzo demanda compromisos políticos que se 
traduzcan en asignaciones presupuestarias. Además, requiere de 
inversiones continuas en la generación de datos y en trabajo analítico 
que contribuya a recopilar evidencia rigurosa sobre la efectividad 
de las intervenciones, los mecanismos a través de los cuales se 
logran esos impactos y la heterogeneidad en los efectos observados 
entre diferentes grupos de personas. Además, apunta a continuar 
incorporando innovaciones para escalar y maximizar el impacto de las 
intervenciones que buscan reducir la VSBG en nuestra región. 
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Anexo 1. Publicaciones del BID relacionadas con la VSBG en prevención o atención (2016-2021)

AÑO PUBLICACIÓN TIPO

2021
Anglade, B. y J. Escobar. Effect of Violence Against Women on Victims and their 
Children: Evidence from Central America, the Dominican Republic and Haiti

Nota técnica

2021
Rodríguez Yánez, M.E., J.F. Redobrán Herrera, G. Cervallos et al., Quito: La 
movilidad de las mujeres en las zonas noroccidentales.

Folleto

2021
Montoya Robledo, V., V. Bernal Carvajal, L. Montes Calero, J.R. Rendón, C.G. 
Lozano et al., Género y Transporte: San Salvador. Ciudades miembro Transport 
Gender Lab.

Folleto

2021 Levtov, R. y L. Telson. Man-Box: Men and Masculinity in Jamaica Nota técnica

2021
Piras, C., N. Hidalgo, V. Roza y A. Monje. Violencia contra las mujeres en el 
contexto de COVID-19: Lecciones y herramientas para América Latina y el Caribe

Folleto

2021
Perez-Vincent, S., E. Carreras, M. A. Gibbons, T. Murphy y M. Rossi. Los 
confinamientos de la COVID-19 y la violencia doméstica: evidencia de dos 
estudios en Argentina

Nota técnica

2021
Luciano, D. y N. Hidalgo. Herramienta técnica. Planes de seguridad para mujeres 
sobrevivientes o en riesgo de violencia sexual y basada en género

Herramienta 
técnica

2021
Luciano, D. y N. Hidalgo. Herramienta técnica. Servicio en linea para la atención 
de mujeres sobrevivientes de violencia sexual y basada en género

Herramienta 
técnica

2021
Luciano, D. y N. Hidalgo. Herramienta técnica. Sistemas de referencia para la 
atención de mujeres sobrevivientes de violencia sexual y basada en género

Herramienta 
técnica

2021
Granada, I., P. Ortiz y F. Muñoz La migración desde una perspectiva de género: 
ideas operativas para su integración en proyectos de desarrollo

Nota técnica

2020
Urban, A., M. J. Flor Ágreda, A. Ramos Moreno y D. Ortiz. Hacia un mejor 
entendimiento de la discriminación por orientación sexual e identidad de género

Nota técnica

2020
Bellatin, P., M. Wills Silva, C. Bustin, M. Bustelo y N. Hidalgo. Animar a las 
sobrevivientes de la violencia contra las mujeres a buscar ayuda. Grupo de 
Economía del Comportamiento

Sitio Web

2020
Bustelo, M., V. Frishancho y M. Viollaz. ¿Qué políticas son efectivas para erradicar 
la violencia contras las mujeres?

Folleto

2020
Agüero, J. y V. Frishancho. Perspectivas de investigación: ¿Puede una mayor 
privacidad producir mediciones más precisas de la violencia contra las mujeres?

Folleto

2020
Piras, C. y M. Bustelo. Políticas sociales en respuesta al coronavirus. Grupo de 
mayor riesgo: Mujeres

Folleto

https://publications.iadb.org/en/effect-violence-against-women-victims-and-their-children-evidence-central-america-dominican
https://publications.iadb.org/en/effect-violence-against-women-victims-and-their-children-evidence-central-america-dominican
https://publications.iadb.org/en/node/30997
https://publications.iadb.org/en/node/30997
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Genero-y-transporte-San-Salvador.pdf
https://publications.iadb.org/en/man-box-men-and-masculinity-jamaica
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Violencia-contra-las-mujeres-VCM-en-el-contexto-de-COVID-19-Lecciones-y-herramientas-para-America-Latina-y-el-Caribe.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Violencia-contra-las-mujeres-VCM-en-el-contexto-de-COVID-19-Lecciones-y-herramientas-para-America-Latina-y-el-Caribe.pdf
https://publications.iadb.org/en/covid-19-lockdowns-and-domestic-violence-evidence-from-two-studies-in-argentina
https://publications.iadb.org/en/covid-19-lockdowns-and-domestic-violence-evidence-from-two-studies-in-argentina
https://publications.iadb.org/en/covid-19-lockdowns-and-domestic-violence-evidence-from-two-studies-in-argentina
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Planes-de-seguridad-para-mujeres-victimassobrevivientes-de-violencia-sexual-y-basada-en-genero.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Planes-de-seguridad-para-mujeres-victimassobrevivientes-de-violencia-sexual-y-basada-en-genero.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Sistemas-de-referencia-para-la-atencion-de-mujeres-sobrevivientes-de-violencia-sexual-y-basada-en-genero.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Sistemas-de-referencia-para-la-atencion-de-mujeres-sobrevivientes-de-violencia-sexual-y-basada-en-genero.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Sistemas-de-referencia-para-la-atencion-de-mujeres-sobrevivientes-de-violencia-sexual-y-basada-en-genero.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Sistemas-de-referencia-para-la-atencion-de-mujeres-sobrevivientes-de-violencia-sexual-y-basada-en-genero.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Sistemas-de-referencia-para-la-atencion-de-mujeres-sobrevivientes-de-violencia-sexual-y-basada-en-genero.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Sistemas-de-referencia-para-la-atencion-de-mujeres-sobrevivientes-de-violencia-sexual-y-basada-en-genero.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Hacia-un-mejor-entendimiento-de-la-discriminacion-por-orientacion-sexual-e-identidad-de-genero.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Hacia-un-mejor-entendimiento-de-la-discriminacion-por-orientacion-sexual-e-identidad-de-genero.pdf
https://behavioral.iadb.org/es/our-projects/animar-las-sobrevivientes-de-la-violencia-contra-las-mujeres-buscar-ayuda
https://behavioral.iadb.org/es/our-projects/animar-las-sobrevivientes-de-la-violencia-contra-las-mujeres-buscar-ayuda
https://behavioral.iadb.org/es/our-projects/animar-las-sobrevivientes-de-la-violencia-contra-las-mujeres-buscar-ayuda
https://publications.iadb.org/en/what-policies-are-effective-eradicating-violence-against-women
https://publications.iadb.org/en/what-policies-are-effective-eradicating-violence-against-women
https://publications.iadb.org/en/research-insights-can-greater-privacy-yield-more-accurate-measurements-violence-against-women
https://publications.iadb.org/en/research-insights-can-greater-privacy-yield-more-accurate-measurements-violence-against-women
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Por-que-el-coronavirus-afecta-de-forma-diferenciada-a-las-mujeres-Politicas-sociales-en-respuesta-al-coronavirus.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Por-que-el-coronavirus-afecta-de-forma-diferenciada-a-las-mujeres-Politicas-sociales-en-respuesta-al-coronavirus.pdf
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2019
López Mayher, C.  Plan nacional de acción para la prevención, asistencia y 
erradicación de la violencia contra las mujeres 2017-2019 (Ley 26:485: Primer 
informe de monitoreo

Nota técnica

2019
Joseph, J., C. Pemberton y U. Phillip. National Women’s Health Survey for 
Suriname

Monografía

2019
Garnelo, M., C. Bustin, S. Duryea y A. Morrison. Aplicando las ciencias del 
comportamiento a la violencia de pareja íntima: mejorando los servicios para 
sobrevivientes en América Latina y el Caribe

Monografía

2019
Marques García, L., D. Ortiz y A. M. Urban. Violencia contra las mujeres y niñas 
con discapacidad: América Latina y el Caribe

Nota técnica

2018
Alemann., C., M. Bustelo, J. Franco, S. Martinez y A. Suaya. Evaluación de impacto 
del Programa P Bolivia. Padres y madres por una crianza positiva, compartida y 
sin violencia. Informe de línea de base.

Nota técnica

2018
Bando, R., N. Hidalgo y L. Austin. El efecto de la educación en las actitudes de 
género: Evidencia experimental en educación secundaria en El Salvador

Documento 
de trabajo

2018
Augero, J y V. Frisancho. Sumaq Warmi: Reducing Violence against Women in 
Microfinance

Nota técnica

2018
Richard, P., S. Siebert, J. Ovince, A. Blackwell y M. Contreras-Urbana. A 
Community-Based Intervention to Prevent Violence against Women and Girls in 
Haiti: Lessons Learned

Documento 
para discusión

2018
Cervantes, C. y A. Veraza López. Documentación de la experiencia en la 
implementación de los Centros de Justicia para las Mujeres. Un estudio de caso

Documento 
para discusión

2018
Agüero, J. Prevalencia de la violencia contra la mujer entre diferentes grupos 
étnicos en Perú

Nota técnica

2018
Pemberton, C y J. Joseph. National Women´s Health Survey for Trinidad and 
Tobago. Final Report

Nota técnica

2018
Safranoff, A. y A. Tiravassi. La transmisión intergeneracional de la violencia: 
testimonios desde la cárcel

Nota técnica

2017
Romero, O., C. Penaranda, M. Pareces y A. Armbrister. Como marcar tres dígitos 
reduce la violencia intima de pareja en Medellín, Colombia. Evaluación del 
impacto de la línea de emergencia 123-Mujer, 2013-2014

Nota técnica

2017
Navarro Mantas, L. y L. Marquez Garcia. Experiencia de investigación de la violencia 
contra las mujeres en poblaciones indígenas: Desafíos y recomendaciones. Caso 
Toribió, Cauca (Colombia)

Monografía

2017
Peñaranda, C., O. Romero y A. Armbrister. Hogares de acogida para mujeres 
víctimas de la violencia intima de pareja en Medellín, Colombia. Resultados de 
un estudio de caso cualitativo, 2014

Nota técnica

2017
Taylor, A., G. Lauro, E. Murphy-Graham, T. Pacheco, D. Pacheco Montoya, D. 
Araujo. Violencia en las relaciones de noviazgo entre adolescentes en Brasil y 
Honduras

Monografía

https://publications.iadb.org/es/plan-nacional-de-accion-para-la-prevencion-asistencia-y-erradicacion-de-la-violencia-contra-las
https://publications.iadb.org/es/plan-nacional-de-accion-para-la-prevencion-asistencia-y-erradicacion-de-la-violencia-contra-las
https://publications.iadb.org/es/plan-nacional-de-accion-para-la-prevencion-asistencia-y-erradicacion-de-la-violencia-contra-las
https://publications.iadb.org/en/national-womens-health-survey-suriname
https://publications.iadb.org/en/national-womens-health-survey-suriname
https://publications.iadb.org/en/applying-behavioral-insights-intimate-partner-violence-improving-services-survivors-latin-america
https://publications.iadb.org/en/applying-behavioral-insights-intimate-partner-violence-improving-services-survivors-latin-america
https://publications.iadb.org/en/applying-behavioral-insights-intimate-partner-violence-improving-services-survivors-latin-america
https://publications.iadb.org/en/violence-against-women-and-girls-disabilities-latin-america-and-caribbean
https://publications.iadb.org/en/violence-against-women-and-girls-disabilities-latin-america-and-caribbean
https://publications.iadb.org/es/evaluacion-de-impacto-del-programa-p-bolivia-padres-y-madres-por-una-crianza-positiva-compartida-y
https://publications.iadb.org/es/evaluacion-de-impacto-del-programa-p-bolivia-padres-y-madres-por-una-crianza-positiva-compartida-y
https://publications.iadb.org/es/evaluacion-de-impacto-del-programa-p-bolivia-padres-y-madres-por-una-crianza-positiva-compartida-y
https://publications.iadb.org/es/el-efecto-de-la-educacion-en-las-actitudes-de-genero-evidencia-experimental-en-educacion-secundaria
https://publications.iadb.org/es/el-efecto-de-la-educacion-en-las-actitudes-de-genero-evidencia-experimental-en-educacion-secundaria
https://publications.iadb.org/en/sumaq-warmi-reducing-violence-against-women-microfinance
https://publications.iadb.org/en/sumaq-warmi-reducing-violence-against-women-microfinance
https://publications.iadb.org/publications/english/document/A-Community-Based-Intervention-to-Prevent-Violence-against-Women-and-Girls-in-Haiti-Lessons-Learned.pdf
https://publications.iadb.org/publications/english/document/A-Community-Based-Intervention-to-Prevent-Violence-against-Women-and-Girls-in-Haiti-Lessons-Learned.pdf
https://publications.iadb.org/publications/english/document/A-Community-Based-Intervention-to-Prevent-Violence-against-Women-and-Girls-in-Haiti-Lessons-Learned.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Documentaci%25C3%25B3n-de-la-experiencia-en-la-implementaci%25C3%25B3n-de-los-Centros-de-Justicia-para-las-Mujeres-Un-estudio-de-caso.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Documentaci%25C3%25B3n-de-la-experiencia-en-la-implementaci%25C3%25B3n-de-los-Centros-de-Justicia-para-las-Mujeres-Un-estudio-de-caso.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Prevalencia-de-la-violencia-contra-la-mujer-entre-diferentes-grupos-%25C3%25A9tnicos-en-Per%25C3%25BA.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Prevalencia-de-la-violencia-contra-la-mujer-entre-diferentes-grupos-%25C3%25A9tnicos-en-Per%25C3%25BA.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Prevalencia-de-la-violencia-contra-la-mujer-entre-diferentes-grupos-%25C3%25A9tnicos-en-Per%25C3%25BA.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Prevalencia-de-la-violencia-contra-la-mujer-entre-diferentes-grupos-%25C3%25A9tnicos-en-Per%25C3%25BA.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/La-transmisi%25C3%25B3n-intergeneracional-de-la-violencia-Testimonios-desde-la-c%25C3%25A1rcel.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/La-transmisi%25C3%25B3n-intergeneracional-de-la-violencia-Testimonios-desde-la-c%25C3%25A1rcel.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Como-marcar-tres-d%25C3%25ADgitos-reduce-la-violencia-%25C3%25ADntima-de-pareja-en-Medell%25C3%25ADn-Colombia.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Como-marcar-tres-d%25C3%25ADgitos-reduce-la-violencia-%25C3%25ADntima-de-pareja-en-Medell%25C3%25ADn-Colombia.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Como-marcar-tres-d%25C3%25ADgitos-reduce-la-violencia-%25C3%25ADntima-de-pareja-en-Medell%25C3%25ADn-Colombia.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Experiencia-de-investigaci%25C3%25B3n-de-la-violencia-contra-las-mujeres-en-poblaciones-ind%25C3%25ADgenas-Desaf%25C3%25ADos-y-recomendaciones.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Experiencia-de-investigaci%25C3%25B3n-de-la-violencia-contra-las-mujeres-en-poblaciones-ind%25C3%25ADgenas-Desaf%25C3%25ADos-y-recomendaciones.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Experiencia-de-investigaci%25C3%25B3n-de-la-violencia-contra-las-mujeres-en-poblaciones-ind%25C3%25ADgenas-Desaf%25C3%25ADos-y-recomendaciones.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Hogares%20de%20Acogida%20Medellin%20Estudio%20Cualitativo.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Hogares%20de%20Acogida%20Medellin%20Estudio%20Cualitativo.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Hogares%20de%20Acogida%20Medellin%20Estudio%20Cualitativo.pdf
https://publications.iadb.org/publications/english/document/Adolescent-Relationship-Violence-in-Brazil-and-Honduras.pdf
https://publications.iadb.org/publications/english/document/Adolescent-Relationship-Violence-in-Brazil-and-Honduras.pdf
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2017
Agüero, J. y V. Frisancho. Misreporting in sensitive health behaviors and its 
impact on treatment effects: an application to intimate partner violence

Documento 
de trabajo

2017
BID y PLENUS. Herramienta 1: Localización de los Centros de Servicios 
Integrados para el Empoderamiento de la Mujer. Serie: Servicios Integrados para 
el Empoderamiento de la Mujer

Herramienta 
de trabajo

2017

Soto Villagrán, P., A. Aguilar Esteva, E. Gutiérrez Fernández y C. Castro Reséndiz. 
Evaluación de impacto del programa “Viajemos Seguras en el Transporte Público 
en la Ciudad de México”. Aportes al diseño e implementación de políticas de 
prevención de la violencia de género en espacios públicos

Nota técnica

2016
Sosa-Rubi, S., B. Saavedra, C. Piras, J. Van Buren, S. Bautista-Arredondo. Amor 
pero del bueno

Ficha 
informativa

2016
Bustelo, M., S. Martínez, M. Perez, J. Rodriguez Silva. Evaluación de impacto del 
Proyecto de Ciudad Mujer El Salvador

Nota técnica

2016
Granada, I., A. M. Urban, A. Monje, P. Ortiz et al. El porqué de la relación entre 
género y transporte

Folleto

2016
Sutton, H. and L. Alvarez. How Safe are Caribbean homes for women and 
children? Attitudes toward Intimate Partner Violence and Corporal Punishment

Resumen de 
Política

2016
Galiani, S. y L. Jaitman. El transporte público desde una perspectiva de género. 
Percepción de inseguridad y victimización en Asunción y Lima. División de 
Capacidad Institucional del Estado

Nota técnica

https://publications.iadb.org/publications/english/document/Misreporting-in-Sensitive-Health-Behaviors-and-Its-Impact-on-Treatment-Effects-An-Application-to-Intimate-Partner-Violence.pdf
https://publications.iadb.org/publications/english/document/Misreporting-in-Sensitive-Health-Behaviors-and-Its-Impact-on-Treatment-Effects-An-Application-to-Intimate-Partner-Violence.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Servicios-integrados-para-el-empoderamiento-de-la-mujer-Herramienta-1-Localizaci%25C3%25B3n-de-los-Centros-de-Servicios-Integrados-para-el-Empoderamiento-de-la-Mujer.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Servicios-integrados-para-el-empoderamiento-de-la-mujer-Herramienta-1-Localizaci%25C3%25B3n-de-los-Centros-de-Servicios-Integrados-para-el-Empoderamiento-de-la-Mujer.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Evaluaci%25C3%25B3n-de-impacto-del-programa-%25E2%2580%259CViajemos-Seguras-en-el-Transporte-P%25C3%25BAblico-en-la-Ciudad-de-M%25C3%25A9xico%25E2%2580%259D-Aportes-al-dise%25C3%25B1o-e-implementaci%25C3%25B3n-de-pol%25C3%25ADticas-de-prevenci%25C3%25B3n-de-la-violencia-de-g%25C3%25A9nero-en-espacios-p%25C3%25BAblicos.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Evaluaci%25C3%25B3n-de-impacto-del-programa-%25E2%2580%259CViajemos-Seguras-en-el-Transporte-P%25C3%25BAblico-en-la-Ciudad-de-M%25C3%25A9xico%25E2%2580%259D-Aportes-al-dise%25C3%25B1o-e-implementaci%25C3%25B3n-de-pol%25C3%25ADticas-de-prevenci%25C3%25B3n-de-la-violencia-de-g%25C3%25A9nero-en-espacios-p%25C3%25BAblicos.pdf
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getdocument.aspx%3Fdocnum%3DEZSHARE-1110480108-219
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Anexo 3. Criterios de clasificación de las intervenciones según su 
nivel de efectividad

Clasificación Criterios

Intervención efectiva

•	 Existen por lo menos dos evaluaciones de impacto 
experimentales o cuasiexperimentales con evidencia 
que indican que las intervenciones son efectivas para 
prevenir o atender la VSBG y por lo menos una de las 
intervenciones se realizó en un país en desarrollo.

•	 Una intervención se considera efectiva en función 
de un metanálisis de alta calidad y revisiones 
sistemáticas de los hallazgos a partir de evaluaciones 
de múltiples intervenciones.

Intervención prometedora

•	 Existe una evaluación de impacto experimental o 
cuasiexperimental con evidencia que indica que la 
intervención es efectiva para prevenir o atender la 
VSBG, ya sea en un país en desarrollo o desarrollado.

•	 Las evaluaciones de impacto han demostrado 
resultados positivos, pero no eran significativos. 

•	 Solo existen evaluaciones de impacto experimentales 
o cuasiexperimentales que se han realizado en países 
desarrollados, pero podrían ser adaptados a países 
en desarrollo. 

Intervención con 
resultados mixtos

Las evaluaciones de impacto presentan evidencia 
contradictoria, dado que, en una misma intervención, 
puede haber resultados mixtos.

Intervención no efectiva
La evidencia indica que la intervención no es efectiva 
para cambiar actitudes o nomas sociales o reducir la 
VSBG.

Intervención con 
insuficiente evidencia

No existe suficiente evidencia para establecer si la 
intervención es efectiva o no. No se han encontrado 
estudios RCT/cuasiexperimentales para estas categorías 
de intervención.

Con el objetivo de clasificar los diferentes tipos de intervención 
según su efectividad, se definieron los criterios de clasificación 
presentados a continuación:
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Nombre de la intervención

Sexto sentido (Somos diferentes Somos Iguales)
(Solórzano et al., 2008)

Diseño de la evaluación

Cuantitativo:   
 n Estudio de panel longitudinal en 3 ciudades.
 n Encuestas: pre-, mid- y posintervención.

Cualitativo: 
 n Grupos focales, entrevistas en grupo y entrevistas en profundidad en tres 

ciudades.

Tipo de intervención

Campañas de comunicación para el cambio social. 
Eduentretenimiento (telenovela social + programa radial) y talleres para el cambio 
social.

Objetivo de la intervención

Cambiar actitudes, normas y comportamientos en torno al género, la violencia y el VIH.

Población objetivo

Adolescentes y jóvenes de 13-24 años. 

Resultados relacionados a la VSBG

Actitudes más equitativas de género, más conocimiento y uso de servicios sociales y de 
salud (por ejemplo, centros de atención de VCM), mayor comunicación interpersonal 
sobre VSBG y VIH. 

Países

Original: Nicaragua
La telenovela Sexto Sentido fue reproducida en Costa Rica, Guatemala, Honduras y México

Costo

Costo por adolescente: USD 0,04 por episodio, USD 0,60 por temporada y USD 1,80 
por las tres temporadas.

Anexo 4. Resumen de las intervenciones evaluadas como efectivas y 
escaladas.
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Nombre de la intervención

Ciudad Mujer
(Bustelo et al., 2016)

Diseño de la evaluación

Cuantitativo: RCT, aleatorizado a nivel de la mujer
Encuesta línea de base antes de ser beneficiaria y de seguimiento un año después.

 n T1: Grupo de tratamiento: Beneficiarias del programa que recibieron incentivos 
 n T2a: Grupo control: Mujeres que no recibieron incentivos
 n T2b: Grupo control placebo: Mujeres que recibieron incentivos para utilizar un  

         servicio público tradicional

Tipo de intervención

Centro de servicio integral

Objetivo de la intervención

Mejorar las condiciones de vida de las mujeres mediante la facilitación de servicios 
ofrecidos por centros de atención integral. El módulo de atención a la VSBG incluye 
asistencia y servicios de asesoría con la policía, investigaciones legales y medicina forense.

Población objetivo

Mujeres del área de influencia de CM

Resultados relacionados a la VSBG

Las mujeres que visitaron CM utilizaron un 43% más de servicios públicos en relación 
con las mujeres que no asistieron. Entre los servicios más utilizados están los que se 
relacionan con procesos legales relacionados con el empoderamiento económico y el 
apoyo a la violencia de género.

Países

Original: El Salvador
Adaptado en Honduras, México y Paraguay

Costo 

n. d.
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Nombre de la intervención

Stepping Stones
(Jewkes et al., 2008)

Diseño de la evaluación

Cuantitativo: CRCT, aleatorizado a nivel de comunidad
Encuestas y pruebas de sangre antes de la intervención y después de uno y dos años 

 n T1. Grupo tratamiento: Beneficarios de la intervención
 n T2. Grupo control: Beneficiarios de una sesión tradicional de tres horas sobre VIH 

y sexo seguro

Cualitativa: entrevistas en profundidad y grupos focales

Tipo de intervención

Movilización comunitaria

Objetivo de la intervención

Desarrollar conocimientos, conciencia de riesgos y habilidades de comunicación en 
torno al género, el VIH, la violencia y las relaciones a través de sesiones grupales 
educativas de cincuenta horas y concientización de los líderes locales.

Población objetivo

Hombres y mujeres jóvenes y adultas de 15-26 años

Resultados relacionados a la VSBG

Menor proporción de hombres que declaran VIP y aumento de la concientización 
sobre la violencia contra la mujer como algo incorrecto. No disminuyó la incidencia de 
VIH.

Países

Original: Sudáfrica
El modelo ha sido adaptado para niños de 5-14 años y se ha reproducido en cuarenta 
países desde mediados de 1990. Por ejemplo, en ALC, se ha adecuado a países como 
Honduras, Guatemala, Ecuador, México y El Salvador 

Costo

n. d
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Nombre de la intervención

Programa H
(Pulerwitz et al., 2006)

Diseño de la evaluación

Cuantitativo: Cuasiexperimental 
Encuestas antes de la intervención y seis y doce meses después de esta en tres 
comunidades

 n T1. Grupo de tratamiento: Beneficarios de sesiones educativas grupales
 n T2. Grupo de tratamiento: Beneficiarios de sesiones educativas grupales y una 

campaña de concientización
 n T3. Grupo control: Comunidad con intervención postergada

Cualitativa: Entrevistas individuales y de parejas

Tipo de intervención

Campañas de comunicación para el cambio social

Objetivo de la intervención

Ayudar a los hombres jóvenes a cuestionar las normas tradicionales relacionadas 
con la hombría y promover sus habilidades para conversar sobre los “costos” de la 
masculinidad tradicional y las ventajas de comportamientos más equitativos de género.

Población objetivo

Adolescentes y jóvenes varones de 14-25 años de las favelas en Río de Janeiro

Resultados relacionados a la VSBG

Actitudes más equitativas de género en las dos comunidades que recibieron 
la intervención; los cambios en actitud fueron corroborados por las parejas a 
través de entrevistas. Los cambios en las normas de género no parecieron ser 
significativamente mayores en el modelo combinado, pero sí para las conductas 
informadas sobre VIH/ETS.

Países

Original: Brasil
Reproducido en México, Chile, India, Etiopía, Ruanda, Tanzania, Croacia, Vietnam.

Existen ocho evaluaciones cuasiexperimentales que demuestran cambios positivos 
significativos hacia cuestiones de género, comunicación de pareja y violencia de pareja. 

Costo

Modelo de educación grupal: USD 108 por participante (USD 26 938 en total).
Modelo combinado: USD 161 por participante (USD 45 865 en total) (Remme et al., 2014).



123

Nombre de la intervención

Sasa!
(Abramsky et al., 2014)

Diseño de la evaluación

Cuantitativo: CRTC aleteorizado Ensayo controlado aleatorio por grupos pertenencientes 
a ocho comunidades (cuatro de intervención cuatro de control).

Encuesta transversal preintervención y cuatro años después con muestras aleatorias.

Tipo de intervención

Movilización comunitaria

Objetivo de la intervención

Alterar positivamente los roles tradicionales de género en la comunidad y procurar 
modificar los conocimientos, las actitudes, las aptitudes y el comportamiento con el 
objeto de corregir el desequilibrio de poder entre los hombres y las mujeres.

Población objetivo

Mujeres de 15-49 años

Resultados relacionados a la VSBG

Menor aceptación social de la VCM entre las mujeres y hombres, mayor aceptación que 
una mujer puede rechazar sexo entre las mujeres y hombres, y menos niveles de haber 
experimentado violencia física y sexual de pareja.

Países

Original: Uganda
Ampliada a ochenta sitios en Uganda y replicada en veinte países, incluyendo Haití, el 
primer país en adaptar la iniciativa fuera de África. 

Costo

El coste total de la ejecución fue de USD 559 574, es decir, USD 137 605 anuales. 
Durante los cuatro años de ejecución (2008-2011), esto supuso un coste anual de USD 
392 por activista apoyado por año (Remme et al., 2014).
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Nombre de la intervención

Currículo de empoderamiento y autodefensa (Empower Self-defense 
curriculum, ESD, por sus siglas en inglés).
(Sarnquist, 2014)

Diseño de la evaluación

Cuantitativo: Encuestas. Línea de base y 10,5 meses después de la intervención.

T 1. Grupo de tratamiento: Adolescentes de cuatro barrios cercanos a Nairobi 
recibieron formación en habilidades de empoderamiento y autodefensa en seis 
sesiones de dos horas.
T 2. Grupo control: recibieron clases de habilidades para la vida.

Tipo de intervención

Currículo de empoderamiento y autodefensa

Objetivo de la intervención

Intervenciones que incluyen un módulo de empoderamiento para mujeres a través de 
técnicas de defensa personal para responder a los intentos de violación, así como otras 
estrategias no físicas de respuesta y reducir el riesgo, evitar y disuadir ataques.

Población objetivo

Mujeres 13-20
(80% entre 15-18 años)

Resultados relacionados a la VSBG

Las tasas anuales de agresiones sexuales disminuyeron de 17,9/100 años-persona al 
inicio del estudio a 11,1 en el seguimiento; no hubo cambios significativos en el grupo 
de control.

Además, 52% de las adolescentes del grupo de intervención declararon haber utilizado 
las habilidades aprendidas para detener una agresión. 

Países

Original: Estados Unidos
Reproducido en: Canadá, Kenia, Malawi, India, Costa Rica, México, Chile, Brasil

Costo

Se calcula que el coste de los servicios hospitalarios estándar tras el asalto en Nairobi 
es de unos USD 86 solo para la visita inicial.

El gasto total de la intervención fue de USD 1,75 por agresión sexual evitada.
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